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REGLAMENTO 
provisional del Benemérito Cuerpo de Mu

tilados de Guerra por la Patria

Articulo de honor. Como honor y distinción se
ñalada para el Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra, seguirá figurando a la cabeza de sus escalas, 
como mutilado más ilustre y glorioso, el inmoatal 
ingenio de las Letras Eepañolas Miguel de Cervan
tes Saavedra, Mutilado en el combate narval de Le- 
panto, y su retrato o escultura ocupará siempre pues
to preeminente en el edificio de la Dirección de Muti
lados de Guerra por la Patria.

Artículo primero. La Patria acoge bajo su 
protección y amparo a los individuos pertenecien
tes a los cuadros de los Ejércitos de Aire, Mar y 
Tjerra y a las Milicias y a cuantos, a consecuencia 
de la actual campaña y por la liberación y engran
decimiento de España y en la lucha contra el mar
xismo, resultaron mutilados o heridos en las con
diciones que establece el artículo siguiente, en la 
prestación de servicios de guerra, encomendados 
por orden superior o prestados espontáneamente, 
si hubieran redundado en beneficio de la campaña, 
ajuicio de la Dirección General de Mutilados.

Artículo 2.° Para la declaración de Mutilados, 
en cualquiera de sus categorías, es requisito indis
pensable que la herida origen de la mutilación ha
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ya sido producida por el hierro o fuego del enemi
go, rebeldes o sediciosos, o por efecto de cualquiera 
de los elementos de destrucción y defensa utiliza
dos en campaña, si la mutilación es consecuencia 
de la lucha, o ha sido adquirida prestando servicio 
en campaña o en la represión de delitos contra la 
seguridad de la Patria, del Estado, del Ejército, de 
la Armada o de la disciplina militar, o en hechos a 
los que por Decreto, se conceda este carácter.

Artículo 3.0 Los Mutilados de Guerra se clasi
ficarán en los siguientes grupos:

A) Mutilados absolutos,
B) Mutilados permanentes.
C) Mutilados potenciah s.
D) Mutilados útiles.
Se denomina Mutilación en este Reglamento 

el menoscabo orgánico o funcional que sea conse
cuencia de la lesión, sin que precise que haya am
putación o pérdida de substancia.

Artículo 4-° So considerarán Mutilados abso
lutos los que lo fueren en cualquiera de las formas 
que a continuación se expresan:

a) Ceguera completa de ambos oj'os.
b) Mutilación de los dos miembros superiores 

por cualquiera de sus segmentos.
c) Mutilación de los dos miembros inferiores 

por cualquiera de sus segmentos.
d) Mutilación de una extremidad superior y 

otra inferior, homónimas por cualquiera de sus 
segmentos.

e) Parálisis definitiva y completa de ambas ex
tremidades, superiores o. inferiores, consecutivas a 
lesiones traumáticas del cerebro o la médula.

f) Demencia crónica, consecutivamente a le
siones traumáticas de las paredes craneales o del 
encéfalo.

Artículo 5.0 Son Mutilados permanentes los 
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aue resulten con una mutilación comprendida en
tre 91 y lOO°/o inclusive, y, por su estado al termi
nar la curación de las heridas, no se encuenden en 
condiciones físicas de ser utilizados en los Cuerpos 
de su procedencia, en destinos técnicos o burocrá
ticos, o en trabajos manuales adecuados a sus ap
titudes.

Artículo 6.° Son Mutilados potenciales los que 
padezcan una mutilación comprendida entre lia 
90 % inclusive, y al término de curación de sus 
lesiones no haya sido posible hacer una precisa de
claración médica subre su capacidad o incapacidad 
de utilización, y a los que se mantiene, por tanto, 
en un período de observación facultativa.

Artículo 7? Son Mutilados útiles los que su
fren una mutilación en 11 a 9° °/o inclusive, y al 
término de su curación pueden ser empleados en 
los destinos o trabajos a que alude este Regla
mento.

Artículo 8.° Se titularan Heridos de Guerra 
los que sufran una mutilación comprendida entre 
o y 10%

Artículo 9." Al valorar lesiones que en el Cua
dro anexo tengan un máximo y un mínimo el por
centaje de su valoración no podrá en ningún caso 
ser superior ni inferior al consignado en el Cuadro 
siendo preceptivo para la Junta Asesora el utilizar 
este margen teniendo en cuenta la capacidad fun
cional y las características individuales de la lesión.

Artículo 10. En los casos en que la lesión de 
mayor valoración no esté incluida en el grupo de 
Mutilados Absolutos o Permanentes y coexistan 
otras lesiones, la valoracióu se hará teniendo en 
cuenta la incapacidad total resultante de la comple
jidad de las lesiones, pudiendo ser clasificado el 
individuo que las padezca como Mutilado útil o co
mo Mutilado permanente, según él grado de eu cay 
pacid^ de 4¡li^c^. en el acto reco
nocimiento no se pueda apreciar la capacidad de 
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utilización o las lesiones no sean definitivas, será 
clasificado como Mutilado potencial y quedara su
jeto a las revisiones reglamentarias para su clasifi
cación definitiva.

Artículo II. Cuando en la práctica se presen
te algún caso de lesiones no incluidas determinada
mente en los números del Cuadro, la Comisión en
cargada del reconocimiento del interesado elevará 
propuesta para su resolución a la Dirección Gene
ral de Mutilados, describiendo minuciosamente las 
lesiones orgánicas o funcionales apreciadas y razo
nando su inclusión en el número o números más 
similares.

Artículo 12. Cuando los trastornos no puedan 
ser justipreciados de manera absolutamente cierta 
en el acto del reconocimiento (alienación mental, 
epilepsia, etc.),* la Junta Asesora Médica podrá pro
poner, razonando el caso, el internamiento u obser
vación del interesado, por el tiempo que estime ne
cesario, en los Centros que se designen, para que, 
una vez comprobada, la existencia, grado y perma
nencia de dichos trastornos, puedan ser valorados 
y clasificados definitivamente.

Situaciones

Artículo 13. La clasificación de los Mutilados 
que hayan sido incluidos en el grupo de Mutilados 
absolutos o Mutilados permanentes no será definitiva 
hasta pasado un año de su inclusión en el respecti
vo grupo, excepto en los casos en que la mutilación 
tenga los caracteres suficientes qara poderla clasifi
car como definitiva.

Artículo 14. Los Mutilados potenciales no son 
clasificados de un modo definitivo si no se les so
mete a dos revisiones médicas: La primera, al trans
currir dos años, contados desde el siguiente día al 
de su declaración de Mutilado potencial. La segun
da, a los dos años, contados a partir del siguiente 
día al de la primera revisión.
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Las revisiones médicas tienen el preciso y ex
clusivo objeto de fijar la clasificación definitiva del 
Mutilado, para incluirle en el grupo de Mutilados 
permanentes o Mutilados útiles.

En la primera revisión, los Mutilados potenciales 
pueden ser declarados Mutilados útiles^ continuan
do, si no lo fuesen, como Mutilados potenciales.

En la segunda revisión se les clasificará definiti
vamente como Mutilados útiles o Mutilados peniia- 
nenies.

Artículo 15- Los Mutilados útiles serán obliga
toriamente colocados en sus Cuerpos respectivo^, o 
en destinos técnicos o burocráticos o trabajos ma
nuales para los que reúnan condiciones de aptitud.

Sueldos y ventajas

Artículo 16. Los Mutilados absolutos disfruta
rán los siguientes sueldos:

a) Los Generales de División y los de Brigada 
declarados Mutilados absolutos percibirán el doble 
sueldo de su empleo desde que se produjo la mu
tilación.

b) Los Coroneles, Tenientes Coroneles, Co
mandantes, Capitanes y sus asimilados Mutilados 
absolutos percibirán el sueldo del empleo inmedia
to superior al que ostentasen hasta el momento de 
la mutilación, incrementando con una pensión que 
llegará a 12.000 pesetas anuales disfrutadas en la 
siguiente forma: 6.000 pesetas anuales desde el 
instante mismo de la mutilación, y las restantes se 
irán aumentando a sus haberes, por anualidades de 
1.000 pesetas, hasta llegar, a los seis años, al dis
frute de la pensión máxima.

c) Los Tenientes y Alféreces tendrán los mis
mos derechos que los comprendidos en el apartad0 
anterior, excepto en el incremento de las pensiones» 
que será por anualidades de $00 pesetas, comple 
tando la pensión máxima a los doce awos-
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d) Los brigadas percibirán, desde el momento 
de la mutilación, el sueldo de 10.000 pesetas anua
les, aumentando, 500 pesetas cada año hasta alcan
zar un máximo de 16.000 pesetas anuales.

Los Sargentos percibirán desde el momento de 
la mutilación, el sueldo de 9000 pesetas anuales, 
llegando al máximo de 15.000 pesetas en la misma 
forma'. -

Los Cabos, percibirán en el momento de la mu
tilación, el sueldo de 7.000 pesetas anuales, llegan
do al máximo de 13.000 pesetas a los doce años.

Los Soldados percibirán, en el momento de la 
mutilación, el sueldo de 6.000 pesetas anuales, y 
alcanzarán el máximo de 12.000 pesetas a los doce 
años.

e) Los individuos comprendidos en el artículo 
I.° no pertenecientes a los Cuadros de los Ejérci
tos del Aire, Mar y Tierra, ni militarizados, serán 
asimilados, para el percibo de su sueldo por Muti
lados absolutos: a Soldados, los que tengan hasta 
treinta años inclusive; a Cabos, los de más de trein
ta hasta treinta y cinco; a Sargentos los de más de 
treinta y cinco hasta cuarenta; a Brigadas, los de 

’ más de cuarenta hasta cuarenta y cinco, y a Alfé
reces, los de más de cuarenta y cinco.

Siendo una de las finalidades de las pensiones 
con que se incrementan los sueldos, la de que el 
Mutilado absoluto perciba la constante asistencia 
personal que le es imprescindible, y considerando 
esta necesidad más perentoria vpara aquellos que 
proceden de las clases de tropa, en la pensión va 
incluido el salario mínimo que deberá percibir el 
servidor, fijándose en seis pesetas diarias.

Con el fin de obtener la mayor garantía de que 
este servicio importantísimo es efectivamente pres
tado, los Mutilados absolutos que perciban deven
gos de categorías de Brigadas, Sargentos, Cabos y 
Soldados, deberán presentar-mensualmente, en la 
Caja pdr d'ontie perciban sus -devengos, certificado 
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expedido por la Alcaldía de su domicilio, en el que 
se justifique y especifique la persona, nombrada li
bremente por el interesado, que le presta el servi
cio de asistencia personal.

En el caso de no presentarse mensualmente di
cho certificado, sufrirá el perceptor el descuento 
correspondiente de l8o pesetas, que serán reinte
gradas al Estado.

Artículo 17. Los Mutilados permanentes que 
pertenezcan a los cuadros de los Ejércitos de Aire, 
Mar y Tierra percibirán, desde el momento de ser 
declarados Mutilados, sueldo, del' empleo superior 
inmediato, incrementando en un 20 °/o, con dere
cho a los quinquenios correspondientes a su ca
tegoría.

Para las individuos de la clase de tropa (Cabos 
y Soldados), estos sueldos no serán nunca inferio
res al haber que vinieran percibiendo en el momen
to de ser heridos, siendo la mínima pensión la de 
ciento sesenta pesetas mensuales más todas las ven
tajas expresadas en el párrafo anterior, sin que, por 
tanto, pueda bajar de doscientas dos pesetas con 
veinte céntimos el mínimo total.

Los Mutilados permanentes que no sean milita
res, serán asimilados para la calificación y percibo 
de sus sueldos en la misma forma que los Mutila
dos absolutos, percibiendo sus haberes de igual 
modo que los militares, o sea, sueldo del empleo 
inmediato, 20 °/0 y quinquenios.

En el caso de que estos Mutilados tuvieran ca
tegoría militar, por haber sido militarizados, goza
rán de los beneneficios inherentes al empleo que 
ostenten.

Los Mutilados permanentes que no ostenten 
empleo, o asimilación, superior al de Alférez, per
cibirán, además, un subsidio de 0'50 pesetas diarias 
por cada hijo legítimo menor de edad que tuvieren 
a su cargo.

.Artículo 18. Aquellos Mutilados permanentes 
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que sin alcanzar la categoría de Mutilados absolu
tos, no puedan, sin embargo, valerse por si mismos 
en determinados actos de la vida, como consecuen
cia de sus lesiones, si carecen de medios de fortu
na y perciben haberes cuya cuantía no exceda de 
4.OOO pesetas anuales, podrán solicitar y obtener 
de la Dirección de Mutilados que se les conceda un 
auxilio de 90 pesetas mensuales para el pago de los 
servicios imprescindibles de su ayuda.

A la instancia en que formulen tal petición de
berán acompañar acta favorable del Tribunal Médi
co Militar correspondiente a la localidad en donde 
esté domiciliado el interesado, y una breve infor
mación en la que un médico y dos testigos, cabe
zas de familia y de notoria solvencia moral, decla
ren que les consta la necesidad imperativa del Mu
tilado de los servicios de ayuda y su carencia de 
medios de fortuna. La Dirección de Mutilados, una 
vez en posesión de los documentos antes citados, y 
previos los asesoramientos o reconocimientos que 
estime convenientes, podrá proponer a la Superio
ridad la concesión del subsidio.

La justificación del buen uso del subsidio por 
el favorecido, se hará en la misma forma que se 
previene en el artículo 16, que trata de los Mutila
dos absolutos, y su incumplimiento merecerá aná
loga sanción a la que allí se determina, o sea, el 
descuento de las 90 pesetas.

Artículo 19. Los Mutilados potenciales^ hasta el 
momento de su definitiva clasificación, tendrán una 
pensión temporal equivalente a su sueldo o haber 
propio, cuando pertenezcan a los Ejércitos de Aire, 
Mar y Tierra o Milicias, o estuvieran militarizados 
sin que en ningún caso esta pensión pueda, ser in
ferior a 160 pesetas mensuales.

Si se consideran con aptitud, pueden solicitar, 
y otorgárseles, su colocación en los destinos o tra
bajos a que se refiere el artículo 5.0.

Para las demás personas no militares .ni milita-
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rizadas Mutilados potenciales. no consignadas ante
riormente, se fija una pensión de lóo pesetas men
suales.

Los Mutilados potenciales percibirán también 
en su caso, el subsidio a que alude el párrafo últi
mo del artículo I/.

.Artículo 20. Los Mutilados potenciales clasifi
cados como Mutilados permanentes o Mutilados úti
les. tendrán los mismos derechos que los del grupo 
en que se les incluya definitivamente.

Artículo 21. Los Mutilados útiles Soldados y 
Cabos y los pertenecientes a Milicias, en tanto no 
sean colocados, continuarán perteneciendo a. las 
Armas, Cuerpos,. Institutos o Milicias conespon- 
dientes, percibiendo íntegramente los sueldos o ha
beres que tuvieren asignados.

Los que tuvieren derecho al perecho de haber, 
serán asistidos por los Ayuntamientos respectivos 
con las pensiones alimenticias que determina el 
artículo 64.

Tramitación de los expedientes

Artículo 22. La tramitación para ser declarado 
Mutilado absoluto se someterá a las siguientes ins
trucciones:

Tan pronto sea dado de alta el interesado, 
el Director del hospital donde se halle hospitaliza
do, o el Tefe de Sanidad, si fuere asistido en su do
micilio, nombrará una comisión de dos Médicos 
Militares que procederá a su reconocimiento, con
signando en el acta correspondiente al diagnostico 
de las lesiones que presenta y si le puede consi
derar incluido en alguno de los casos del Cuadro 
de Mutilados absolutos.

Del acta se extenderán dos ejemplares; uno se 
entregará al interesado y el otro será remitido a la 
Dirección de Mutilados de Gueria.

El interesado, en posesión ya del acta leterida,
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solicitará—en el plazo máximo de un año, salvo 
caso de fuerza mayor—del Jefe de la Unidad a que 
pertenecía en la fecha en que fué herido, copia au
torizada de su hoja de servicios o de su filiación, 
según se trate de Oficiales o Tropa, y en dicho do
cumento deberán constar las circunstancias, lugar, 
fecha y demás datos relativos a la acción o acto de 
guerra en que fué herido. Este documento, en 
unión de copia del acta de reconocimiento, será re
mitido, con la instancia, a la Dirección de Mutila
dos, por el Jefe del Cuerpo.

Recibida en la Dirección la documentación ci
tada en el párrafo anterior, se procederá a su estu
dio, y, si fuere necesario, a su mayor esclareci
miento, se solicitará de la Autoridad competente 
la expedición de pasaporte, por cuenta del Estado, 
para que el interesado, acompañado de persona 
que le auxilie, se traslade para ser reconocido por 
el Tribunal Médico competente. En el caso de que 
se trate de un Mutilado absoluto intransportable, 
se ordenará el reconocimiento médico en el lugar 
de su residencia.

La Dirección, después de oir a su Asesoría Téc- 
nica, propondrá la calificación provisional, que no 
será definitiva hasta, que pueda comprobarse cuan
do haya transcurrido un año. Esta calificación pro
visional tendrá efectos inmediatos en cuanto a los 
devengos, forma de percibirlos y demás beneficios 
que sean compatibles con su carácter provisional. 
Se exceptúan los casos en que la mutilación abso
luta tenga los caracteres suficientes para poder ca
lificarla de definitiva.

Cuando se trate del ingreso de los que no per
tenezcan a Unidades militares, y para obtener los 
antecedentes que ofrecen las hojas de servicios o 
filiaciones, a petición del interesado, se ordenará 
por la Autoridad Militar de la División la formación 
de un expediente, que incoará uy Juez Instructor 
MSfitar, y en él se harán constar las circunstancias 
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que se determinan en los artículos l.° y 2.°, y cuan
tos datos y antecedentes sean necesarios o conve
nientes para el mayor esclarecimiento de las circuns
tancias en que se desarrollo el hecho origen de la 
mutilación. Terminados estos expedientes, serán 
remitidos, por la Autoridad que ordenó su incoa
ción, al Excelentísimo Sr. General Jefe de la Direc
ción de Mutilados de Guerra.

Articulo 23. La tramitación para la declara
ción de los demás Mutilados no absolutos se some
terá a las siguientes reglas:

a) Cuando la Comisión de dos médicos a que 
alude el párrafo segundo del artículo 22 estime 
que al herido dado de alta se le puede considerar 
como Mutilado no absoluto, remitirá copia del acta 
del reconocimiento al Jefe de Sanidad de la Divi
sión, d que dispondrá nuevo reconocimiento por 
un Tribunal Médico Militar, constituido por el Di
rector del hospital en que fué dado de alta y dos 
Jefes u Oficiales Médicos de Sanidad Militar o de 
la Armada, distintos de los que practicaron el pri
mer reconocimiento, los cuales consignarán en el 
acta, además de la descripción detallada las lesio
nes orgánicas y funcionales que aprecien, el diag
nóstico con que tales lesiones figuren taxativa y li
teralmente en el Cuadro, y el número o números 
que en el mismo íes correspondan, entregando una 
copia al interesado y remitiendo otra a la Dirección 
de Mutilados de Guerra.

b) El interesado con la copia de este acta, en 
el plazo de un año elevará instancia solicitando la 
concesión de los derechos que, como Mutuario, le 
correspondan, a la Autoridad Militar o Marítima 
superior de la Región, que ejerza jurisdicción, 
quien remitirá la solicitud, con la copia del acta, a 
un Juez militar para que, con la máxima rapidez, 
instruya un breve expediente encaminado a justifi
car las circunstancias en que se desarrolló el hecho 
origen de la mutilación y la identidad del herido, 
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a cuyo efecto reclamará la hoja de servicios, o filia
ción, según se trate de oficiales o individuos de 
Clase de Tropa, o la partida de nacimiento, sino 
fuese de difícil aportación, caso de que el interesa
do no fuera militar, recibiendo, además, las decla
raciones testificales e informes que considere con
venientes a los fines de la investigación, y cuando 
considere terminada la tramitación, redactará un 
breve resumen de lo actuado exponiendo su opi
nión acerca del caso.

c) - La Autoridad Militar que haya ordenado la 
incoación del procedimiento, previo dictamen del 
Auditor de Guerra, de la División respectiva remi
tirá los expedientes, cuando los considere comple
tos, al Excmo. Sr. General Jefe de la Dirección de 
Mutilados y Heridos de Guerra.

La Dirección si lo estima necesario, puede acor
dar que se expida pasaporte al interesado para que 
sea reconocido por la Junta Facultativa Permanen
te. Cuando ios expedientes ofrezcan datos precisos 
y terminantes para calificar la mutilación del intere
sado, puede prescindirse del reconocimiento médi
co por la Junta Facultativa.

d) La Junta facultativa, que se compondrá del 
peí sonal que oportunamente se determine, después 
de i econocer al mutilado, caso de haberse estima
do preciso, o en vista de los datos y antecedentes 
que aparezcan en el expediente, en el supuesto con
trajo, especificará en un acta la clase de mutilación 
que padece y hará la clasificación que proceda 
con arreglo al artículo 3.0

e) El General Jefe podrá, si lo juzga necesario, 
pedir directamente a las Autoridades, Centros o 
Dependencias los datos que estime complementa- 
rios, y, cuando considere completo el expediente, ■ 
dictará resoiucion, dando cuenta al Ministerio de 
Defensa Nacional para su debida aprobación.

Artículo 24. Todos los Mutilados que hubie
ran sido dados por inútiles y para los que se hubie
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se concedido licencia por herido o por enfermo, 
continuarán durante la tramitación del expediente 
perteneciendo a las Armas, Cuerpos, Institutos o 
Milicias correspondientes, percibiendo íntegramen
te los sueldos o haberes que tengan asignados, has
ta la resolución del expediente.

Artículo 2$. Copia del acta de la declaración, 
médica de la Junta Facultativa Permanente se en
tregará al Mutilado, para que éste, en su día, pueda 
acreditar Su condición de Mutilado.

Colocaciones
Artículo 26. Las disposiciones contenidas en 

el presente Reglamento, sobre colocación, sólo se
rán aplicables a los Mutilados de Guerra por la 
Patria que al término de su curación conserven ca
pacidad de utilización para el trabajo manual o pa
ra el desempeño de destinos técnicos o burocrá
ticos,

Artículo 27. Los Generales, Jefes, Oficiales y 
asimilados declarados Mutilados útiles continuarán 
prestando sus servicios en activo, reservando sus 
puestos y siguiendo todas las vicisitudes de su ca
rrera.

El mismo criterio se aplicará y el mismo dere
cha corresponde a aquellos Mutilados útiles perte
necientes a escalafones del orden civil, del Estado, 
Provincia o Municipio, que hubieran adquirido su 
destino por concurso u oposición.

Los Mutilados útiles Brigadas, Sargentos y asi
milados, pueden optar por la continuación de su 
servicio en filas, o por el desempeño de los traba
jos o destinos que se reservan a los demás ^Mutila
dos útiles.

Articula 28. Los Mutilados potenciales, si ellos 
se consideran aptos, podrán solicitar destino o tra
bajo, como si fueran Mutilados útiles, o continuar 
en el que tuvieren.

Al término de la primera o sagunda revisión, si 
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son calificados útiles, seguirán en sus destinos y 
cuando fueran declarados Mutilados permanentes, 
pasarán a su nueva situación.

Artículo 29. Teniendo en cuenta el grado de 
mutilación que sufre este personal, se procurará 
asignarle destinos que requieran para su desempe
ño el menor quebranto físico para el Mutilado, pu- 
diendo los interesados, a! formular su petición, so
licitar aquellos que mejor se adapten a sus condi
ciones de utilización.

Los destinos de Jueces Instructores Militares, 
Secretarios de Causas, Comandantes Mayores, des
tinos en las Juntas de Clasificación y Revisión, Cen
tros, de Movilización los de carácter sedentario de 
las Armas, Cuerpos, Institutos, etc., se reservarán 
preferentemente para los Mutilados útiles y poten
ciales que lo soliciten.

Esie mismo criterio se seguirá, en cuanto sea 
posible, en toda clase de destinos civiles.

Artículo 30. Se reserva a los Mutilados los si
guientes destinos—cualesquiera que sea su sueldo, 
haber, remuneración, gratificación o jornal—que 
en la actualidad existan, o que en lo sucesivo pu
dieran crearse, tanto en los Departamontos Minis
teriales centrales o regionales del Estado, como en 
todos los organismos que existan o pudieran crear
se en la Administración Central, Provincial o Muni
cipal y qué a continuación se detallan:

1. ° El 30 °/e de las plazas de entrada en el 
Cuerpo de auxiliares de la Administración Civil del 
del Estado y aquellos análogos que hoy reciben la 
denominación de «Escribientes Mecanógrafos» o 
cualquiera otra denominación, cuado fuera aquel 
su cometido.

2. ° El 30 °/0 de las plazas, cualquiera que sea 
su categoría, en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles y militares, y centros relacionados 
con los mismos en la Administración Central así 
cemo ea la* Diputación»* y Ayuntamientos; de las 
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del Cuerpo de Celadores de los Puertos Francos; 
de Guardería Forestal; de Conserjes y Guardas de 
Monumentos; Carteros urbanos y rurales y Peato
nes o Conductores de la Correspondencia pública, 
Ordenanzas de Telégrafos, Individuas de los Res
guardos de las Rentas e Impuestos; Alcaides de las 
cárceles de partido judicial, Vigilantes o Celadores 
de Ferrocarriles, Ordenanzas, Guardas de parques 
y paseos públicos, Mozos, cualquiera que sea su 
denominación, Criados, Sirvientes, Peones, Celado
res, Capataces, Serenos, Conserjes, Jardineros, Pe
sadores, Marchamadores; Bedeles, Porteros y demás 
personal subalterno de las Universidades e Institu
tos , así como estos cargos en las escuelas sosteni
das por las Diputaciones o Ayuntamientos.

3.0 El 30 °/o de las vacantes en el personal su
balterno de la Jefatura del Estado, Presidencia d=>l 
Consejo de Ministros y de todos los Ministerios ci
viles y militares, en su organización Central y Pro
vincial, y de todas las dependencias anexas, así co
mo en los demás Centros Oficiales que se nutran 
con fondos del Estado y consten en sus Presupues
tos, que existan en la actualidad o puedan crearse, 
aunque exijan conocimientos de artes u oficios; así 
como todos los similares existentes o que se creen 
con denominación distinta, siempre que perciban 
haber o sueldo consignado en Presupuesto oficial.

4.0 El 30 °/0 de las vacantes en los destinos 
pagados con fondos de los Municipios o Diputacio
nes, tales como los siguientes:

i. Los de las Secretarías, Tesorerías, Contadu
rías, Alcaldías, Tenencias de Alcaldía, Casas de 
Beneficencia, de Socorro, Hospitales y Estableci
mientos de Instrucción.

Los de Auxiliares escribientes, Porteros, Con
serjes, Mozos, Ordenanzas y los de las distintas cla
ses de servicio material en aquellas Dependencias, 
cualquiera que fuese su denominación que estuvie
sen consignados en los correspondientes Presu
puestos.
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2. Los de los servicios de alumbrado, obras, 
incendios, paseos, mataderos, mercados, laborato
rios, cementerios y demás análogos o de parecida 
función.

Los de Auxiliares de Oficinas, Escribientes, 
Conserjes, Guardas, Ordenanzas, Mozos, Porteros, 
Celadores, Inspectores, Capataces, Conservadores 
de material, Visitadores, Peones y otros similares, 
cualquiera que sea su denominación y estén con
signados en sus Presupuestos.

3) Los de los servicios de Impuestos o Arbi
trios:

Auxiliares escribientes, Porteros, Ordenanzas 
Mozos y Recaudadores de Arbitrios municipales, 
i prestan fianza en la forma que los Reglamentos 
determinan.

4) Los de los servicios de Policía Urbana y 
Rural:

Destinos de Inspectores, Guardias, Serenos, 
Guardas de Campo y Vigilantes.

En cuantos destinos se mencionan en este ar
tículo, se reservará, como queda dicho, el 30 °/o al 
Cuerpo de Mutilados de Guerra, sin que de estas re
glas se exceptúe el Personal administrativo que se 
cubra por oposición o concurso, al que se facilitará 
por las Diputaciones, Regiones o Ayuntamientos la 
debida capacitación técnica, en forma análoga a la 
que se establece para los concursantes y opositores 
Mutilados, con título profesional, en el artículo 46, 
relativo o funcionarios del Estado.

Art. 31. En las oposiciones o concursos para 
ingreso en los Cuerpos de Correos, Telégrafos, Ofi
ciales de Ministerios, Radiotelegrafistas, Vigilantes 
de Policía, Secretarios de Ayuntamiento de segun
da y tercera categoría y Auxiliares en las Delega
ciones e Inspecciones del Trabajo, se reservará a 
los Mutilados de Guerra el 30 °/o de las vacantes.

La capacitación profesional de los aspirantes a 
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los indicados cargos, la obtendrán en forma idénti
ca a la establecida por los Mutilados con título 
profesional en el artículo 46.

Art. 32. En las Diputaciones o Ayuntamientos 
para el desempeño de aquellos cargos que reciben 
la denominación de «Facultativos Técnicos» y de 
«Servicios especiales» en la Ley Municipal, y siem
pre que su ejercicio requiera un título profesional 
del Estado (Ley de 31 de octubre de 1935), se re
servará a los Mutilados de Guerra una plaza por ca
da cinco puestos vacantes, o fracción de cinco, bien 
entendido que el Mutilado debe bailarse en pose
sión del título profesional que se exija para el de
sempeño del cargo, o adquirirlo en caso contrario. 
Si fuera precisa su capacitación, la obtendrán con
forme a las reglas que se establecen en el artículo 
46, por las respectivas Diputaciones o Ayunta
mientos.

Art. 33. En las Compañías mercantiles, Socie
dades civiles, Asociaciones y demás personas jurí
dicas o Empresas en general que tengan alguna re
lación con el Estado en concepto de auxilio, sub
vención, etc., y en las entidades tales como Bancos, 
Instituciones públicas de Beneficencia, Cámaras de 
Comercio, de la Propiedad, etc., los Gestores de 
las mismas reservarán al Cuerpo de Mutilados de 
Guerra las siguientes plazas: Una por cada siete 
puestos vacantes, o fracción de siete, en los em
pleos de carácter administrativo, y en los demás 
empleos subalternos el 20 °/o de las vacantes.

Idénticas reglas se aplicarán en las Empresas de 
Ferrocarriles, Tranvías y Metros.

Art. 34. La provisión de las vacantes reserva
das a los Mutilados en destinos de la Administra
ción Central, Regional, Provincial o Municipal, se 
verificará en la siguiente forma:

Al conocerse las vacantes, se dejarán reservadas 
para los Mutilados, y, por tanto, sin cubrir, el 30 °/0 
de ellas, forzando la unidad por exceso cuando 
haya decimales.
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La designación se hará calificando de reserva
das las tres primeras de cada diez, si se llega, o se 
pasa de este número, y sino se llega, las tres prime
ras sea cual sea su número, quedarán reservadas 
para los Mutilados.

Cuand •) haya más de diez, se irán acumulando 
a las tres reservadas las que resulten, y todas su
madas, constituirán la reserva total para los Mutila
dos, sin que por ningún concepto puedan ser cu
biertas hasta el día (que podrá ser próximamente 
un año, después de la terminación de la guerra)* en 
que la Dirección de Mutilados anuncie públicamen
te haber quedado cubiertas las necesidades de los 
Mutilados.

No obstante lo dispuesto anteriormente, podrán 
cubrirse dichas plazas en los casos a que alude el 
artículo 45, con el carácter provisional que en el 
mismo se indica.

Art. 35. Para armonizar estos preceptos con 
el Decreto número 246, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas.

Del 50 °/0 de las vacantes que el artículo pri
mero del Decreto de 12 de marzo de 1937> número 
246, reserva a los combatientes con más de tres 
meses de permanencia en el frente, en los Escala- . 
fones de Funcionarios o Plantillas de Empleados 
de los distintos Organismos o servicios del Estado, 
Provincia o Municipio, se reservará un IO °/o para 
los Mutilados de Guerra por la Patria.

Del 50 °/o restante, de provisión libre, quedará 
sin cubrir, reservado para los Mutilados un 20 °¡o.

Art. 36. Los Mutilados con capacidad de tra
bajo serán también obligatoriamente colocados, en 
cantidad proporcionada, en toda clase de trabajos 
para los que tengan aptitud, que se realicen por los 
particulares, ya constituyan las Empresas patrona
les personas jurídicas o naturales, y a tal efecto se 
establece la obligatoriedad de que todo dador de 
trabajo, en general, colocará un Mutilado por cada 
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veinte dependientes o trabajadores, o fracción de 
veinte, superior a diez, aplicándose a los Mutilados 
que así resulten colocados las mismas normas de 
trabajo, jornales, seguros, etc., que tuvieren esta
blecidas; teniendo en cuenta los patronos que, al 
no poderse exigir el mismo rendimiento a ios Mu
tilados que a los demás trabajadores, esta circuns 
tancia debe ser tenida presente para asignarles tra
bajo atemperado a su condición atenuada de tí a- 
bajadores.

Art. 37. Los Mutilados con capacidad sólo 
para desempeñar destinos burocráticos, serán tam
bién obligatoriamente colocados en las oficinas de 
las Empresas de que se habla en el artículo ante
rior, servicio de inspección de talleres, etc., y, en 
general, en toda clase de funciones de carácter se
dentario o que no exijan un rudo trabajo material, 
siendo empleados en proporción de un Mutilado 
por cada diez dependientes o fracción de diez su
perior a cinco.

Art. 38. En las fincas urbanas, bares, restau" 
tes, teatros, cines, parques de atracciones, hoteles, 
fondas, clínicas, sanatorios, etc., se reservarán des 
tinos preferentemente a los Mutilados de Guerra, 
cuando éstos posean las debidas condiciones paia 
su desempeño, pudiendo cubrirlos el dueño, admi
nistrador o gerente, eligiendo para ello directa
mente un Mutilado, y dando conocimiento a la Di
rección de Mutilados, que en casos excepcionales, 
podrán dejar sin efecto el nombramiento.

Se trata con ello, no sólo de colocar el mayor 
número de Mutilados, sino también de procura, 
que, en funciones como las indicadas, en que se 
puede de tantas formas velar por la tranquilidad 
pública, sean eficaces colaboradores de la Autori
dad personas que de tan señalada ciudadanía die
ron testimonio.

Art. 39. Todo empresario puede espontánea, 
mente dar ocupación a cualquier Mutilado no so. 
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metido a las disposiciones de este Decreto por ha
ber perdido toda capacidad de utilización, sin que 
este Mutilado se compute con el número de los 
que obligatoriamente bede el empresario colocar, 
salvo la única excepción que establece el artículo 
anterior.

Art. 40. Las Empresas con domicilio en una 
localidad y con Sucursales o Agencias en otras de
berán aplicar las normas referentes a la colocación 
de Mutilados que se fijan en los artículos 33, 36 y 
37, en cada una de las localidades donde tengan 
las Sucursales o Agencias.*

Art. 41. La Dirección de Mutilados, teniendo 
en cuenta el número de Mutilados disponibles en 
cada provincia y las condiciones de cada Empresa, 
puede acordar, a petición de la misma, que coloque 
en una provincia mayor número de Mutilados que 
el señalado por la Ley, compensando el exceso 
con el menor número de admisiones en otras 
provincias.

Art. 42. Toda Entidad o patrono, en general, 
sometido a los preceptos de este Reglamento, de
berá fijar, en sitio visible, una relación con el nom
bre, apellidos y lugar de nacimiento de los Mutila
dos ocupados y fecha de la entrada al trabajo de 
cada uno.

Art. 43. Las Comisiones Inspectoras Provincia
les, y Comarcales o. de Partido,' tienen Ja facultad 
y el deber de fiscalizar, cuando lo estimen conve
niente^ el cumplimiento de los preceptos sobre co
locación de Mutilados, tanto por las Empresas o 
particulares, como por las Diputaciones o Ayunta
mientos, realizando, a tal efecto, las visitas oportu
nas a las Entidades o personas indicadas, exami
nando sus nóminas y demás documentos y antece
dentes relativos al personal, y empleando cuantos 
medios puedan mejor servir a comprobar y exigir 
la ejecución de los preceptos sobre la colocación 
dé Ids Mtftflad’ds, remé’diantib ytor sí o prddonfentio
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a la Dirección de Mutilados las sanciones que, a su 
juicio, proceda imponer a los infractores, con arre
glo al artículo 67.

Artículo 44. En el momento que sea conocido 
el hecho de haber empleado el patrono, en plazas 
correspondientes a los Mutilados, personas a quie
nes no alcanzan los beneficios de este Reglamento, 
sin perjuicio deMas sanciones correspondientes, le 
será fijado, por las Comisiones Inspectoras, un pla
zo de quince días para que emplee los Mutilados 
necesarios hasta alcanzar la proporción que estable
ce este Reglamento.

Art. 45. En cualquier momento que el patro
no necesite personal, dirigirá la petición de tono el 
que precise a la oficina de Colocación, que la cur
sará a la Comisión Inspectora correspondiente.

En la petición deberá el patrono especificar:
1. ° Número de puestos disponibles por cada 

categoría del trabajo o empleo, concretando bien 
su cometido.

2. ” Jornales o sueldos que se asignen al perso
nal a colocar.

Si pasado un mes desde que el patrono entre
gó a la citada Comisión la solicitud de personal Mu
tilado, no le hubiera sido suministrado por aquélla 
y la falta del mismo le acarrease graves perjuicios, 
podrá cubrir los puestos con personal de su libre 
elección; pero advirtiendo a los así nombrados que 
su colocación tiene efecto con carácter interino y 
que, por lo tanto, cesarán en su cometido tan pron
to como se presenten a desempeñar dichos puestos 
los Mutilados que envíe la repetida Comisión, salvo 

' que ésta hubiese dejado transcurrir más de un año, 
contado desde que el patrono formuló la citada pe
tición, sin efectuar el envío de Mutilados, o sin que 
éstos hubiesen efectuado su presentación, en cuyo 
caso los nombrados interinamente consolidarán su 
derecho a continuar el cargo con carácter defini
tivo.
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Art. 46. En aquellos cargos de la Administra
ción pública que se provean por concurso u oposi
ción, y en los que se exija para su desempeño títu
lo profesional, se hará constar, en la convocatoria 
para proveerlos, que el 20 % de las plazas queda 
reservado para los Mutilados declarados útiles que 
posean el ^título correspondiente y resulten apro
bados en un curso de especialización que a tal efec
to se celebrará. Los Mutilados que quieran tomar 
parte en este curso, presentaran todos los documen
tos exigidos a los demas opositores o concursantes, 
mas la copia del acta a que se refiere el artículo 
25 o testimonio de la misma, y una vez admitidos 
por el Iribunal que el Ministeiro designe, asisti
rán a las clases que los miembros de aquel les 
darán, sufriendo un examen al final del curso refe
rido.

Los que resulten aprobados, pasarán de un modo 
definitivo a formar parte del Cuerpo o servicio de 
que se trate, con los mismos sueldos y derechos 
que los demás funcionarios que los integren.

Si el número de concursantes Mutilados fuera 
superior al de plazas reservadas para ellos, se pro
veerán, por orden riguroso de puntuación, los car
gos vacantes, y los que no hubieren obtenido plaza 
podrán concursar en cualquier otra convocatoria 
profesional.

Si por el contrario, el número de los Mutilados 
que resultaren aprobados fuera inferior al de plazas 
reservadas, se celebrará un nuevo curso para cu
brir las que falten, al que podrán asistir los Muti
lados que lo soliciten, hayan o no tomado parte en 
el anterior; pero los que sean desaprobados en tres 
cursos, perderán el derecho a presentarse en los 
que se celebren en lo sucesivo para cubrir plazas 
de la misma especialidad.
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Clasificación de los destinos que no exijan titulo pro
fesional oficial en la Administración Central^ Regio

nal o Local y en las Empresas particulares

Artículo 47• Los destinos que han de proveer
se con personal del Cuerpo de Mutilados de Guerra 
en la Administración Central, Regional, Provincial 
o Local y Empresas particulares, y no exijan para 
su desempeño título profesional expedido por el 
Estado, se clasificarán en los .siguientes grupos o 
categorías:

Primer grupo. Destinos de servicio material 
que no exijan para su desempeño conocimientos 
de cultura general, tales como los de Jornaleros, 
Peones, Sirvientes, Ordenanzas, Serenos,’Guardas 
de Campo, Carteros, Peatones rurales, Porteros de 
fincas, Acomodadores, Cobradores, etc., y otros 
similares, cualquiera que sea su denominación adje
tiva por razón de los servicios que se les enco
miendan.

Segundo grupo. Destinos que exijan fundamen
talmente conocimientos de cultura general análo
gos a los incluidos en los programas de las Acade
mias regimentales de soldados aspirantes a Cabos, 
y similares de Marina, tales como los de Celadores, 
Agentes de cualquier clase, Guardas forestales, 
Guardias de Policía Urbana, Carteros urbanos, Por
teros y Bedeles de establecimientos públicos, y Al
guaciles de Juzgados menores de 6.000 habitantes.

' Tercer grupo. Destinos que exigen para su de
sempeño conocimientos de cultura general supe
rior, análogos a los incluidos en los programas .de 
las Academias regimentales del Ejército y simila
res de la Marina hasta Sargentos inclusive, tales co
mo Jefes de policía urbana, Porteros de los Minis
terios civiles y militares, Inspectores, Conserjes, 
Escribientes y demás personal administrativo de 
Ayuntamientos, Empresas, etc., Porteros de Dipu
taciones y Ayuntamientos y Alguaciles de Tribu
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nales y Juzgados de poblaciones mayores de 50.000 
habitantes.

Los destinos que se comprenden en cada cate
goría no son todos los que a ella corresponden, si
no algunos consignados por vía de aclaración para 
dar idea de la aplicación del destino a la categoría 
que corresponde.

A vista de los documentos que cada Mutilado 
aporte, los de su grado de cultura y las averigua
ciones que las Comisiones Inspectoras consideren 
precisas, éstas clasificarán a los interesados en una 
de las categorías anteriores, procurándoles luego 
el destino correspondiente a la categoría en que 
hubieran sido clasificados.

Art. 48. Para la provisión de las vacantes que 
por este Reglamento corresponden a los Mutilados 
en la Administración ‘Central y Regional, se ob
servarán las siguientes reglas:

1. a Los respectivos Ministerios enviarán con 
la mayor urgencia, a la Dirección un censo general 
de los destinos reservados a los Mutilados de Gue
rra, expresando todos los destinos que correspon
den al Benemérito Cuerpo do Mutilados, a tenor de 
lo que previene este Reglamento, estén o lío cu
biertos.

2. a Sin perjuicio de lo que establece .el artícu
lo anterior, todos los Ministerios u organismos res
pectivos de la Administración Central pasarán a la 
Dirección de Mutilados una relación mensual, deta
llada de los destinos y empleos reservados por este 
Reglamento a los Mutilados de Guerra que estén 
vacantes, expresando el sueldo y demás circuns
tancias de los mismos. La Dirección separará de las 
relaciones que le fueren enviadas aquellas plazas 
que hayan de desempeñarse en las capitalidades de 
provincias o en ios pueblos, enviando relaciones de 
ellas a las Comisiones provinciales o de partido, 
para que procedan a cubrirlas conforme a las nor
mas que se indican, debiendo dichas Comisiones, 
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una vez provistos los cargos, remitir a los Ministe
rios, por conducto de la Dirección de Mutilados, 
nota de las propuestas de nombramientos, al obje
to de que se publique la correspondiente disposi
ción ministerial.

Art. 49. Ee la Administración Provincial y 
Municipal, y en los organismos dependientes del 
Estado, Provincia o Municipio que tienen obliga
ción de reservar vacantes para Mutilados de Guerra, 
las Autoridades, Jefes de los Centros o Dependen
cias a que estén afectos los destinos cuya provisión 
haya de hacerse con arreglo a los preceptos de este 
Reglamento, tienen la obligación ineludible, bajo 
su responsabilidad personal, de dar cuenta a las 
Comisiones Inspectoras y, a la vez, a la Dirección 
de Mutilados de Guerra, con carácter urgente, de 
las vacantes que se produzcan en las respectivas 
localidades por ascensos, jubilaciones, renuncias, 
cesantías, u otra cualquier causa, comunicando al 
efecto, a las citadas Comisiones y a la Dirección 
de Mutilados de Guerra en el plazo máximo de 15 
días, las vacantes producidas y que se reservan al 
Cuerpo de Mutilados. Este plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al de producirse la vacante.

Art. 50. Independientemente, los organismos 
citados en el artículo enterior, remitirán con la po
sible urgencia, a las Comisiones Provinciales Ins
pectoras del Cuerpo de Mutilados, un censo general 
de los destinos y empleos reservados a los Mutila
dos de Guerra, estén o no cubiertos, y también en
viarán este censo a la Dirección de Mutilados de 
Guerra.

Los organismos de la Administración Provincial 
y Municipal pasarán a la Dirección de Mutilados y 
a las Comisiones Inspectoras una relación mensual 
de los destinos y empleos reservados a los Mutila
dos de Guerra, expresando el sueldo y demás cir
cunstancia de las vacantes.

Art. 51. Los gfestortes o administradores de las
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Empresas y Entidades a que se refiere el artículo 
33 vendrán obligados a remitir a la Dirección de 
Mutilados de Guerra ya las Comisiones Inspecto
ras provinciales, en el plazo de quince días, a con
tar del siguiente al de la publicación de este Re
glamento, un censo general de los destinos reserva
dos a los Mutilados de Guerra, estén o no vacantes; 
i elaciones que se enviaran además, a los mismos 
organismos, del 15 al 20 de cada mes.

Las personas anteriormente citadas tienen la 
obligación de dar conocimiento a las respectivas 
Comisiones Inspectoras Provinciales, en el plazo 
máximo de quince días a contar del siguiente al de 
producirse la vacante, de las que han correspondi
do a los Mutilados de Guerra.

Art. 52. Los particulares dadores de trabajo, 
en genera!, a que se refieren los artículos 36, 37 y 
38, a quienes también alcance la obligación de co
locar Mutilados de Guerra, en la proporción estable
cida en este Decreto, vienen igualmente obligados 
a dar conocimiento, en el plazo máximo de quince 
días, a contar del siguiente a la fecha en que se 
produjere la vacante, a las indicadas Comisiones 
Inspectoras y a las Oficinas de Colocación, de las 
reservadas a los Mutilados; estando asimismo obli
gados a remitir, en el plazo máximo de quince días, 
a contar del siguiente al de la publicación de este 
Reglamento, un censo general de los cargos reser
vados a los Mutilados de Guerra estén o no cubier
tos, a la. Dirección de Mutilados y a las Comisiones 
Inspectoras Provinciales. Este mismo censo se re
mitirá a los indicados organismos, del 15 al 20 de 
cada mes, con expresión del sueldo y demás cir
cunstancias de las vacantes.

Art. 53. Las Diputaciones, Ayuntamientos y 
patronos, sean personas naturales o jurídicas, están 
obligados a enviar a las Comisiones Inspectoras lo
cales o de partido, dentro de un mes a partir de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, relacio
nes con los siguientes datos:
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1. ° La indicación del número total de personas 
empleadas en sus dependencias, clasificadas poi 
establecimientos, sexo y categorías y oficios.

2. ° El número de Mutilados que se encuentran 
bajo su dependencia, con indicación, para cada uno, 
del día de promoción al trabajo y grado de muti
lación que padezca.

Los datos fijados en el presente artículo debe
rán ser remitidos también a aquellas Comisiones, 
dentro de los diez primeros días de los meses de 
enero y julio de cada año, así como a la Dirección 
de Mutilados.
Comisiones encargadas de velar por el respeto y cum
plimiento de los derechos concedidos a los Mutilados 

y Heridos de Guerra

Artículo 54. Se crean las Comisiones Inspec
toras Provinciales y Comarcales p de Partido del 
Cuerpo de Mutilados de Güeña.

Art. 55. Las Comisiones Inspectoras Provincia
les del Cuerpo de Mutilados de Guerra, en las capi
tales de provincia, serán las encargadas de la colo
cación de los Mutilados con capacidad de utiliza
ción en aquellos empleos, cargos o destinos que les 
hubieren sido reservados tanto en las capitales, co
mo en las localidades de la provincia, y de notificar 
a la Dirección las contravenciones que en el cum
plimiento de este Reglamento observen. Asimismo, 
deberán dichas Comisiones comunicar a la Oficina 
de Colocación correspondiente los destinos que va
yan concediendo, para constancia en ellas.

Estas Comisiones estará integradas por un Pre
sidente, que lo será el de la Audiencia provincial, 
el Delegado de Hacienda; un Jefe del Ejército o de 
la Armada, perteneciente o no al Cuerpo de Mutila
dos, nombrado por la Autoridad militar de la Plaza; 
el Delegado provincial de trabajo; un Secretaiio, 
designado por el citado Presidente y como Asesor, 
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con voz y voto, un Médico Militar o de la Armada, 
que nombrará el Jefe de Sanidad Militar.

Caso de ausencia por enfermedad, ocupación 
preferente u otra causa legítima que impida la asis
tencia de los miembros de la Comisión a alguna o 
algunas de sus reuniones serán automáticamente 
sustituidos: el Presidente de la Audiencia, por el 
Magistrado más antiguo de la misma; el Delegado 
de Placienda y el de Trabajo, por las funcionarios 
a quienes reglamentariamente les corresponda sus
tituirles en sus respectivos cargos, y el Vocal mili
tar, Secretario^ Asesor médico, por los Suplentes 
que las Autoridades llamadas a designar a aquéllos 
nombraran al mismo tiempo que los propietarios.

Dichas Comisiones tendrán afectos a sus servi
cios, en concepto de auxiliares, dos escribientes de 
la clase de tropa y un ordenanza, a ser posible per
tenecientes al Cuerpo de Mutilados.

Las Comisiones Provinciales, en el ejercicio de 
las funciones que les asigna el párrafo primero de 
este artículo, se sujetarán a los Reglameníos de ré
gimen interior, instrucciones y órdenes que opor
tunamente dictará la Dirección General de Mutila
dos, a la que elevarán por su parte, las consultas 
que estimen precisas y las propuestas de sanciones 
o medidas encaminadas a corregir las infracciones, 
abusos, deficiencias, etc., que observasen en la apli
cación de este Reglamento, bien como resultado de 
la fiscalización a que alude el artículo 43, bien co
mo consecuencia de las denuncias de los Ayunta
mientos y quejas de los Mutilados, sobre los que 
ejercerán una constante labor tutelar, asesora y de 
protección, con todo el celo e interés que merecen 
quienes después de derramar su sangre por la Pa
tria, quedaron con huellas indelebles, en su carne 
y en su espíritu del sacrificio realizado en holocaus
to de aquélla.

Art. 56. En las localidades cabezas de parti
do judicial se crean las Comisiones Comarcales, o
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de Partido, de Mutilados y Heridos de Guerra, de
pendientes siempre de las Comisiones Inspectoras 
provinciales y constituidas en la siguiente forma:

Presidente? el Juez de Primera Instancia e Ins
trucción; Vocales: un Médico de la Beneficencia 
Municipal, designado por el Ayuntamiento, y un 
Jefe u Oficial del Ejército o de la Marina, pertene
ciente, a ser posible, al Cuerpo de Mutilados de 
Guerra, designado por In Autoridad Militar de la 
capital de la provincia, o, en su defecto, un Jefe u 
oficial del Ejército, en activo o retirado, nombrado 
por aquella Autoridad; el Jefe de la Oficina de Co
locación correspondiente, como Asesor; y como 
Secretario, un Oficial, Sargento o Cabo, con prefe
rencia, del Cuerpo de Mutilados.

Caso de ausencia, enfermedad, ocupación pre
ferente u otra legítima que impida la asistencia de 
los miembros de esta Comisión a alguna o algunas 
de sus reuniones, serán automáticamente sustitui
dos: el Juez de Primera Instancia, por el Municipal, 
y los demás componentes, por sus respectivos su
plentes, que las Autoridades llamadas a designar 
aquéllos nombrarán al mismo tiempo que los pro
pietarios.

Las Comisiones de que se trata tendrán afectos 
a su servicio un escribiente de la clase de tropa y 
un ordenanza, a ser posible del Cuerpo de Muti
lados.

Estas Comisiones Comarcales o de Partido ten
drán las siguientes funciones:

a) Recibir y cursar a las Comisiones Provin
ciales las peticiones de personal Mutilado que for
mulen los patronos, ya sean personas naturales o 
jurídicas, así como las peticiones de destino que 
eleven los Mutilados de su demarcación territorial.

b) Realizar la acción fiscalizadora que, también 
dentro de su territorio, les asigna el artículo 43 de 
este Reglamento.

c) Ejercer, por delegación, todas las demás fun
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ciones que les encomiende la Comisión Provincial 
de su provincia, a la que elevarán cuantas consultas 
y propuestas consideren precisas para el mejor 
cumplimiento de su misión.

Donde no fuere posible constituir estas Comi
siones, las funciones a las mismas atribuidas las rea
lizará la Comisión Inspectora de la Cabeza de Parti
do, más próxima de la misma provincia, y, en últi
mo extremo, la Comisión Inspectora Provincial.

Art. 57. Las Diputaciones Provinciales y los 
Ayuntamientos respectivos facilitarán obligatoria
mente a las respectivas Comisiones del Cuerpo de 
Mutilados de Guerra, local adecuado, material de 
oficina y, caso necesario, el personal subalterno 
que sea preciso, a aquéllas para el adecuado desem
peño de su importantísima misión.

Art. 58. En las relaciones de cargos vacantes, 
se precisarán la naturaleza del cargo, sueldo, capa
cidad exigida para su desempeño, Organismo, Em
presa, Corporación, patrono, etc., donde se hayan 
producido dichas vacantes, y cuantas circunstancias 
sean precisas a la Comisión provincial para poder 
cubrir éstas con el máximo acierto posible.

Art. 59. Las Comisiones Comarcales remitirán 
a las Provinciales, cada dos meses, y éstas a la. Di
rección, una relación de Mutilados aspirantes y co
locados y otra de cargos vacantes y provistos.

Art. 60. Las Comisiones Provinciales y Comar
cales, cuando no tengan Mutilados disponibles para 
colocarlos en cargos vacantes, se dirigirán: lasPro- 
vinciales, a las de su misma índole más próxima; las 
Comarcales, a las Provinciales, y éstas, caso necesa- 
sario, a la Dirección de Mutilados, a que, en defec
to de aquéllas, procederá a enviar el personal even
tualmente disponible en otras provincias.

A tal efecto, las Comisiones de las provincias 
en que haya Mutilados que excedan en número del 
de cargos vacantes, lo pondrán en conocimiento in
mediato de la Dirección de Mutilados enviándole 
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una relación nominal de los individuos disponibles, 
con expresión detallada de sus "circunstancias per
sonales y condiciones de aptitud.

Art. 6l. Los Mutilados pasarán forzosamente 
a depender, a su elección, de las Comisiones co
rrespondientes al pueolo de su nacimiento o al en 
que estaban empadronados cuando fueron a pres
tar el servicio militar en defensa de la Patria, y pre
cisamente a estas Comisiones acudirán para obte
ner colocación, presentando ante ellas, además de 
sus instancias, cuantos documentos posean y sean 
idóneos para acreditar su condición de Mutilado y 
capacidad para el trabajo o destino a que aspiren, 
aparte de un certificado médico que pruebe que el 
Mutilado por la índole de su mutilación y condicio
nes de salud, no puede ser causa, de perjuicio para 
la salud de sus compañeros de trabajo. De estas 
peticiones se dará conocimiento a la Oficina de Co
locación correspondiente.

Pueden también los Mutilados acudir a la Di
rección, pero precisamente por conducto de la Co
misión correspondiente al pueblo de su nacimiento 
o de su empadronamiento, en súplica de ser ads
critos, para su colocación, a otras provincias y Co
misiones distintas de las que les correspondan, y la 
Dirección podrá acceder a éllo como gracia espe
cial, si lo estima conveniente.

Art. 62. Los Mutilados que, por haber nacido- 
o estar avecindados en capitalidades o pueblos don
de no haya sido posible organizar las correspondien
tes Comisiones Inspectoras, no puedan dirigirse a 
ellas en solicitud de destino, se dirigirán a la Direc 
ción de Mutilados expresando con toda claridad 
que su Comisión Inspectora no está organizada y el 
lugar de su nacimiento y última vecindad al empe
zar la campaña, al efecto de colocarlos bajo la de
pendencia y tutela de una Comisión Inspectora.

Art. 63. Los Mutilados harán su presentación 
en las Comisiones de que dependan, para dar, des

<3)
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de ese momento, bajo su amparo y protección, y 
aquellas dirigirán sus peticiones, reclamaciones o 
quejas, correspondiendo a la Comisión satisfacerlas 
cuando así corresponda y esté dentro de sus facul
tades, o elevarlas en consulta a la Dirección de Mu
tilados en los casos que así sea necesario para su 
resolución.

En las localidades donde no existan Comisiones 
Inspectoras, los interesados presentarán sus instan
cias o reclamaciones ante los Alcaldes respectivos, 
quienes, en el plazo de tres días a contar de la fe
cha de recepción, vienen obligados a remitirlas a 
las Comisiones más próximas.

Para constancia de la presentación, las Comisio
nes entregarán a los interesados certificados en los 
que conste quedan aceptados como adscritos a ellas.

Art. 64. Durante el tiempo que los Mutilados 
permanezcan sin colcación, percibirán sus haberes 
como dispone el artículo 24, y en el caso de que, 
por cualquier razón, no tuvieran derecho al percibo 
del haber, los Ayuntamientos respectivos abonarán 
a cada Mutilado que lo solicite, y a ellos pertenez
ca por nacimiento o vecindad, la siguiente pensión 
alimenticia:

Para los de edad hasta los treinta años, noventa 
pesetas mensuales; de más de treinta hasta treinta 
y cinco años, ciento cinco pesetas mensuales; de 
más de treinta y cinco hasta cuarenta años, ciento 
veinte pesetas mensuales; de más de cuarenta hasta 
cuarenta y cinco años, ciento treinta y cinco pese
tas mensuales; y de más de cuarenta y cinco años en 
adelante, ciento cincuenta pesetas mensuales. Las 
pensiones alimenticias serán abonadas hasta el día 
que se facilite colocación a los Mutilados, y serán 
divisibles por días. Las Comisiones Inspectoras en
viarán a los Ayuntamientos respectivos nota quin
cenal de los Mutilados que no hayan obtenido co
locación, avisando al propio tiempo, a los interesa
dos, para que, presentándose a los Organismos de 
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referencia, les sean abonadas las pensiones a que 
tienen derecho. Con el fin de que estas pensiones 
se reduzcan al mínimun, o, a ser posible, no sea ne
cesario acudir a ellas, los Ayuntamientos pueden 
hacer cuantas gestiones o averiguaciones estimen 
convenientes para obtener la más pronta colocación 
de los Mutilados a su cargo en los puestos o desti
nos que puedan corresponderles con arreglo a este 
Reglamento.

Los Mutilados que no fueren asistidos en sus 
derechos por los Ayuntamientos durante el tiempo 
que permanezcan sin colocación, acudirán, por con
ducto de las Comisiones Inspectoras, a las Diputa
ciones Provinciales correspondientes, quienes abo
narán las pensiones alimenticias no satisfechas por 
los Ayuntamientos, con preferencia a cualquier 
otra obligación corriente, pudiendo luego exigir el 
pago a los respectivos Ayuntamiento?.

Art. 65. Los dadores de trabajo o destinos 
que voluntariamente ofrezcan un suficiente número 
de puestos, además de los que la Ley les obliga 
reservar, para los Mutilados de Guerra podrán solici
tar de la Dirección se les conceda título de «Favore
cedores de los Mutilados de Guerra», dtulo que ten
drán derecho a usar ostensiblemente en sus anun
cios y membretes, mientras mantengan colocados 
mayor número de Mutilados de los que les corres
pondan reglamentariamente.

Cláusulas penales

Art. 66. A petición de los Mutilados inscritos 
como desocupados en las respectivas listas de las 
Comisiones Inspectoras, podrán ser anulados los 
procedimientos de admisión de personal en la Ad
ministración Pública en la Provincial y Municipal y 
en las Entidades o Empresas particulares, cuando 
los puestos no hubieren sido provistos conforme a 
las disposiciones de este Reglamento.

Las reclamaciones se presentarán ante las res
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pectivas Comisiones Inspectoras, a quienes corres
ponde investigar y remediar—acudiendo, si fuere 
preciso, a la Dirección—las infracciones cometidas.

Art. 67. Los patronos individuales y los gesto
res o administradores de las personas jurídicas, 
cualquiera que sea el nombre con que se les desig
ne en las escrituras o estatutos por los que dichas 
Entidades se rijan, que tienen la obligación de cu
brir determinado número de plazas con Mutilados 
de Guerra, a tenor lo dispuesto en este Reglamento; 
caso de que no lo hicieren, adjudicándolas a quie
nes no ostenten, en forma legal, la condición de 
Mutilados, así como aquellos patronos o Jefes que 
no abonasen a los Mutilados la retribución que les 
corresponda, o les hicieren objeto de alguna otra 
vejación serán sancionados por el Ministerio de 
Defensa a propuesta de la Dirección de Mutilados 
y previa audiencia del interesado, con multas hasta 
el límite máximo de 10.000 pesetas, graduadas a 
su prudente arbitrio, teniendo en cuenta la grave
dad y malicia de la infracción cometida y la capaci
dad económica del infractor; todo ello sin perjuicio 
de la responsabilidad personal que pudiera corres
ponder.

Art. 68. Cuando el motivo que dé ocasión a 
la imposición de multas tenga carácter de reinci
dencia, *se hará constar así en la resolución en que 
se acuerde, pudiendo agravarse la multa en estos 
casos hasta el duplo de la anteriormente impuesta, 
sin sobrepasar el límite de 40.000 pesetas.

Art. 69. Si por las condiciones económicas del 
infractor y el grado de malicia revelado en la trans
gresión que se sancione con multa, estimase la Di
rección de Mutilados que la cuantía de aquella de
biera exceder de 10.000 pesetas, lo expondrá en 
comunicación razonada al Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa, a fin de que por el mismo pueda acordar
se otra multa superior.

Ea esto caso la notificación al corregido noten- 
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drá lugar hasta que por la autoridad superior del 
Ministro se resuelva.

Art. 70. El incumplimiento de las normas que 
establece este Reglamento, por los Centros y De
pendencias de la Administración Central y Regio
nal, será notificado por la Dirección General de 
Mutilados de Guerra al Ministro de Defensa, a fin 
de que éste adopte las determinaciones que estime 
pertinentes.

Parte económica y administrativa

Art. 71. Para los efectos económicos y admi
nistrativos,' serán de aplicación los Reglamentos 
de Revistas de Comisario, Contabilidad Detall y 
Régimen interior de los Cuerpos, vigentes en el 
Ejército.

Los Mutilados permanentes y los Mutilados po
tenciales, no colocados, Cualquiera que sea su cate
goría y condición, pasarán la Revista administrativa 
en la forma que ¡o verifiquen los individuos tran
seúntes del Ejército.

Los Mutilados absolutos pasarán la Revista de 
Comisario en la forma que les corresponda por sí 
mismos, o por su asimilación en los devengos, por 
oficio o del modo más beneficioso para los intere
sados.

Art. 72. Los Mutilados absolutos y los Mutila
dos permanentes y los Mutilados útiles que no si
gan perteneciendo a Cuerpos, percibirán sus deven
gos por las Pagadurías y Subpagadurías de División.

Con este fin, los interesados elevarán escrito al 
Excmo.Sr. Ministro de Defensa, por conducto del 
General de la División respectiva, expresando cuál 
es ¡a Pagaduría y Subpagaduría que eligen para el 
percibo de sus devengos.

Art. 73. Los fondos del Cuerpo secan de dos 
clases: ■ u i

1.a D¡e ofrendas, de su esclusiva propieda 
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por su origen y formación, constituido por dona
ciones, legados, herencias y otros conceptos simila
res. Con este fondo se proveerán exclusivamente 
aquellas atenciones pecualiares del personal del 
Cuerpo que contribuyan a mejorar su situación y 
recursos, a ju cío del Excmo. Sr. General Jefe de la 
Dilección de Mutilados, oyendo en cada caso a su 
Asesoría.

2.a De material, procedente de consignaciones 
del Estado que consten en presupuestos. Con . el 
fondo del material se atiende a los gastos y necesi
dades indispensables para el prestigio, representa
ción y decoro social del Cuerpo siendo cubiertas 
las obligaciones siguientes: utensilios, alumbrado, 
calefacción, material de oficinas y análogos.

En los libros, estados y balances de existencias 
de fondos, se llevarán con absoluta separación e in
dependencia las cuentas de lo que corresponde al 
fondo de material y al de ofrendas, figurando como 
depósitos las existencias de este último, y podien
do disponerse de ellos y de las rentas que produz
can las atenciones ya enumeradas, mediante resolu 
ción del Jefe del Cuerpo, oída en cada caso su 
Asesoría.

Vestuario, distintivos, derechos

Art. 74. Los Mutilados de Guerra constituirán 
el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria, y tienen derecho al uso del título de Caba
lleros Mutilados de Guerra por la Patria.

Los pertenecientes al Cuerpo de Mutilados ten
drán derecho al uso de uniforme d<*i Arma o Cuer
po de procedencia, en actos o solemnidades y en 
cuantas ocasiones puedan requerir el decoroso em
pleo del mismo, compatible siempre con el brillo y 
esplendor que ha de acompañar necesariamente a 
su uso.

Los Mutil; los podrán llevar sot>re el uniforme 
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y en sus prendas de paisano el distintivo de Muti
lados de Guerra por la Patria.

Todo Mutilado será provisto de un carnet acre
ditativo de su calidad. Tanto las características del 
distintivo como las del carnet, según determinadas, 
en su día, por la Dirección de Mutilados.

Art 75. Los individuos pertenecientes^! Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de Guerra tendrán de
recho al uso del «Guión Banderín», solicitándolo,.a 
tal efecto, de la Comisión Inspectora Provincial. El 
ejercicio de este derecho se reglamenta en la forma 
siguiente:

Se usará un Guión Bandera por cada Ayunta
miento, cualquiera que sea el número de Mutilados 
que residan en él a partir de uno.

Cuando se reúnan más de 30 Mutiladas, podrán 
usar un Guión Banderín por cada 30 Mutilados o 
fracción; o sea, dos Guiones para 31 Mutilados, tres 
Guiones para 61; y así sucesivamente.

El Guión o Guiones se custodiarán en el Ayun
tamiento, en las Comisiones Inspectoras o en el do
micilio del Mutilado más caracterizado, siendo por
tador del Guión el Mutilado de más categoría mili
tar, y si éste ño pudiera hacerlo, pasará a efectuar
lo el que le corresponda por el orden en que se 
verifica en el Ejército la sucesión del Mando.

El Guión podrá utilizarse en los actos de carác
ter patriótico, y jamás en manifestaciones de nin
guna clase que no tengan estas o análogas condi
ciones.

Al mando de la Sección a que corresponde ca
da Guión Banderín, estará el Mutilado más caracte
rizado en el orden militar, conforme a su grado en 
el Ejército, o al que desempeñó en el servicio de 
Guerra*, correspondiendo el mando de todas ¿as 
Secciones al Mutilado más. caracterizado de todas 
ellas.

Art. 76. En los actos públicos o formaciones, 
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y una vez formadas las Secciones, sus componentes 
observarán la más estricta disciplina militar.

Art. 77. El Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra figurará en desfiles, formaciones, actos 
oficiales y sociales, etc., en puestos de preferencia.

La Sección o Secciones de Mutilados podrán 
tener o usar sus cornetas, tambores y música, for
mados por sus propios medios, cedidos o contra
tados.

. Art. 78. Los Guiones de Sección serán de la 
misma forma y dimensión que los Guiones de 
Compañía de la Legión, con los colores nacionales 
y adornados con las cintas de la Orden de San Fer
nando o Medalla Militar, si bajo aquel Guión figura
se algún Caballero de estas Gloriosas Ordenes Mi
litares, y llevarán el emblema del Cuerpo de Muti
lados de Guerra.

Cada diez Secciones de. Mutilados, o sea, cada 
300 Mutilados, podrán usar un Guión de la forma 
y tamaño de los Guiones de Bandera de la Legión.

Art. 79. Los Mutilados absolutos podrán usar 
el título de Caballero Mutilado Absoluto de Guerra 
por la Patria, y tendrán tratamiento inmediato su
perior al que les correspondiere por sus empleos o 
sueldos.

Los Mutilados que lo precisen a causa de su 
mutilacon, y especificada esta en el respectivo car
net, tendrán derecho a preferencia en el uso de 
asientos, correspondientes a la clase de sus billetes, 
en los vehículos públicos.

En uso de este derecho, podrán solicitar que, 
por el encargado del vehículo, se les facilite un 
asiento de preferencia, aun cuando vayan ocupados 
por otros viajeros.

El número-de asientos de preferencia para los 
Mutilados en cada vehículo público (tranvías, auto
buses, metro, ferrocarriles, etc., con la única excep
ción, para £stds, de los asientos reservados) será 
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el de cuatro por clase de billete, en cada carruaje, 
debiendo reservarse precisamente los de las esqui
nas o similares.

Invocarán este derecho ante el encargado o je
fe del vehículo, y si estuvieren ocupados los asien
tos que a los Mutilados se reservan, aquel invitará 
al ocupante para que deje libre su asiento al Mu
tilado.

Los Mutilados que lo precisen, por razón de su 
mutilación, expresada en su carnet, tendrán dere
cho en toda clase de actos públicos que tengan por 
objeto el suministro o entrega de cosas o docu
mentos, a no formar cola, o sea a ser atendidos pre
ferentemente a todos los demás concurrentes que 
no ostenten este derecho, que sólo podrá ejercitar
se en provecho propio y por una sola vez en cada 
ocasión.

Esta misma preferencia y derecho corresponde 
al Mutilado, cuando así se especifique en su carnet, 
en los espectáculos públicos, siéndole facilitada su 
entrada mediante el abono de su importe y sin ne
cesidad de formar cola, previa comprobación de su 
calidad ante los empleados o agentes de la Autori
dad respectivos, quienes tienen la obligación de 
atender en su derecho al Mutilado.

Art. 8o. Las Empresas tienen derecho a mar
car el billete o talón de entrada, en forma que pue
da comprobarse su calidad, siendo el billete perso
nal e intransferible, bajo las sanciones que esta
blezca la Ley.

Por lo tanto, esta preferencia y las consignadas 
en el artículo anterior, que tienen por finalidad ex
clusiva la evitación de molestias y dificultades a s 
Mutilados que lo necesiten, nunca podrán ser - 
paradoras de transgresiones abusivas, tales como 
la reventa o cesión a tercero de la preferencia ob
tenida; y, a este efecto, en los espectáculos públi
cos, las Empresas podrán hacer las revisiones que 
les garanticen el debi’do úsó dé la localidad; y en 
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los otros casos, los encargados de las distribucio
nes en las que haya ejercido su derecho el Muti
lado.

Art. 8l. El Estado proporcionará a los Muti
lados, en los Establecimientos Oficiales, asistencia 
gratuita, médico, farmacéutica u ortopédica, en su 
caso.

Art. 82. Los Mutilados, con los Heridos de 
Guerra, también tendrán derecho a organizar Casi
nos y Centros de carácter patriótico, cultural o 
cooperativo, cada uno de los cuales se denominará 
Banderín de Mutilados y Heridos de Guerra por la 
Patria., a fin de que en ellos se mantenga vivo y 
exaltado el amor y espíritu de sacrificio por la Pa
tria y el de amistad y compañerismo entre los que 
dieron su sangre por ella.

Con tal objeto, las Comisiones Inspectoras apor
tarán los medios necesarios, dentro de sus posibi
lidades, pudiendo también solicitar cuantas aporta
ciones voluntarias crean precisas para la constitu
ción de los Banderines de Mutilados y Heridos de 
Guerra por la Patria, procurando que, por su senci
llez y modestia, sean de fácil constitución, velando 
también las Comisiones por la pureza de su régi
men interior.

La Presidencia de estos Centros corre :ponde al 
Jefe militar de más categoría que forme p irte de la. 
Comisión Inspectora, quien podrá delegan, pero no 
resignar, el cargo en el Mutilado que lioremente 
designe.

Parte judicial y penal

Artículo 83. El pertenecer al Benemérito Cuer
do de Mutilados de Guerra por la Patria, es noble 
condición, y, por ello, el que recaba los honores 
y beneficios que la Patria generosamente e otorga, 
contrae también, en lógica correspondencia, la 
obligación de Seguir demostrando en todo momen-
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to y ocasión su elevado amor a aquélla y su culto 
al honor militar y ciudadano.

Para dar cumplimiento a este deber, el Mutila
do se considerará moralmente, si de un modo ofi
cial no lo estuviera, como militar en activo servicio, 
con las armas en la mano, cumpliendo las reglas 
del honor, del valor, de la cortesía y sacrificio 
por la Patria y debiendo siempre tener presente el 
Credo de la Legión.

Art. 84. El Mutilado incumplidor de estas re
glas, que, por su mala conducta, se haga^acreedor 
tie sanción, podrá incurrir en la privación tempo
ral o definitiva de sus derechos, honores y preemi
nencias.

La gravedad del hecho realizado se apreciará 
en un expediente instruido por orden de la Direc
ción de Mutilados de Guerra, y del que será Juez 
un Jefe u Oficial Mutilado, quien, terminada la tra
mitación, dará lectura al interesado de los cargos 
que contra él resulten, recibiéndole declaración. El 
Juez fijará un plazo para que el Mutilado aporte las 
pruebas de descargo que posea, aceptando el Juez 
la práctica de aquellas que considere pueden acla
rar el hecho.

Cuando de la tramitación del expediente resul
tare comprobada la mala conducta del Mutilado, la 
Dirección podrá imponer la privación temporal de 
sus derechos. Si la falta cometida fuese de tal gra
vedad que aconsejara la privación absoluta y defi
nitiva de los derechos reconocidos al Mutilado la 
Dirección puede proponer al Ministerio de Defensa . 
cese el Mutilado en el disfrute de todas sus venta
jas.
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Disposiciones generales

Composición y organización del Cuerpo

Artículo 85. Los prestigios y dotes de mando 
y la experiencia acumulada en muchos años de 
servicios por quien ha de ejercer el Mando y la 
Dirección del Cuerpo, hacen innecesario entrar en 
pormenores de sus amplias facultades, que, aco
modadas a las modalidades del Benemérito Cuerpo, 
habrán de tener su base en la Legislación, discipli
na y buen régimen administrativo, para que cuan
tos lo integran disfruten con interior satisfacción el 
trato y las ventajas que por su situación y compor
tamiento merezcan, y para que el Glorioso Cuerpo 
cumpla en todos los momentos y ocasiones con 
sus altos deberes y goce de los prestigios que im
perativamente exige su constitución y mereci
miento.

La plantilla de Mando y administración estará 
constituida por el personal que, por disposición 
ministerial, se hubiere fijado o se fije en lo suce
sivo.

Art. 86. Atendiendo a la situación especial 
y circunstancias en que se encuentran los Mutila
dos no pertenecientes a escalafones o colocados en 
empleos, trabajos o destinos, quedan autorizados 
para establecer y fijar su residencia en cualquier 
punto del territorio nacional y en las zonas de So
beranía del Protectorado de España en Marruecos.

Para fijarla en otros lugares del extranjero, se 
requiere previa licencia de la Dirección.

La utilizaci ín de este derecho no lle\ 1 consigo 
el de pasar a depender de otra Comisión Inspecto
ra distinta de la que este Reglamento asigna obli
gatoriamente a cada Mutilado, si bien podrá utili
zar el derecho de petición que le concede el párra
fo segundo del artículo 61 para el cambio de Comi
sión Inspectora, que le podrá ser concedido o 
ne'gadb’, a juicio d'e la Dirección.
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Art leídos, adicionales.

Artículo 87. En todo lo relativo a recupera
ción y reeducación de los Mutilados, la Dirección 
cuidará atentamente de que se dé cumplimiento a 
lo que sobre esta materia se disponga, proponiendo 
a la laspección General de Sanidad Militar la adop
ción de aquellas medidas que mejor convengan a 
la atención y cuidado de los Mutilados.

Asimismo, la Inspección General de Sanidad 
Militar podrá, en aquellos asuntos que sean de la 
competencia de la Dirección de Mutilados, hacer 
a ésta las propuestas, indicaciones o peticiones que 
considere de mayor beneficio y atención para los 
Mutilados de Guerra.

Art. 88. Tanto en las capitales de provincia, 
como en las localidades cabezas de partido judicial, 
se c onstituirán automáticamente las Comisiones 
Inspectoras del Cuerpo de Mutilados y Heridos de 
Guerra, tan pronto sea conocido este Reglamento.

Corresponde a las Autoridades militares en el 
territorio de su jurisdicción respectiva, velar por la 
rápida constitución y funcionamiento de las Comi
siones Inspectoras del Cuerpo de ^Mutilados.

Los Presidentes de las Comisiones Inspectoras, 
al constituirse éstas, darán cuenta a la Dirección de 
Mutilados y a las Autoridades militares correspon
dientes de haberse constituido.

Donde 10 fuere posible que formen parte de las 
Comisiones Jefes, Oficiales, Clases o Soldados Mu
tilados, la Autoridad militar respectiva designará 
personal no mutilado en sustitución de éste; pero 
sólo desempeñará los cargos bastí el día en que, 
por haber Mutilados de las respectivas categorías, 
puedan desempeñarlos quienes ostenten tal con
dición.

Art. 89. Las disposiciones contenidas en este 
Reglamento tienen carácter provisional, sin que, en 
su virtud y al amparo de los preceptos en el mismo 
contenidos, puedan alegarse derechos adquiridos.
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Respecto a los individuos de nacionalidad ma
rroquí o protegidos españoles y a los marroquíes 
que, en general, presten sus servicios en Unidades 
de nuestro territorio de Protectorado o de Soberanía 
en Africa, ya se trate de fuerzas Regulares o del 
Gobierno Jalifiano, que resulten Mutilados, en su 
día se precisarán, en disposiciones especiales, los 
derechos de los que puedan ser clasificados como 
Mutilados absolutos, permanentes, potenciales o 
útiles.

Art. 90. Los Generales, Jefes, Oficiales, Subo
ficiales, Clases de Tropa y asimilados del Ejército, 
los pertenecientes a Milicias, y, en general, todos 
los que hubieren resultando.heridos en la actual 
campaña, aun los que continúen prestando sus ser
vicios en el Ejercito, deben solicitar su calificación 
médica para determinar si deben ser o no conside
rados como Mutilados de Guerra, y, en consecuen
cia, para poder hacer valer los derechos que su con
dición de tales les atribuya.

Art. 91, Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento del presente 
Reglamento.

(Aprobadopor Decreto de 5 de abril de 1938.) (B. O. de 
14 de abril del mismo año).
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ANEJOS AL REGLAMENTO
I Consejos a los Mutilados y Heridos.
II Instrucciones a los Tribunales Médicos.
III Instrucciones a las Comisiones Inspectoras.
IV Advertencias a los Jueces Instructores de los ex

pedientes.
V Formularios.

I

Consejos a los Mutilados y Heridos para la utiliza
ción del Reglamento del Benemérito Cuerpo de Muti

lados y Heridos de Guerra por la Patria.

Se llama Mutilado a todo el que a causa de sus 
gloriosas esiones o heridas sufridas en la guerra, 
le sobreve nga merma de sus aptitudes para el tra
bajo, aunque no sea amputado de miembro alguno.

Son K utilaaos absolutos los que, como los cie
gos o los privados de ambas extremidades superio
res o inferiores, quedan imposibilitados para valer
se por sí mismos, necesitando el auxilio de una ter
cera persona y sus mutilaciones figuran en el ar
tículo 4.0 del Reglamento.

Son Mutilados permanentes aquellos que, sin 
llegar a ser absolutos, quedan materialmente impe
didos para efectuar cualquier clase de trabajo útil, 
y alcancen el eoeficiente del noventa y uno a 
ciento.

Son Mutilados potenciales los que en el momen
to de ser reconocida su mutilación no se puede 
precisar si son Mutilados permanentes o Mutilados 
útiles.

Son Mutilados útiles los que, al ser reconocidos 
y a pesar de las consecuencias de sus lesiones, se 
estima que éstas le permiten ser empleados, o bien 
en el servicio del Cuerp'o o Escalafón a que per fe- 
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necia, o bien en destinos que se les proporcionarán 
con arreglo a sus aptitudes y a la gravedad de sus 
mutilaciones, y alcancen el coeficiente entre diez y 
noventa.

Son Heridos de Guerra los que sus lesiones o 
heridas no les producen disminución transcenden
tal en sus aptitudes de trabajo, y el coeficiente es 
inferior a diez.

Todos los Heridos de Guerra, independientemente 
de ser después calificados de Heridos o de Mutilados, 
tienen derecho, por lo pronto, a hedir su Medalla de 
Sufrimiento por la Patria, que se les concederá si 
reúnen las condiciones qne exige el Reglamento de 
ella, con o sin pensión, según los casos.

Según el Reglamento, todos los individuos del 
Ejército y Milicias, y aun los que sin pertecer al 
Ejército o Milicias hubiesen sufrido lesión en la 
prestación de servicios de guerra, encomendados 
por orden superior o prestados espontáneamente, 
si hubieran redundado en beneficio de la campaña, 
a juicio de la Dirección general de Mutilados y de
seen hacer valer sus derechos de Mutilados o Heri
dos, deben solicitar, por conducto reglamentario 
del Jefe de su Cu.rpo, cuando estén prestando ser
vicio, o del Comandante militar o Alcalde, en su 
caso, de la localidad de su residencia, en el mo
mento de elevar la instancia, ser reconocidos por 
un Tribunal Médico Militar, al objeto de que se de
termine su calidad de Herido o Mutilado de Guerra, 
y, en consecuencia podrá ejercitar sus derechos. 
(Formulario número I, que figura en el anexo V).

Una vez reconocido por el Tribunal Médico, y 
en su poder el Acta de calificación, guardará el 
Acta pura si, como muestra de su derecho, sin remi
tírsela jamás a nadie, y cuando tenga que hacer uso 
de ella, enviará copia autorizada, bien por el Alcal
de o bien por el Jefe de su Cuerpo.
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Los que hayan sufrido sus lesione» despuea de 
la publicación del Reglamento, y el Acta del reco
nocimiento del Tribunal Médico Militar esté redac
tada con arreglo al nuevo Cuadro de lesiones ane
xo, ya no tendrán que solicitar ser reconocidos pa
ra obtener la calificación numérica de sus lesiones.

La tramitación para acreditar los derechos de 
Mutilado es distinta según se trate de- Mutilados ab
solutos o de cualquier otra clase de Mutilados.

Los Mutilados absolutos militares en posesión 
del Acta de reconocimiento médico y de copia de 
su Hoja de Servicios o Filiación, solicitarán de la 
Dirección de Mutilados, en instancia a la que acom
pañarán aquellos documentos, las ventajas corres
pondientes a su condición de Mutilados. absolutos.

Para los no militares, se instruirá, . su instancia, 
un expediente por orden de la Autoridad militar de 
la División, para acreditar los hechos que alegue el 
Mutilado absoluto, el cual expediente se resolverá 
en la Dirección de Mutilados.

Los demás Mutilados, o sea, los no absolutos, 
ya en posesión del Acta de Reconocimiento Médi
co, elevarán instancia por conducto del Jefe de su 
Cuerpo, si están en filas, o del Comandante Militar 
o Alcalde, en su caso, si no lo estuvieren, con arre- 
glo al formulario número 2, inserto mas adelante, al 
objeto de que instruya el expediente ¡ue previene 
el artículo 23, sin preocuparse más de ello, pues 
corresponde a las Autoridades milita-es y a la Di
rección de Mutilados el hacer la calificación defini
tiva y que llegue a poder del mismo.

El Mutilado en posesión de su Título, que le 
habrá enviado la Dirección de Mutilados, se pre
sentará en el plazo improrrogable de un año, a par
tir de su recepción en la Comisión Inspectora de la 
capital de la provincia o la Comarcal de su naci
miento, o donde tuviese su vecindad cuando mar
chó a prestar servido en esta guerra, y ante &1U, y 
een los do cuta entro a ^ue se señalan en el artfteulo 
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61, recibirá de la Comisión las explicaciones coa- 
venientes para que llegue a su conocimiento la cía 
se de destino que se le ofrece. La Comisión anotará 
en el Título, en los lugares marcados en el mismo, 
la presentación d<. 1 Mutilado ante la Comisión en 
demanda de destino, así como la adjudicación ano
tándolo a la vez que la entrega de la credencial y 
advirtiéndole que el plazo máximo para la toma de 
posesión es el de dos meses, bajo la pérdida del I 
destino y derecho en el caso de no tomar posesión, 
salvo los de fuerza mayor, amplia y debidamente 
justificados.

La Comisión Inspectora será, para cada Mutila
do, la correspondiente al pueblo de su nacimiento, 
o en que estuvo avecindado cuando empezó a pres
tar sus servicios de guerra, y para aquellos que las 
circunstancias no permitan que estén organizadas 
las Comisiones Inspectoras respectivas, así como a 
los nacidos en lugares que no tengan Comisión Ins
pectora, se dirigirán en instancia a la Dirección de 
Mutilados, exponiendo claramente su caso y solici
tando ser destinados a alguna Comisión, lo que i 
oportunamente hará la Dirección.

Presentado el Mutilado ante su Comisión Ins
pectora, a éste le corresponde hacerla presentes los 
destinos a que tiene derecho, y entre los que pue
den elegir, en el caso de que sean varios o simple
mente el destino que le corresponda, si no hay máe . 
que uno.

El Mutilado recibirá de la Comisión las debidas 
explicaciones y aclaraciones que le faciliten el co
nocer el destino o destinos que se le ofrecen, y op
tará per si que más le agrade o convenga.

Los que hubieren sido declarados Mutilados y 
continúen prestando servicio en el Ejército, podran 
solicitar destino, si así lo desean, que se les reser
vará hasta el día que sean licenciados y en caso de 
no solicitarlo, pueden hacerlo dentro de un plazo 
de efefó meser?, r contar d'l día siguiente til de su 
licénciamiento.
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Una ves; declarado» Mutilados, y reconocido su 
derecho y presentados en su comisión y en pose
sión de su destino, en el plazo máximo de dos me
ses el Mutilado entrará a gozar del disfrute del mis
mo y del sueldo que le corresponda, siguiendo las 
vicisitudes del Escalafón o del Cuerpo o Servicio a 
que pertenezca. Naturalmente, que habrán de esfor
zarse en cumplir con las obligaciones de su cargo 
lo mejor que puédan, y ya se procurará que los des
tinos que se les den estén en armonía con sus apti
tudes, tanto intelectuales como físicas.

Los que sean declarados Mutilados potenciales, 
estarán en observación durante cuatro años, y su
frirán cada dos años un nuevo reconocimiento para 
ver si pueden ser declarados útiles, o tienen que ser 
declarados permanentes.

Durante este tiempo, si el mutilado potencial se 
cree en estado de útil, puede solicitar ser nueva
mente reconocido por un Tribunal Médico que dic
tamine sobre su utilidad, y entonces pedir destino 
como los Mutilados de esta clase.

Mientras no ocurra esto, el Mutilado potencial 
atenderá a sus lesiones con el debido tratamiento 
médico, percibiendo durante este tiempo el sueldo 
o haberes que en este Reglamento se Jeallan.

Colocaciones. — Es necesario que : ; os los Muti
lados, bien por sí mismos, si tuvieitn capacidad 
para ello, o bien por otra persona de clara inteli
gencia, conozcan y estudien detalladamente todo lo 
que se especifica en los artículos 26 a 46, ambos 
inclusive.

Pensión de los Mutilados mientras no tengan co
locación.—De igual manera estudiarán o harán que 
se íes explique lo que previenen los artículos 24 
y 64.

Vestuario, Distintivos y Derechos.—Todo lo re
ferente a esto se expresa en les artículos 74 al S2, 
ambos inclusive.
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Penas y castigos.—Tendrán en cuenta lo que se 
previene en los artículos 83 y 84.

Artículos adicionales.—En el artículo 89 se pre
viene de manera clara y taxativa que todas las dis
posiciones contenidas en el Reglamento tienen ca
rácter provisional, sin que, en su virtud y al ampa
ro de los preceptos en el mismo contenidos, pue
dan alegarse derechos adquiridos.

Esto significa que, dada la índole de este Regla
mento, que tiene que atender a la implantación de 
un nuevo modo de asistir a nuestros gloriosos Mu
tilados y Heridos, es forzosamente provisional y de 
ensayo, por ser humanamente imposible preveer 
de antemano todas las contingencias que puedan 
ocurrir, y, por lo tanto, el Legislador se reserva el 
derecho de modificarlo, variándolo en todo o en 
parte, cuando las conveniencias del Estado o del in
dividuo obliguen a ello.

II

Instrucciones a. los Tribunales Médicos para la apli
cación dél articulo 22 del Reglamento del Benemérito 

Cuerpo de Mtitilados de Guerra.

Los Tribunales Médicos encargados de recono
cer y expedir los certificados correspondientes, 
consignarán en éstos, de manera clara y precisa, las 
les’ones que presente el interesado, describiendo 
minuciosamente todas sus carac erísticas orgánicas 
v funcionales, así como fecha, lugar y ocasión en 
que recibieron las heridas; estos últimos datos, en 
el caso do poder expresarlos.

Seguidamente consignarán el Diagnóstico de to
das y cada una de las lesiones descritas y el juicio 
Pronóstico que establezcan del caso, determinando 
si las lesiones tienen carácter de definitivas y per- 
nafinente^, o son susceptibles do curación 0 mejoría 
ullet ior.
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Asimismo determinarán de manera concreta el 
número o números del Cuadro anexo en que consi
deren incluidas las lesiones observadas, utilizando 
siempre los enunciados establecidos en dicho Cua
dro, excepto en los casos a que se 'efierc el artícu
lo 11 del Reglamento, en el que queda determina
da la tramitación que les corresponde.

Se hará constar en los certiiicados el tanto por 
ciento que corresponda en el Cuadro a la lesión o 
a cada una de las lesiones descritas, determinand®, 
en los casos en que haya valoraciones- máxima y 
mínima, la que a juicio del Tribunal sea aplicable a 
cada lesión, sin rebasar nunca los redices del Cua
dro,' pero consignando la valoración que dentro de 
estos límites se estime justa, pues de esa estima
ción dependerán en muchos casos los derechos que 
hayan de otorgarse al interesado.

Del certificado expedido se entregará una copia 
al presunto Mutilado, y s¿ remitirá el original a la 
Dirección General de Mutilados de Guerra.

Nota muy importante.—Siendo la valoración del 
porcentaje de las lesiones la que habrá de servir de 
base para la declaración de los derechos de los Mu
tilados y Heridos, los Tribunales Médicos, tendrán 
muy en cuenta que la valoración del I al lO°/e sólo 
da clasificación y derecho de Herido, y que es muy 
reducido este derecho, por estimarse qué las lesio - 
nes no merman en forma trascendental la capacidad 
de trabajo del interesado.

Los porcentajes, bien de una lesión o de la su
ma de varias lesiones, comprendidos entre II y 
90 °/o, condicionan la calificación de Mutilados úti
les, que serán los que habrán de gozar de los dere
chos que les concede el Reglamento, teniendo en 
cuenta que su capacidad para el trabajo, aunque 
disminuida, les habrá de permitir el entrar en el de
sempeño de sus destinos o continuar en sus escala
fones respectivos.
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Para la aclaración del concepto de la calificación 
de Mutilado permanente, tendrán presentes los Tri
bunales Médicos, que Mutilados permanentes serán 
aquellos que no tengan capacidad suficiente para, 
ninguna clase de trabajo corporal, o sea, el concep
to de verdadero inválido para el trabajo, y que al 
mismo tiempo la lesión o lesiones del interesado 
tienen que estar comprendidas en el porcentaje de 
QI a IOO, sea por una sola lesión, o por suma de 
todas las que presente.

El grupo de Mutilados potenciales está integrado 
por todos aquellos cuyas lesiones, en el momento 
de reconocimiento, se encuentran en un período 
evolutivo, y que, por lo tanto, pueden ser suscepti
bles de mejoría o agravación, dejando al buen jui
cio del Tribunal Médico que estime el caso, el pro
poner los períodos de observación y revisión de 
estos Mutilados, teniendo en cuenta que disponen 
de un período máximo de cuatro años para su cla
sificación definitiva entre los Mutilados útiles o per
manentes.

Cuando coexistan varias lesiones y la lesión de 
mayor valoración sea inferior a la de Mutilado ab
soluto, la clasificación se hará teniendo en cuenta la 
capacidad total resultante de la complejidad de sus 
lesiones, pudiendo proponer el Tribunal Médico su 
inclusión entre los Mutilados útiles o Mutilados 
permanentes, pero en ningún caso entre los Mutila
dos absolutos.

A título de orientación, se acompaña un formu
lario de Acta de Tribunal Médico, el cual se inserta 
en el anexo V.

III

Instrucciones a las Comisiones Inspectoras en la apli
cación del Reglamento del Benemérito Cuerpo de Mu

tilados de Guerra.

Promulgado el^eglamento de Mutilados de Gue
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rra, se constituirán automáticamente las Comisio
nes Inspectoras Provinciales y Comarcales ele Muti
lados, con las personas determinadas en el Regla
mento, previa convocatoria ciei t residente de la 
Audiencia Provincial en las capitales de provincia, 
y de la del Juez de Primera Instancia e Instrucción, 
o Municipal en su caso, en las ciudades cabezas de 
Partido judicial.

Estas Comisiones se reunirán en primera se
sión en la Sala de sesiones del Ayuntamiento res
pectivo, teniendo las sucesivas en ¡os locales que, 
conforme al artículo 57 del Reglamento, han de fa- 
eilitarl.es obligatoriamente las Diputaciones y los 
Ayuntamientos respectivos.

De la primera reunión, celebrada darán cuenca 
las Comisiones Inspectoras a la Dirección de Muti
lados de Guerra, y asimismo del edificio o local en 
donde queden instaladas.

Las Comisiones Comarcales dependerán y esta
rán subordinadas a las Provinciales, y por conducto 
de éstas se relacionarán con la Dirección de Muti
lados de Guerra. Sus acuerdos no tienen carácter 

■ ejecutivo, sino meramente de información, a no es
tar autorizadas expresamente por delegación de la 
Comisión Provincial de su provincia.

El Vocal militar, Jefe del Ejército o la Marina, 
y el Médico militar, serán designados per el Gober
nador militar a petición del Presidente de la Comi
sión y el Secretario Abogado, por el Presidente de 
esta Comisión, pudiendo nombrarse para los pues
tos de Vocales Mutilados de Guerra, militares en 
activo o retirados, cuando, a pesar de su edad, reú
nan condiciones para el desempeño del caigo. 
Dadas las actuales circunstancias, podrán destinarse 
capitanes en vez de Jefes; y en las Comisiones Co
marcales, cuando no hubiere Jefes u Oficiales para, 
los cargos de Vocales, podrán ser nombrados un 
Abogado ó cualquiera otra persona con tibuiO uni
versitario que, a propuesta de la Coimision Gomar- 

eilitarl.es
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cal, designará el Presidente de la Comisión Pro
vincial.

Asimismo, cuando las circunstancias lo impon
gan, podrá solicitar el Presidente de la Comisión, 
de las Diputaciones Provinciales o de los Ayunta
mientos respectivos, el nombramiento del personal 
subalterno que precise, según se especifica en el 
artículo 57.

Las funciones administrativas y de oficina en 
general, las desempeñará el Secretario de la Comi
sión, auxiliado del escribiente o escribientes.

En las Empresas particulares, y aun en las in
tervenidas o subvencionadas por el Estado, Provin
cia o Municipio, se realizarán por el Delegado del 
Trabajo frecuentes inspecciones, para velar por la 
electiva adjudicación a los Mutilados de los puestos 
que la Ley les reserva: por la declaración de las va
cantes y por la no ocultación de los trabajos o des
tinos que correspondan al Cuerpo de Mutilados. Las 
Comisiones tomarán en su caso, las medidas que 
autoriza el Reglamento.

Las visitas de inspección se utilizarán incluso 
para descubrir el puesto que debe ocupar el Muti
lado, aun cuando su ocultación no fuese dolosa, 
teniendo en cuenta que todas las vacantes cubiertas 
desde el i*] de julio de 1936 en la Administración 
del Estado, Provincia o Municipio, lo son a título 
provisional e interino, y entre ellas deben buscarse 
también las que proporcionalmente correspondan 
a los Mutilados.

La reincidencia en las ocultaciones se pondrá 
en conocimiento de la Dirección de Mutilados de 
Guerra, así como el ofrecimiento para los Mutilados 
de mayor número de puestos que los que obligada
mente corresponden.

Para la colocación de los Mutilados, se les cla
sificará primeramente según su capacidad intelec
tual: analfabetos; con capacidad de Cabos; con ca
pacidad de Sargentos y Suboficiales, y con supe
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rior capacidad, según sus títulos o certificados pro
fesionales.

Analfabetos.—Para los analfabetos han de asig
narse aquellos empleos que puedan desempeñar sin 
que tengan que servirse precisamente de la escritu
ra, como redacción o firma de partes, comproba
ción de documentos, etc., etc.

En las Empresas particulares, los Mutilados- 
analfabetos serán colocados con igual criterio.

Con capacidad de Cabos. En este grupo se in
cluirá a todos aquellos Mutilados que acrediten 
estar en posesión de un grado de cultura general 
similar a los conocimientos que se incluyen en los 
programas de las Academias regimentales para sol
dados aspirantes a Cabos. En líneas generales estos 
conocimientos son los siguientes: como condición 
indispensable, se exige la de saber leer y escribir. 
Aritmética (conocimiento perfecto de la numera
ción y su nomenclatura. Numeración decimal, su
ma, resta, multiplicación y división. Idea sucinta 
del Sistema Métrico Decimal). Geometría (Conoci
miento de las figuras geométricas. Angulos, trián
gulos, cuadriláteros y circunferencia). Geografía 
(Ligeras nociones de Geografía de España; princi
pales ríos, cordilleras y ciudades españolas, con su 
situación geográfica. Límites de España).

Una vez que la Comisión se asegure de que la 
capacidad intelectual del Mutilado se asemeja en 
forma muy general a estos conocimientos, podrá 
proporcionarle emple a de la categoría de los que 
a continuación se relacionan y demás semejantes:

En el Estado, Provincia y Municipio, los em
pleos de porteros de Ministerios y dependencias 
en general del Estado, Provincia y Municipio; mo
zos de Bibliotecas y Archivos; camareros de los 
Paradores del Patronato Nacional del Turismo; ma
quinistas, cajistas, marcadores de las imprentas del 
Estado, Provincia y Municipio; guardias urbanos; 
Cuerpo de guardería ^forestal y minera; guardas y 
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listeros de las Confederaciones Hidrográficas y de 
toda clase de obras del Pistado, Provincié y Muni
cipio; carteros urbanos y rurales; persorial subal
terno de Correos, Telégrafos y Teléfonos; algt añi
les de Audiencias y Juzgados, sepultureros, mecá
nicos-conductores; celadores sanitarios d Puertos 
y Fronteras; cobradores en general; guardas de 
Puertos; peones camineros; bedeles de Universida
des y demás Centros docentes; ordenanzas en gene
ral; personal subalterno de monopolios; ujieres de 
museos; encargados de cantinas; guardas de Monu
mentos nacionales; personal subalterno de Adua
nas y Fronteras; obreros especializados de las fá
bricas nacionales; personal subalterno ce ferroca
rriles, y todos cuantos sean similares o no exijan 
precisamente mayor grado de cultura.

Respecto a las Empresas particulares. los Muti
lados de este grupo serán colocados en cargos si
milares a los que quedan relacionados del Estado, 
Provincia y Municipio.

Con capacidad de Sargentos y Subojiciales. A 
este grupo irán todos aquellos Mutilados que acre
diten poseer un grado de cultura análoga a la que 
se incluye en los programas de las Academias regi- 
mentales del Ejército, apreciando en forma muy 
general, para los aspirantes a Sargentos y Subofi
ciales. Estos conocimientos pueden resumirse en 
la siguiente forma: Gramática Castellana. (Conju
gación de verbos, Ortografía, Análisis, Nociones de 
Sintaxis). Historia. (Nociones de Prehistoria, Grecia 
y Roma. Dominación romana en España, Edad 
Media. Invasión de los bárbaros. Los árabes. El 
Feudalismo. Las Cruzadas. Edad Moderna. Descu
brimiento de América. Renacimiento. La Reforma 
y la Guerra de los Treinta Años. El Imperio espa
ñol. La Revolución francesa. Napoleón. Guerras car
listas. Independencia de América). Geografía. (No
ciones de Geografía Universal, Situación y límites 
del Continente europeo y sus países y capitales 
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respectivas. Principales ciudades, ríos, cordilleras, 
con su respectiva situación, en el Continente Euro
peo. Nociones de los restantes Continentes). Arit
mética. (Regla de Tres simple, directa e indirecta. 
Regla de Tres compuesta. Regla'de Interés simple. 
Raiz cuadrada. Determinación de tanto por ciento). 
Geometría. (Perpendiculares y oblicuas. Propieda
des de las paralélelas, Propiedades de los ángulos. 
Circunferencia. Areas de las poliedros y de las su
perficies curvas. Ligera noción de Geometría del 
espacio.)

El Mutilado que muestre tales o semejantes co
nocimientos podrá ser empleado en los destinos 
que a continuación se detallan y demás semejantes:

En el Estado, Provincia y Municipio, los de Je
fes de Policía Urbana; Auxiliares de Policía; Ujie
res de Salas de Audiencias y Tribunal Supremo; 
personal de Expendedurías de Tabacos y Loterías; 
escribientes, mecanógrafos y demás personal admi
nistrativo auxiliar de todas las dependencias de la 
Administración Central, Provincial y Local.

Respecto a las Empresas particulares, se aplica
rá igual criterio.

Con superior capacidad. Aquellos que presen
ten ante la Comisión Inspectora títulos profesiona
les, o certificados con suficiente validez y autori
dad, de poseer superior cultura a la exigida a los 
Suboficiales del Ejército en sus programas regi- 
mentales, tanto en un concepto general-de cultura, 
cuanto en una determinada especialización, sin per
tenecer a escalafones de orden civil del Estado, 
Provincia o Municipio, que hubieran adquirido su 
destino por concurso u oposición y demuestren en 
debida forma la posesión de esos conocimientos a 
juicio de la Comisión, podrán ser colocados en 
aquellos destinos en que pueda tener mayor utiliza
ción su capacidad. ■

Aparte de las normas transcritas, que tan sólo 
hacen referencia a la capacidad intelectual de los 
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Mutilados, las Comisiones han de tener muy en 
cuenta otras, que deberán valorarse, siempre que 
no resulten de todo punto incompatibles con 
aquéllas.

Tales son en primer lugar, el grado 3 empleo 
del Mutilado en el Ejército, y sucesiví mente el 
coeficiente numérico o grado de su muti ación, fa-' 
voreciendo el de más alto coeficiente cua ido no le 
incapacite para el cargo a desempeñar. También 
habrá de distinguirse entre cargos sedentarios y no 
sedentarios, procurando que aquéllos los ocúpen 
los Mutilados de más edad y éstos los má) jóvenes. 
Respecto a los cargos sedentarios, habrá que dife
renciar aquellos que llevan anejo el disfrute, de casa, 
luz y agua, los cuales se procurarán desi inarlos a 
aquellos Mutilados de famila más num.rosa,

_ Todas estas condiciones, junto con las de capa
cidad del interesado, habrán de ponderarlas dete
nidamente las Comisiones para conseguir, en lo 
que a la colocación de los Mutilados se refiere, el 
máximum de equidad y justicia social.

En la adjudicación de puestos, se evitará escru
pulosamente toda recomendación en favor del Mu
tilado, no atendiéndose a otro interés o norma que 
al riguroso espíritu de equitativa justicia, en bene
ficio de la función a desempeñar y de los derechos 
del Mutilado.

El Título de Caballero Mutilado, acreditativo 
de la calidad y derechos que como tal, recibirá el 
interesado, de la Dirección de Mutilados, servirá 
para hacer valer su derecho, a destino ante la Co
misión correspondiente, quien anotará en los luga
res señalados en dicho título la presentación ante 
la Comisión en demanda de destino, así como la 
adjudicación del mismo a la vez que la entrega de 
credencial, comunicándole que el plazo máximo pa
ra la toma de posesión es el de dos meses. Estas 
anotaciones servirán de comprobante en cualquier 
momento y también regularizar debidamente 
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el uso del derecho ante la obligada Comisión co
rrespondiente.

Lo mismo el Título que el acta de reconoci
miento del Tribunal médico expresado en el ar
tículo 23 a), son documentos de los que el Mutilado 
no debe jamás desprenderse ni remitir a nadie como 
demostración de su calidad de Mutilado; y cuando 
ello fuere preciso, lo hará obteniendo una copia 
autorizada por el Jefe de su Cuerpo o el Alcalde de 
la localidad de su residencia.

Las Comisiones Inspectoras Comarcales, cuando 
en el territorio de su respectiva jurisdicción no 
existan destinos, por su calidad o número, para 
atender a sus Mutilados, acudirán a las Comisiones 
Provinciales respectivas, quedando éstas encarga
das de su colocación.

Cuando las Comisiones Provinciales o Comarca
les no tengan Mutilados disponibles para colocar 
en los puestos vacantes, tendrán en cuenta lo esta
blecido en el artículo 60; y, respecto a las Comisio
nes Provinciales, lo ordenado en el párrafo 2.° del 
artículo 60, cuando estuviere muy recargada en su 
provincia la colocación de Mutilados.

Cada quince días las Comisiones enviarán a la 
Dirección relación de los Mutilados a los que hu
bieren dado colocación.

Las Comisiones Inspectoras tendrán como prin
cipal norma de actuación una constante defensa de 
los Mutilados, considerándose como ejecutoras de 
la voluntad nacional, en el amparo y efectividad de 
los dereebos reconocidos por la Ley a los mismos, 
auxiliándolos mediante los asesoramientos qne soli
citen, basta situarlos en sus colocaciones. Para lo 
cual, es absolutamente preciso el conocimiento 
completo y detallado de cuantos artículos del Re
glamento se relacionen con el desempeño de la di
fícil y complicada labor que les está encomendada

El Estado asigaa transaendexte valor a la im
portantísima raiswn que señala a la? Comisiones 
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Inspectoras, y, aunque es gratuito el desempeño de 
ios cargos que en ellas se crean, al tratarse de una 
función en la que se da ejecutiva realidad al deseo 
nacional de atender primeramente a los que, por 
haber servido bien a la Patria, tuvieron la suerte de 
derramar por ella su sangre y contraer, para su 
mejor servicio, una mutilación, los designados para 
ejecutar esta voluntad reciben por ello gran honor, 
por la confianza que implica el depósito y ejecu
ción de tan elevado deseo.

Por la Dirección de Mutiladas de la Guerra se 
expedirán en su día Títulos-certificados acreditativos 
de los nobles y valiosos servicios prestados por las 
personas que forman las Comisiones Inspectoras.

Las Comisiones Inspectoras del Cuerpo de Mu
tilados de Guerra, tanto Provinciales como Comar
cales o de Partido, estarán suscritas obligatoria
mente al Boletín Oficial del Estado., para de esta 
forma tener conocimiento directo de todas las dis
posiciones que afecten en general a los Mutilados 
y Heridos y conocer las instrucciones u órdenes 
que, relacionadas con su función, puedan dárseles.

El funcionamiento orgánico de las Comisiones 
se inspirará en las normas generales de despacho 
en las oficinas del Estado, prevaleciendo la finali
dad de reducir al mínimo los trámites y actuacio
nes, siempre que quede garantizado el buen y rá
pido servicio y una seguridad de acierto y justicia 
ei: sus resoluciones.

Asimismo, y atendiendo a las obligaciones ofi
ciales que por sus cargos tienen el Presidente, Vo- 
ca es y Asesores, se evitará en lo posible la cele
bración solemne de Juntas en pleno, buscándose, 
en cambio, la eficacia en el fallo que cada uno haya 
de dar, y la mayor rapidez en la tramitación de los 
asuntos.

En las Comisiones figurarán como Vocales de 
las Inspeccione» Provinciales los Delegados del 
Trabajo, y en las Comarcales, como Asesores, los 
Jefes de las Oficinas de Colocación.
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Sus misiones serán la del Vocal Delegado del 
Trabajo, y la correspondiente a su cargo de Vocal, 
con voz y voto, y, además, la de agente de enlace 
con las Oficinas de Colocación, a los ñnes de dar 
cumplimiento a lo que previenen los artículos de 
este Reglamento, de que tanto la solicitud como 
la obtención de destino de ios Mutilados, llegue a 
conocimiento de las Oficinas de Colocación para 
los fines de estadística y noticia de vacantes y 
puestos ocupados.

Da misión del Jefe de la Oficina de Colocación 
en las Inspeciones Comarcales, es la de Asesor, y 
la ejercerá para informar y facilitar el mejor cono
cimiento de las vacantes que correspondan a los 
Mutilados.

Es de la mayor importancia, por ser la base del 
sistema de colocaciones, la gestión y obtención, lo 
más rápida y exactamente posible, de los censos de 
destinos^ que habrán de remitir a las Comisiones 
las entidades que detalladamente expresa el Re
glamento.

IV

Advertencias a los fueces Instructores de los exce
dientes^ en las Regiones Militares, a que hace refe

rencia el articulo 23, inciso b)

Las finalidades principales que se buscan en la 
instrucción de loe expedientes, son las siguientes;

Aportación de pruebas oficiales de la calidad y 
situación del interesado cuando sufrió ias mutila
ciones que son: copia autorizada de su Hoja de 
Servicios o de su filiación, según se trate de Oficial 
o tropa, y en cuyos documentos deberán constar 
las circunstancias, lugar, fecha y demas datos rela
tivos a la i.cción o actos de guerra en que sufrió la 
lesión.

Cuando se trate de individuos que no pertenez
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can a Unidades militares de los Ejércitos, o en ge
neral, aquellos que pertenezcan a Milicias u otras 
Organizaciones en las que no exista documentación 
igual o similar a las filiaciones u Hojas de Servi
cios, solicitarán de las Jefaturas, Representaciones 
o Entidades a quienes corresponda, la aportación 
de los datos que puedan servir de sustitutivos a los 
que ofrecen dichas filiaciones y Hojas de Servicios., 
pudiendo ser suficiente un certificado expedido 
por las mencionadas Entidades, en el que se haga 
constar que el interesado pertenecía a ellas en el 
momento de recibir sus lesiones, y, si esto fuese 
posible, informe de que las sufrió prestando sus 
servicios.

Para los que no pueda su Entidad hacer estas 
precisas manifestaciones o se retrase muy excesiva
mente la aportación a los Jueces de tales certifica
dos, el Juez, interrogando, si es preciso, al intere
sado, por declaración directa o por interrogatoiio 
evacuado en forma de informe, o sea con el infor
me tan solo de una Autoridad civil o militar, tal 
como los Alcaldes, Comandantes militares o Jefes 
de puesto de la Guardia civil, Jueces de Instrucción 
o Jueces municipales, buscará asegurarse de lo más 
importante que en este expediente se persigue, que 
es: la identificación del interesado y la convicción, 
por parte del Juez, de que, en efecto, la lesión la 
recibió en acto de guerra, en servicio encomenda
do por orden superior o prestado espontáneamen
te, si bien, en este segundo caso, como se expresa 
en el artículo I.° del Reglamento, habrá de llamar
se la atención en el informe del expediente a la Di
rección de Mutilados, para la aclaración suficiente, 
y, por lo tanto, cuando se trate de este caso, o sea 
de servicio espontáneo, requerirá que la instrucción 
de este expediente sea muy detallada y muy tes
tificada.

En resumen: se pretende que la tramitación sea 
o más breve y sintética, en busca de la identifica
ción del interesado y del leeeho de guerra, I\o es 
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preciso, en general, que el expediente se ajuste a 
las normas generales de constancia en diligencia, 
de la aceptación de Jueces, nombramiento de Se
cretarios. constancia por diligencias, de las peticio
nes de documentos, etc., etc., sino que tendrá más 
bien el carácter de un informe judicial, en el que 
el Juez, bajo su responsabilidad oficial y moral, pue
da acreditar los fines ya tantas veces expuestos en 
estas Advertencias, ya que es designio primordial 
del presente Reglamento reducir al mínimo posible 
las diligencias y formularios que pudiéramos llamar 
«clásicos», en aras de alcanzar más rápida y breve
mente el fin que se persigue.

V

FORMULARIOS
NUMERO 1

Mo ldo de instancia para los que hubieren 
sido dados de alta con anterioridad a la pro
mulgación del Reglamento y deseen ser re
conocidos por un Tribunal Médico para de
terminar la calificación numérica de sus mu
tilaciones a la vista del Cuadro de lesiones, 
anejos al Reglamento, y solicitar los dere- 
rechos correspondientes como Mutilados 

de Guerra

Don  (nombre y apellidos), 
de años de edad, domiciliado en  (lo
calidad donde reside), calle , núm  
soldado de (Regimiento, Cuerpo o Ser
vicio a que pertenece), a V. . . . con el mayor res
peto y consideración expone:

Que al objeto de poder solicitar la apertura de 1 
expediente como Mutilado de Guerra, y siendo 
preciso para ello se determine en el oportuno reco* 

(5)
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nocimiento médico la calificación numérica de sus 
mutilaciones a la vista del Cuadro de lesiones orgá
nicas anejo al Reglamento del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra.

Suplico a V. . . . ordene ¡a constitución del co
rrespondiente Tribunal Médico Militar para los in
dicados efectos de calificación numérica de las le
siones que he recibido en defensa de la Patria, y 
me sea entregada copia del Acta que dicho Tribu
nal expida.

Gracia que espera alcanzar de la reconocida ju- 
ticia de V. . ., cuya vida guarde Dios muchos 
años.

(Fecha y firma i)

Sr. Gobernador Militar de

NOTA. Los interesados incorporados a filas 
deben dirigir su instancia por conducto de los Jefes 
de su Cuerpo y los que estén separados de ellas, 
por conducto del Comandante Militar, o, en su de
fecto, por el del Alcalde de su residencia.

La instancia irá reintegrada con póliza de 0‘25 
pesetas para las Clases de Tropa, y de 1*50 pesetas 
para todos los demás.

NUMERO 2

Modelo de instancia para los Mutilados no 
absolutos que deseen su ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de Guerra y 
la obtención de los derechos correspondientes

Don (nombre y apellidos), 
de estado (soltero, etc), de . . . . años 
de edad, domiciliado en  (localidad donde 
reside), calle de , nútn  natural 
de  provincia de  
soldado (Regimiente, Cuerpe 
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o Servicio a que pertenece), a V. E. con el mayor 
respeto y consideración expone:

Que en las operaciones efectuadas en  
(lugar y provincia del combate), el día . . .
de de (fecha y ocasión de 
la herida), fue herido por bala enemiga o como 
fuese), siendo asistido en  
(nombre del lugar en que fue curado primeramen
te, y, en su caso, por qué médico) y hospitalizado 
en (hospitales en que sucesiva
mente recibió asistencia), habiendo permanecido 
en el último hospital hasta el día , en que 
fué dado de alta (expresar la forma de salida <¿el 
hospital: si fué como inútil total o temporal, útil 
para servicios auxiliares, cura ambulatoria o licen
cia por convalecencia).

En confirmación del hecho y lugar donde re
sultó herido, cito como testigo a  (nom
bre de tres testigos presenciales de la herida; o 
bien se consignará, en su caso: «sin poder preci
sarlo»).

Y creyéndome con derechn a ingresar en el 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra, según 
copia que remito adjunta del acta del Tribunal mé
dico competente,

Suplico a V. E., se digne nombrar Juez Instruz- 
tor que incoe y diligencie el oportuno expediente 
para su remisión a la Dirección de Mutilados de la 
Guerra.

Gracia que espera alcanzar de la reconocida jus- 
ticiu de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años.

(Fecha y firmal)

Excmo. Sr. General Jefe de la  
(Reg.ón Militar que corresponda a su destino o re
sidencia).

NOTA. Esta instancia irá reintegrada con pó
liza de 0*26 pesetas para las Clases de Tropa, y 
I‘5° pesetas para los demás.
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NUMERO 3

Modelo de Acta del Tribunal Médico para 
el reconocimiento y clasificación de Muti

lados de Guerra

Por nombramiento del Jefe de Sanidad de la 
Plaza, y para dar cumplimiento al artículo 22 del 
Reglamento del Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra, se constituye el Tribunal Médico, presidi
do por el Director del Hospital, Comandante don 
X. R. J., siendo Vocales el capitán Médico don J. 
S. M. y el Capitán Médico don R. G. L., para reco
nocimiento y valoración de las lesiones del soldado 
don Lorenzo Martin Vázquez, perteneciente al Re
gimiento de La Victoria, número 28, herido por 
casco de metralla el día veinte de noviembre de 
mil novecientos treinta y seis, en la ,posición de 
Garabitas (Casa de Campo), frente de Madrid.

En el reconocimiento se comprueba: Cicatriz 
de una extensión de 10 cm2, (diez centímetros cua
drados), de forma irregular a nivel del tercio infe
rior, cara externa, del brazo derecho, adherente a 
planos profundes. Callo de fractura hipertrófico a 
nivel del tercio inferior del húmero derecho. Movi
mientos del hombro, normales. Movimientos del 
codo; flexión activa conservada entre lio grados 
(ciento diez grados), y 75 grados, lesión incluida 
en el número 377 (trescientos setenta y siete del 
Cuadro, y que el Tribunal valora en un IO °/o (diez 
por ciento). Limitación de los movimientos de tor
sión del antebrazo derecho, con pronación conser
vada, supinación abolida, lesión incluida en el nú
mero 365 (trescientos sesenta y cinco) del Cuadro, 
y que se valora en 5 °/0 (cinco por ciento). Paráli
sis total, con atrofia graduada, de los músculos de 
la región posterior del antebrazo derecho, con re
tracción de los flexores de la muñeca y dedos, que 
imposibilitan la extensión activa. Anestesia poco 
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acentuada en la región dorsal del antebrazo y mano 
derecha correspondientes a los territorios de sensi
bilidad cutánea del nervio radial. Trastornos que 
corresponden a la parálisis definitiva del nervio ra
dial derecho, lesionado por bajo de la rama del trí
ceps lesión incluida en el número 443 (cuatrocien
tos cuarenta y tres) del cuadro, y que se valora en 
35 °/o (treinta y cinco por ciento.)

Dado el tiempo transcurrido desde la lesión ini
cial, el Tribunal considera estas lesionés de carác
ter permanente, ya que ios movimientos del codo 
y de torsión del antebrazo derecho no han aumen
tado su amplitud, ni se observan signos de regene
ración nerviosa desde su alta en el hospital. Por 
todo lo cual consideran:

l.° Que don Lorenzo Martín Vázquez, presen
ta lesiones incluidas en los números 377, 365 y 443 
del Cuadro, cuyas valoraciones, sumadas alcanzan 
uu porcentaje total d 50 % (cicuenta por ciento).

2.0 Que procede, en consecuencia,, clasificarle 
como Mutilado útil.

Salamanca, tres de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho. Segundo año Triunfal.

CUADRO DE LESIONES ORGANICAS Y 
FUNCIONALES

Instrucciones para la aplicación de este 
Cuadro

Primera. Los Tribunales Médicos nombrados 
para el reconocimiento de los presuntos Mutilados, 
consignarán en el Acta, además de la descripción 
detallada de las lesiones orgánicas y funcionales 
que aprecien, el número o números con que tales 
lesiones figuran en el Cuadro, expresando dichos 
números en letra y no en cifras, para evitar errores, 
y asimismo copiarán literalmente del cuadro el 
diagnóstico que las corresponde; por ejemplo: «Nú
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mero (9): Nervio trigémino; Algia de tipo intermi
tente».

Segunda. La valoración de las distintas lesio
nes que figuran en este Cuadro, en las que existe 
una valoración mínima y otra máxima, está inspira
da en la dificultad de incluir en un número las di
versas variantes que en la práctica puedan resultar. 
De aquí que se deje un margen para que, teniendo 
en cuenta la capacidad funcional y las característi
cas individuales de la lesión, las califique, sin que 
en ningún caso la valoración pueda ser inferior ni 
superior a las consignadas en el Cuadro.

"Tercera. En los casos en que la lesión de ma
yor valoración no esté incluida en el Grupo de Mu
tilados Absolutos ni en el de Permanentes y coe
xistan otras lesiones, la valoración se hará teniendo 
en cuenta la incapacidad total resultante de la com
plejidad de las lesiones, pudiendo ser clasificado de 
Mutilado Util o de Mutilado Permanente, según el 
grado de su capacidad de utilización. Cuando en el 
acto del reconocimiento no se pueda apreciar la 
capacidad de utilización, o las lesiones no sean defi
nitivas, será clasificado de Mutilado Potencial y 
quedará sujeto a las revisiones reglamentarias para 
su clasificación definitiva.

Cuarta. Cuando en la práctica se presente al
gún caso de lesiones no incluidas en los números 
del Cuadro, el Tribunal Médico encargado del reco
nocimiento del interesado elevará propuesta para 
su resolución a la Dirección General de Mutilados, 
describiendo minuciosamente las lesiones orgáni
cas y funcionales apreciadas y razonando su inclu
sión en el número o números más similares.

Quinta. Cuando los trastornos no pueden ser 
justipreciados de manera absolutamente cierta en 
el acto del reconocimiento alineación mental, epi
lepsia, etcétera), la Junta Asesora Médica podrá 
proponer, razonando, el casó, el internamiento y 
observación, por el tiempo que estime necesario, 



LBUISIACIÓN r»®L CUrilBNÑO NACIONAL /I

en los Ceñiros que se designen, para que, una vez 
comprobada su existencia, grado y permanencia, 
puedan ser valorados y clasificados definitivamente.

Cuadro de lesiones orgánicas y funcionales 
que acompaña al Reglamento del Benemé
rito Cuerpo de Mutilados y Heridos de la

Guerra
CAPITULO PRIMERO

ValoraeSóH 
®« teñios

ARTICULO i.°

Lesiones del cráneo de origen traumático 
Cicatrices

Núm. I. Lesiones del cuero cabellu
do con fenómenos®doloro8os 
sin fractura ósea completa.. I i 16

. » 2. Arrancamientos del cuero
cabelludo con fenómenos 
dolorosos e histeriformes.. . I a 15

Pérdidas de substancia,

» 3. Por fractura ósea que intere
se los huesos en todo su es
pesor, con latidos de la du
ramadre e impulsión a la 
tos: cuando la pérdida de 
substancia no sea superior a
IO cm.2.................................... 5 a 20

> 4. Brecha ósea superior a 10
cm.2 con latido de la dura
madre, impulsión a la tos y 
trastornos subjetivos...........  21 a 40

» 5. Doble pérdida de substan
cia ósea del cráneo, cual
quiera que sea su extensión
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Valorecldn 
en lentos °[e

y que interese el cráneo en
todo su espesor, con latidos
de la duramadre  25 a 50

ARTICULO 2.°

Epilepsias traumáticas: según el grado de gravedad, 
o frecuencia de las crisis debidamente comprobadas

Núm. 6. Epilepsia traumática con
accesos subintrantes  91 a 100

* 7 Epilepsia traumática con ac
ceso cada dos o tres sema-
ñas , .................... 21 a.

* 8 Epilepsia traumática con ac
cesos raros

ARTICULO 3.6

Parálisis de los servicios craneanos de er
máticoX

Núm. 9 Nervio trigémino: algia de 
tipo intermitente

» 10 Nervio, trigémino: algia de
tipo continuo. . ,

* 11 Parálisis del facial, según los
trastornos funcionales

12 Parálisis del gloso-farín- 
geo, según el grado de tras
tornos funcionales compro
bados 

13 Parálisis del espinal (rama 
externa)

> 14 Parálisis unilateral del hipo-
gloso

» 15 Parálisis bilateral del hipo-
gloso

’igen trau-

21 a 60

25 a 80

5 a 25

I a 10

5 a. 20

5 a 10

31 a 60



LEGISLACIÓN Dfeu GQBIERNO NACIONAL %

ARTICULO 4.a

Valoración 
en tantee °I«

• Parálisis cruzadas de origen cerebral por causas 
traumáticas

Núm. ló Parálisis completa y defi
nitiva de ambas extremida
des superiores  IOI

17 Monoplegia com
pleta y definitiva 
del brazo

18 Monoplejía incom
pleta del brazo. .

19 Monoplejía de un
miembro inferior 
por lesión de la 
corteza cerebral, 
siendo posible la 
marcha

20 Monoplejíaincom- 
pletadeun miem
bro, que impida 
el trabajo necesa
rio para la subsis
tencia

21 Pdraplejta com
pleta de los dos 
miembros infe
riores por lesión 
de la corteza del 
lóbulo paracen
tral

22 Paraplejía incom
pleta de los dos 
miembros infe
riores por lesión

Osrecho Izquler lo

71 a 80 51 a So

21 a 40 15 a 30

21 a 4 O

71 a <o

IOI
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Derecho iRqiiSord®

24

25

26

27

28

29

de la corteza del 
lóbulo paracen
tral, marcha im
posible  
Paraplejía incom
pleta de Jos dos 
miembros inferio
res, d e 1 mismo 
origen, marcha 
posible con mu
letas o bastones.
Hemiplejía c o tri

pleta con o sin 
contractura  91 a TOO 

Hemiplejía i n - 
completa con o 
sin contractura, 
según el grado de 
ataque del miem
bro superior. . . 31 a 80
Síndrome cerehe- 
Zoso (ataxis, asi- 
nergías, etcéte
ra); unilateral, se
gún el grado de 
trastorno funcio
nal  II a 80

Sindrone cerebe- 
loso, bilateral . . 
Cuadriplejia incompleta que 
permita la marcha con o sin 
apoyo, y que deje una utili
zación relativa de los miem
bros superiores  

Cuadriplejia completa y de
finitiva

41 » 75

85 a 95

21 a 70

II a 70

31 a IOO

75 a 95

IOI
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Bsrseho lequlei riw

ARTICULO 5.6

Alteración grave de las funciones mentales, de origen 
traumático

> 30 Afasia completa . ... 65 a -3o
» 31 Afasia con hemiplejía com

pleta •.........  95 a 100

Valoración
en tantos n[0

Núm. 32 Psicosis crónica, postconfu- 
sionales  71 a 90

» 33 Alienación mental que nece
site el internamiento o la 
vigilancia continua en la fa
milia..' ■. IOI

» 34 Alienación mental que no
necesite ni internamiento 
definitivo ni vigilancia fami
liar continua  71 a 90

» 35 Estados demenciales cróni
cos: psicosis crónicas primi- 

. tivas; estados maniáticos y 
melancólicos  71 a 9®

ARTICULO 6.»

Lesiones de los maxilares, de origen traumático 
Mutilaciones extensas

Núm. 36 Pérdida de los maxilares su
periores-, de la arcada den
taria, de la bóveda palatina 
y del esqueleto nasal  85 a 95

> 37 Perdida del maxilar inferior
en la total.dad de su por
ción dentaría  85 a 95

» 38 Pérdida de un maxilar supe
rior con comunicación bu-
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Valoración 
on tantos °[e

conasal y pérdida de la to
talidad de la arcada mandi
bular......................................... 85 a 95

39 Pérdida de un maxilar supe
rior con conservación del 
otro y de la arcada mandi
bular......................................... 61 a 70

40 Pérdida de un maxilar supe
rior con comunicación bu- 
conasal y pérdida de subs
tancia más o menos exten
sa del arco mandibular. . . . 71 a 99

NOTA. Si a estas lesiones 
se unieran cicatrices exten
sas o pérdidas de substancia 
de la lengua, la valoración 
aumentará en un 10 °/o, sin 
que en ningún caso pueda 
alcanzar la valoración d e 
mutilado absoluto.

Maxilar superior

Mutilaciones limitadas
Núm. 41 Pseúdartrosis con gran mo

vilidad de la totalidad del 
maxilar superior (disyun
ción craneofacial), mastica
ción imposible. 6l a 80

* 42 Pseúdartrosis con movilidad
de un fragmento más o me
nos extenso del maxilar su
perior, quedando fija la otra 
porción, según la extensión 
de la porción movible y la 
posibilidad de la mastica-
CI"^n......................................... 21 a 50
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Valoración 
en tanto» °{„

» 43 Pérdida de substancia de la
bóveda palatina, conserván
dose las arcadas dentarias; 
según el asiento y extensión IT a 30

» 44 Pérdida de substancia de la
bóveda palatina y del velo 
del paladar..............,............. 41 a 60

» 45 Pérdida de substancia de la
bóveda palatina y una por
ción más o menos extensa 
de la arcada dentaria; según 
la extensión de esta pérdida 
y la importancia de la co
municación con la nariz y el 
seno maxilar........................... 31 a 60

» 46 Consolidación viciosa: según
el grado de engranaje de los 
dientes restantes y su valor 
para la masticación............. II a 30

Maxilar inferior

Mutilaciones limitadas

Núm. 47. Pseudartrosis muy laxa por 
vasta pérdida de substancia 
ósea, con pérdida de los 
dientes, cuando no queden 
más que uno o dos molares 
sin engranaje con sus anta
gonistas .   61 a 8»

» 48 Pseudartrosis del cuerpo del
maxilar menos extensa y 
menos laxa, cuando queden 
algunos dientes sobre los 
muñones, permitiendo un 
cierto grado de masticación 35 a 45

* Pseudartroxis del cuerpo del
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Valoración 
en tantos °[o

maxilar, apretada y poco 
extensa, según el grado de 
conservación de la fuerza 
masticatoria........................... 5 a 30

> 5o Pseudartrosis muy laxa de
la rama ascendente, con 
gran pérdida de substancia 
ósea y desviación del maxi
lar; según el grado de con
servación de la fuerza mas-
ticatoria ..................................

» 51 Pseudartrosis con pérdida
de substancia poco impor
tante, desviación ligera y

15 a 35

movimientos conservados..
> 52 Consolidación viciosa: según

el grado de engranaje de los 
dientes que queden y su va-

5 a 15

lor masticatorio.....................

Articulación temp oro-maxilar

Núm. 53- Anquilosis con inmovilidad 
completa del maxilar infe
rior, permitiendo con difi
cultad el paso de los líqui-

11 a 30

dos...........................................
» 54 Luxación irreductible; apre

ciar el grado de trastorno 
funcional,. estudiando los 
movimientos posibles y el

85 a 95

engranaje de los dientes. . .
» 55 Luxación recidivante; según

la frecuencia de las recidi-

11 a 50

vas y el trastorno funcional
> 56 Constricción de las mandíbu

las een separación entre I©

5 a 15
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Valoración 
en tantos °[0

y 30 tntn. sin fuerza masti
catoria apreciable................  15 a 35

> 57 Constricción de las mandí
bulas por bridas cicatriciales 
que limiten la abertura bu
cal, dificultando la higiene 
bucal, la pronunciación, la 
masticación y dejando de
rramar la saliva..................... 21 a 50

ARTICULO 7.0

Lesiones de la lengua, de origen traumático

Núm 58. Amputación parcial de la 
lengua que dificulte en un- 
grado ligero la palabra, la 
masticación y la deglución. II a 30

> 59 Amputación extensa de la
lengua; según el grado de 
trastorno funcional.............. 35 a 75

> 60 Amputación total de la len
gua............................................ 81 a 85

» 61 Parálisis de la lengua, con
trastorno notable de la fo
nación, masticación y de
glución. ................................ 25 a 50

Lesiones del velo del paladar, de origen traumático

» 62 Parálisis del velo, con tras
tornos sensible de la deglu
ción y fonación.

Lesiones de los dientes, de origen traumatice

> 63 Pérdida eompletao casi
•empleta de los dientes au-
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Valoración 
en tantee°U

periores e inferiores y de
sus alvéolos, no pudiéndose
soportar la prótesis.............. 11 a 30

64 Pérdida completa o casi
completa de los dientes su
periores e inferiores y de 
sus alvéolos, con prótesis 
soportada y mejora funcio
nal comproba.da..................... i a 10

ARTICULO 8.°

Le~ion<s de los órganos de la visión de origen trau
mático

NOTAS. 1.a No se consi
derarán en ningún caso co
mo absolutamente incura
bles, los trastornos funcio
nales oculares, ya se trate 
de la visión central o de la 
periférica, sin la observa
ción necesaria y por el tiem
po que se disponga.
2. a En el mismo caso se 
hallan las lesiones que, co
mo cataratas, despegamien
tos de retina, hemorragias 
oculares, etc., se hallen en 
vías de evolución.
3. a En los trastornos de la 
fución visual, previa correc
ción es preciso tener en 
cuenta:
«) La visión central (agu
deza visual).
¿) La v i s i ó r. periférica 
(campo visual).
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VeloracKn 
en tanto» *[„

c) La visión binocular.
4.a Los trastornos del sen
tido cromático y del sen
tido luminoso son síntomas 
de lesión del aparato nervio
so sensorial y se tendrán en 
cuenta en la apreciación de 
invalidez debida a estas le
siones. '

Núm. 65 Ceguera o pérdida comple
ta e irreparable de la visión. 
En esta categoría se inclui
rán: la ausencia o atrofia de 
ambos globos oculares; los , 
leucomas y estafilomas cica- 
triciales que ocupen la ma
yor parte de la córnea; la 
atrofia completa y definiti
va de los nervios ópticos; las 
vastas lésiones- cicatriciales 
de la corioretina en el polo 
posterior; los desprendi
mientos totales de la retina 
en período regresivo........... IOI

» 66 Cuando la visión central es
igual a 1/20 en un lado y 
con campo visual deficiente 
en el mismo ojo, y sea infe
rior a 1/20 o nula en el otro 
ojo............................................. 95 a IOO

» 67 Disminución de la agudeza
visual que afecte a uno o a 
los dos ojos. (Valoración se
gún el cuadro.) 
NOTAS. 1.a Cuando la 
pérdida de la visual es par
cial y existe en un solo ojo
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Vaterse^ón 
en laníos °[9

Núm. 68

» 69

» 70

> 71

> 72

> 73

o en los dos, cada décima 
perdida se evalúa en 3 % 
mientras que la visión de 
uno de los ojos se conserve 
igual o superior a 1/2.
2.a Cuando la pérdida de 
la visión de un ojo es total, 
la incapacidad se evalúa en 
25 a 30 G/o pero cada déci
ma de visión perdida en el 
otro ojo se evaluará ép 7 °/o. 
Si la visión de cada uno de 
los ojos es inferior a 1/2, ca
da décima del ojo más afec
tado se evaluará en 7 °/0, y 
cada décima del ojo menos 
afectado en 3 °/o.
Pérdida de la visión de un 
ojo sin deformidad aparente 
y sin estar afecto al otro.. . 25 a 3° 
Ablación o atrofia de un 
globo ocular con deformi
dad aparente, pero con po
sibilidad de prótesis . y es
tando el otro ojo sano.. . . . 25 a 35 
Ablación o atrofia de u n 
globo ocular con lesiones 
cicatriciales que no permi
tan el uso de un ojo artifi
cial - • •• 31 a 4°

Reducción del campo visual
de un ojo a 30 grados: . . . . I a IO 
Reducción del campo visual
en los dos ojos a 30 grados, II a 20 
Reducción del campo visual 
en un ojo a menos de diez
grados...................................... 5 a z5
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Valoración 
en tantos °Ie

» 74 Reducción del campo visual
en los dos ojos a menos de
IO grados................................ 41 a 60
NOTA. Cuando se encuen
tre disminuido el campo vi
sual por bajo de 30 grados 
se tendrá en cuenta para su 
valoración el grado de agu
deza visual.

» 75 Escotomas centrales; según ■
su extensión, en un ojo... . 15 a 25

» 76 Escotomas centrales en los
dos ojos; según su exten
sión............................. ............. 51 a i°o

í> 77 Hemianopsias verticales ho
mónimas, derechas o iz
quierdas................................... II a 30

» 78 Hemianopsias verticales he-
terónimas, nasales o tempo
rales ..................  II a 40

» 79 Hemianopsias horizontales,
superiores................................ 5 a T5

» 80 Hemianopsias horizontales,
inferiores................................ 31 a 5o

» 81 Hemianopsias con pérdida
de la visión central uni o bi
lateral ....................................... 8l a 10o

» 82 Visión binocular (diplopsias),
según la necesidad de obli
terar un ojo........................... 21 a 3°

.» 83 Oftalmoplejía interna unila
teral...................... 5 a 10

» 84 Oftalmoplejía interna bila
teral .   II a 20

» 85 Catarata traumática no ope
rable en un ojo.. 25 a 3O
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Valoración 
en tantos °l0

» 86 Cataratas traumáticas no ope
rables, en los dos ojos......... 85 a 100

» 87 Catarata traumática operada
o reabsorbida en un ojo. . . II a 20

» 88 Cataratas traumáticas opera
das o reabsorbidas, en los 
dos ojos.................................. 31 a 50

ARTICULO 9.0

Lesiones de los anexos del ojo, dé origen traumatice

Núm. 89 Destrucción de una parte 
de la órbita y de su conte
nido, lesiones extensas de 
los senos periorbitarios y 
de las fosas nasales; mutila
ciones que impidan toda
restauración o prótesis. . . . 51 a 70

» 9° Parálisis de uno o varios
músculos.................................. 21 a 30

» 91 Parálisis total de los mús
culos del ojo....... 41 a 50

» 92 Parálisis del 5.0 par con tras
tornos tróficos (sindrome 
neuroparalítico), sin afectar 
la agudeza visual. ................ 5 a 25

» 93 Parálisis dél 5.0 par con tras
tornos tróficos (sindrome 
neuparalítico), sin afectarla 
agudeza visual isual, aumen
tará la valoración corres
pondiente a ia agudeza vi
sual en un 15 por ciento sin 
que en ningún caso pueda 
alcanzar "la valoración de 
mutilado absoluto.
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Valoración 
en tantos °[e

» 94 Neuritis, algias, tics doloro-
sos............................................ 5 a 25

» 95 Altera'cione^ Dascitlares^ ve
nosas o arteriales (aneuris
mas, tumores pulsátiles de 
la órbita); según sus trastor
nos funcionales..................... 21 a 60

Lesiones de los párpados

* 96 Entropión, triquiasis, ectro-
pión, cicatrices viciosas de 
un ojo; añadir a la cifra re
sultante de la valoración de 
la agudeza visual, de I a 
IO °/o, sin que en ningún 
caso pueda alcanzar la valo
ración de mutilación abso
luta.

3 97 Ptosis, cuando mirando hori
zontalmente no se descubre 
la pupila en un eje.5 a IO

* 9§ Ptosis, cuando mirando ho-
zontalmente no se descubre 
la pupila en los dos ojos.. . 41 a 70

» 99 Simbléfaron o anquilobléfa-
ron, según su extensión en 
un ojo; añadir a la cifra re
sultante de la valoración de 
agudeza visual, de I a IO °/o 
sin que en ningún caso pue
da alcanzar la valoración de 
mutilado absoluto.

* loo Simbléfaron o anquilobléfa-
ron; según su extensión en 
los dos ojos; añadir a la va
loración resultante de la
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20 °/o sin que en ningún ca
so pueda alcanzar la valora
ción de mutilado absoluto.

» lol Lagoftalmia por parálisis fa
cial de un ojo; según las com

plicaciones......... II a 5°
» 102 Lagoftalmia. por parálisis fa

cial en los dos ojos; según 
las complicaciones............... 31 a 5°

» 103 Epífora en un solo ojo. . ,. . I a IO
» 104 Epífora en los dos ojos......... II a 20
» 105 Fístula unilateral, con lesio

nes óseas de las vías lagri
males........................................ II a 20

» 106 Fistula bilateral, con lesio
nes óseas de las vías lagrima 
les............................................. 25 a 40

ARTICULO 10 v

Lesiones de la nariz, de origen traumático

Núm. 107. Pérdida de la nariz externa 
sin estenosis nasal. . . 41 a 60

» 108 Mutilación parcial sin este
nosis nasal........... 5 a 20

> 109 Muñón nasal cicatricial con
estenosis nasal........................ 21 a 5°

> IIO Lesiones estenosantes endo-
nasales sin mutilación exte
rior, uni o bilaterales...........  5 a 20

» III Sinusitis unilateral maxilar, 
frontal, fronto-etmoidal, es- 
fenoidales y esfeno-etmoi- 
dales posteriores. I a 30
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Valoración 
en tantos °[e

» 112 Sinusitis bilaterales, maxila
res, frontales, fronto-etmoi- 
dales, esfenoidaiesy esfeno- 
etnoidales posteriores.........  5 a 40
NOTA. Las valoraciones 
de sinusitis serán aumenta
das de 5 a IO °/o en caso de 
osteítis concomitante o de 
proyectil incluido.

» 113 Flujo permanente de líqui
do céfalo-raquídeo por fosas 
nasales, consecutivo a un 
traumatismo; después de 
hacer la comprobación de
bida de la naturaleza de es
te líquido................................ 71 a 95

ARTICULO 11

Lesiones del aparato auditivo, de origen traumático

Núm. 114 Pérdida unilateral o defor
mación excesiva de un pa
bellón auricular, sin lesión 
auditiva........... i a IO

» 115 Perdida o deformación exce
siva bilateral de los pabello
nes auriculares, sin lesión 
auditiva.................................... 5aI5

» lió Pérdida del pabellón con 
lesiones estenosantes d e 1 
conducto auditivo; añadir 
a la cifra resultante de la 
valoración de la agudeza 
auditiva, de I a 15 %> s*n 
que en ningún caso la valo
ración alcance la cifra de 
mutilado absoluto.
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en tantos °f0

> 117 Lesiones del oido medio y
del oido interno; sordera 
completa uni o bilateral; 
completa de un lado e in
completa del otro; sordera 
completa uni o bilateral; 
valoración según el cuadro.

> Il8 Cuando a estas lesiones de
sordera se asocien zumbi
dos o vértigos, de origen 
auricular, se añadirá a Eva
loración resultante de la agu
deza auditiva, según la in
tensidad y frecuencia de los 
accesos, de 5 a 30 %, sin 
que en ningún caso pueda 
alcanzar la valoración de 
mutilado absoluto.

s 119 Osteomielitis crónica supu
rada del temporal, ñstuliza- 
da por el oido..... II a 30

» T2O Vértigo laberíntico traumá
tico. Cuando este vértigo no 
ha desaparecido un año des
pués del traumatismo, se 
considerará como caso de 
vértigo inveterado; según la 
intensidad y frecuencia de 
los accesos.......... II a. 30

CAPITULO SEGUNDO
Tronco 

ARTICULO 12
Lesiones de la columna vertebrad, de origen trau

mático
Núaa. MI. Fractures parciales de la
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columna vertebral, sin le
sión medular, ni torcedura, 
del raquis, ni osteartritis 
crónicas consecutivas, con 
ligera dificultad en los mo
vimientos de la columna.. . 5 a 15

122 Fracturas parciales de la co
lumna vertebral, sin lesión 
medular, con desviación 
persistente de la cabeza y 
del tronco y dificultad im
portante de los movimientos 31 a 50

123 Fracturas parciales de la co
lumna vertebral con esco
liosis o cifosis extensas y 
permanentes, o rigidez per
manente en rectitud de la 
columna vertebral................ 21 a 40

124, Fracturas parciales de la 
columna vertebral con emi
nencia o depresión locali
zada, con dolor y dificultad 
en los movimientos.  11 a 3©

» 125. ParafleiTas; braquial com
pleta y definitiva. 101

» 126. Paraplejía de miembros in
feriores completa y definiti
va con o sin trastorno de 
los reservorios....................... IOI

» 127. Paraplejías incompletas de
origen traumático medular, 
si la marcha es imposible. . 75 a 95

» 128 Paraplejías incompletas de
origen traumático medular, 
si la marcha es posible con 
muletas o bastones.............. 41 a 75
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129 Paraplejra parcial unilateral 
con anestesia del miembro 
simétrico no paralizado (sín
drome de Brown-Sáquard). 
Debe ser valorado según el 
trastorno funcional del 
miembro paralizado. 15 a 5o

Derecho Izquierdo

130 Hemiplejías: i n - 
completa, p e r - 
mitiendo la mar
cha; según el gra
do de trastorno

. funcional del
míembrosuperior 31 a 5® 21 a 70

131 Hemiplejía com
pleta y definitiva 91 a IOO 85 a 95

132 Cuadriplejiain completa, que 
permita la marcha co o sin 
apoyo y que deje una utili
zación relativa de los miem-

* bros superiores.................... 75 a 90
133 Cuadriplejía completa y de

finitiva ......................... 101
134 Atrofiias musculares: de ori 

gen traumático medular. 
Para su valoración véanse 
los números correspondien
tes en miembro superior e 
inferior.

135 Espondilosis traumática... . 31 „a 40
136 Osteítis y estiomielitis ver

tebral crónica sin lesiones 
medulares............................... 21 a 60
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Valoración 
en tantos °[o

ARTICULO 13

Lesiones ele la pelvis, de ó-tigen traumático

Núm. 137 Luxación irreducida del pu
bis o.relajación extensa de 
sinfisis............. II a 30

Consecuencias de fracturas

» 138 Dolor persistente y dificul
tad en la marcha y los es
fuerzos ..................................... 5 a 1 ?

» 139 Dolor persistente y dificul
tad en la marcha y los es
fuerzos, si existe además 
acortamiento y desviación 
del miembro inferior..........  31 a 5°

» 140 Fractura de la pelvis con
trastornos paralíticos con
comitantes o complicacio
nes urinarias.......................... 31 a 95

ARTICULO 14

Lesiones del cuello, de origen traumático

Núm. 141 Desviación (torticolis, infle
xión anterior) por retrac
ción muscular o cicatricial 
extensa............ 21 a 40

» 142 Inflexión anterior en la que
el mentón está en contacto 
o casi en contacto con el 
esternón ■ - • • 41 a 60

Laringe

> 143 Estrecheces cicatriciales de
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Valoración 
en tantos °[0

144

145

I46

147

I48

la laringe cuyas consecuen
cias sean: disfoftia................ 5
Estrecheces cicatriciales de 
la laringe cuyas consecuen
cias sean: simple disnea de 
esfuerzo................................... n
Estrecheces cicatriciales de 
la laringe cuyas consecuen
cias sean: disnea que impi
da todo esfuerzo o fatiga., . 61

Estrecheces cicatriciales de • 
la laringe cuyas consecuen
cias sean: disnea intensa que 
haga preciso el uso de cá
nula traqueal........................ 71
Estrecheces de la laringe 
con trstornos asociados; dis- 
fonia y disnea . . . ............... 15

Las parálisis traumáticas de 
la laringe asociadas o no a 
parálisis del velo del pala
dar, son extremadamente 
te raras. Si, no obstante, se 
hallase algún caso, se valora- 
rá con arreglo a las cifras re
lativas de disfonia y disnea. 15

a 20

a 30

a 80

a 85

a 69

a 60

7raquea

149 Las lesiones traumáticas tra
queales que originen disnea 
(estenosis, destrucción de 
anillos" traqueales, etc.) se 
valorarán con arreglo a las 
cifras que se han dado pa
ra la disnea de origen larín
geo.
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Faringe 4/ Esófago .

150 Estrechecheces de la farin
ge inferior por cicatrices 
que ocasionen notable obs
táculo a la deglución  llago

151 Estrechez u oclusión de la
faringe superior con istmo 
naso-faríngeo por adheren
cia del velo del paladar a la
pared vertebral  31 a 40

» 152 Estrechez u oclusión de
la faringe superior con sor
dera concomitante  45 a 60

« 153 Estrechez traumática del
esófago. . . . . . . . 21 a 50

» 154 Fístula persistente con es
trechez de la faringe o del
esófago  II a 59

» 155 Lesiones cicatriciales del
esófago que dan origen a 
una oclusión del conducto 
y que hagan necesaria la 
práctica de una gastrosto- 
mia permanente................... 75 a 95

ARTICULO 15

Lesiones del tóraxde origen traumático

Núm. 15Ó Fractura del esternón, ais
lada, con hundimiento y sin 
lesiones profundas, seguida 
de dolores que impidan to
do esfuerzo violento  5 a 20

» 157 Fractura aislada del ester
nón, con lesiones profundas
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del corazón, vasos 0 pulmo-
nes............................................ 21 a 60

» 158 Fractura de costillas con
consolidación viciosa y tras
trastornos de los movimien-
mientos.................................... II a 25

> 159 Fractura de costillas con
neurálgias intercostales per
sistentes .................................. 15 a 25

» 160 Fractura de costillas con de
formación torácica y dificul-
tad respiratoria; según el 
grado de trastorno funcional 21 a 50

» 161 Fractura de gran número de 
costillas, según el grado de 
trastorno funcional............ 21 a 5o

» 162 Pleuresía traumática con de
formaciones torácicas con-
secutivas e indelebles y tras
tornos funcionales................ II a 40

> 163 Piotórax; según el funcio
namiento pulmonar revela
do por signos físicos y por 
radioscopia; retracción de
la caja torácica 0 repercu
sión en el estado general. . II a 50

» 164 Adherencias y retracciones 
consecutivas a hemotórax. 5 a 20

» 165 Hernia irreductible de pul-
món......................................... 11 a 40

ARTICULO 16

Lesiones del abdomen de origen traumático

Núm. 166 Adherencias peritoneales
dolorosas................................ 11 a 40
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Valoración 
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» 617 Bridas peritoneales que ori
ginen un cuadro de oclusión 
crónica; según el grado. . . . 15 a 90

» 168 Estómago: estrechez del pi
lero, con dilatación de es
tómago y con adelgazamien
to; según el grado de tras
torno funcional  51 a 80

» 169 Fístulas estomacales1, con
desnutrición rápida, dolo
res y complicaciones; según 
el grado de trastorno fun
cional  ......................... 51 a 90

Intestino Delgado

» I/O Fístulas estrechas del intes
tino delgado  21 a 30

» 171 Fístulas altas y amplias de
intestino delgado  71 a 95

» 172 Fístulas bajas y amplias de
intestino delgado  41 a 70

» 173 Ano contranatural muy in
continente de intestino del
gado  91 a100

Intestino Grueso

» 174 Fístulas estercoráceas de in
testino grueso que no den 
paso más que a gases o al
gunas materias líquidas. . . . 21 a 30

» 175 Fístulas estercoráceas que
den paso a cierta cantidad 
de materias, efectuándose 
defecación casi normal. . . . 21 a 4©

» 176 Ano contranatural de intes-
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tino grueso que dé paso a 
la casi totalidad del conteni- 
intestinal, con defecación 
suprimida o casi abolida. . . 8l a 90

Ano

» 177 Fístulas anales, extra-esfinte-
rianas o intra-esfinterianas, 
según el número y extensión 5 a 35

» 178 Incontinencia o retención fe
cales por lesión del esfínter 
o del orificio anal, con o sin 
prolapso del recto................ 31 a 7o

» 179 Cicatrices del tubo digestivo
que originen un cuadro de 
oclusión crónica; según el 
grado........................................ I5 a 9°

» 180 Cicatrices de la pared abdo
minal sin hernia ni eventra- 
ción, muy amplias, adhe- 
rentes, limitando los movi
mientos del tronco............... 11 a 30

Hermas y Eveniraciones

> 181 Hernia inguinal de esfuerzo. 5 a 25
» 182 Hernia crural de esfuerzo.. . 5 a 2 5
'> 183 Hernia bilateral de esfuerzo. II a 30
» 184 Hernia epigástrica de esfuer

zo .............................................. 5 a 2 5
» 185 Hernia inguinal o crural, úni

ca o doble, cuando sea irre
ductible y presente dificul
tades excepcionales de con
tención.................................... 21 a .5°

> 186 Hernia o eventración sin ei-
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> IB/

» l88

» l8g

» igO

» I9I

» 192

> 193

Vstcracáfin 
en tantos °IO

catrices consecutivas a ro
turas musculares extensas.. II a 40 
Eventración hipogástrica sin 
cicatrices  5 a 25
Cicatriz de la pared abdo
minal con hernia localizada. 5 a 25 
Cicatriz de la pared abdo
minal con eventración  31 a 95

Parálisis muscular parcial con 
eventración lumbar conco
mitante  5 a 30
Parálisis parcial de los 
músculos del abdomen por 
lesión de los nervios o de
las paredes  5 a 20
Hígado: fístulas biliares o 
purulentas de origen trau
mático, o post-operatorias
de hígado o vías biliares. . 21 a 60

Bazo: esplecnotomia  31 a 95

ARTICULO 17

Lesiones del aparato urogenital, de origen traiimaiico 
Ríñones

Núm. 194 Pielonefritis unilateral de 
origen traumático. ......

» 195 Pielonofritis bilateral de ori
gen traumátioo

» 196 Nefroctomia
« 197 Nefrectomia coa complica

ciones cicatriciales (eventra
ción, parálisis parcial de los 
músculos del abdomen).. . .

» 198 Fístula lumbar urinaria, o

41 a 50

51 a 80
45 a 55

51 a 70

17)
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uro purulenta, de origen re
nal o perineal, como secue
la de traumatismos............... oí a 6o

199 Fístula del uréter por herida' 
o por estrechez cicatricial 
del conducto............. 41 a 50

F^/z^z

200 Fístula osteopática interna 
(visible al cistoscopio) con 
adherencias" de la pared ve
sical a la sinfisis pubiana, 
como consecuencia de frac
tura ..................... 21 a 60

201 Fístula hipogástrica persis
tente (lo mismo si está sos
tenida terapéuticamente pa
ra derivación)......................... 41 a 5°

202 Fístula urinaria de ingle, sa
cra u otras............................... 41 a 50

203 Fístula vesico-intestinal. . . . 61 a 70
204 Fístula vesico-rectal.............. 61 a 9°
205 Cistitis crónica persistente

de origen traumático, con
secutiva a sondajes repeti
dos o a heridas de la vejiga 
que necesiten el uso de son
da permanente durante mu
cho tiempo............................. 31 a 40

206 Cistitis con pielonefritis
unilcral.................................... 16 a 8$

20/ Cistitis con pielonefritis bi- 
laterral........................ 61 a 85

208 Retención crónica, comple
ta, permanente de orina,
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consecutiva a lesiones 
traumáticas de la médu
la o a contusiones o con
mociones de la cola de ca
ballo, no pudiéndose orinar 
más que con sonda.............. 8l a 90

» 209 Retención incompleta, cró
nica (del mismo erigen), 
con residuo de 200 a 500 
gramos y el exceso evacúa-
ble espontáneamente........... 41 a 50

» 210 Retención incompleta, cró
nica (del mismo origen), 
con pielonefritis ascenden
te unilateral............................ 51 a 70

» 211 Retención incompleta, cró
nica (del mismo origen), 
con pielonefritis ascendete 
bilateral.................................... 71 a 90

» 212 Incontinencia de orina rebel
de ó permanente de origen 
traumático, ya sea consecu
tiva a lesiones nerviosas o 
como simple trastorno fun
cional....................................... 21 a 40

Uretra posterior

» 213 Estrechez infranqueable por
sección completa o dislace
ración de la uretra poste
rior, con fístula hipogástrica 
persistente (para derivación) 61 a 75

» 214 Estrechez difícilmente fran
queable por desgarro in
completo de la uretra pos
prior ..................................... 55 a 65
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Núm. 215 Estrechez fácilmente dila
table  II a 40

» 216 Estrechez con fístula ure-
tro-rectal persistente  61 a 70

» 217 Estrechez con destrucción
del esfínter anal e inconti
nencia de materias fecales. 8iago

» 118 Estrechez con infección re
nal ascendente uni o bila
teral. . .................................. 55 a 85

» 219 Estrechez con infección as
cendente vesical  51 a 60

Uretra anterior

> 220 Estrechez traumática fácil
mente dilatable  5 a 20

» 221 Estrechez traumática difícil
mente dilatable  31 a 40

» 222 Destrucción del canal uretra
por traumatismo o por re
sección operatoria; según 
el grado de permeabilidad

• a la dilatación  21 a 40
» 223 Destrucción total de la ure

tra anterior, haciéndose la 
micción por un meato peri-
neal  51 a 73

» 224 Destrucción total de la ure
tra anterior, haciéndose la 
micción por un meato hipo-
gástrico  61 a 55

» 225 Lesiones extensas e irrepa
rables de la uretra anterior, 
con uretrotomia perineal 
persistente  51 a 7®
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» 22Ó Fístula urinaria persistente,
complicada con estrechez 
traumática............................... 21 a 30

Pene

» 22/ Destrucción del pene, con
frecuencia acompañada de 
estrechez del meato........... 61 a 70

» 228 Destrucción del pene, con
gran estrechez del meato.. 71 a So

> 229 Destrucción parcial de los
cuerpos cavernosos (in
flexión); coito imposible. . . 51 a 60

T estículos.

» 230 Atrofia, considerable, des
trucción o supresión opera
toria de los *dos testículos, 
con distrofia glandular. . . . 31 a 60

2> 231 Atrofia considerable, des
trucción o supresión opera
toria de los dos testículos, 
sin distrofia glandular......... 21 a 30

> ¿22 Atrofia considerable, des
trucción o supensión opera
toria de un testículo............. II a 15

> 223 Emasculación total, es de
cir, desaparición del pene, 
del escroto y de los testícu
los, haciéndose la micción 
por un meato perineal o hi- 
pogástrico............................. 7[ a 80

» 234 Hematocele traumático.... 5 a 15
» 235 Hematoce)e; hicqrpaele iq-

cüráOTe por espesamiento
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Vatüracsán 
en iantos

de las paredes vaginales o
por otra complicación . . . . 31 a 40

» 236 Orquitis traumática por
contusión'del testículo o por 
torsión del cordón, con atro
fia consecutiva ¡.bilateral. . . 31 a 30

CAPITULO TERCERO

Miembro superior

ARTICULO 18

Lesiones ¿Le la mano de origen traumático

NOTA. .Las valoraciones 
correspondientes al miem
bro superior derecho de
ben ser aplicadas en los zur
dos al miembro superior iz
quierdo, y recíprocamente.

Ri^déees articulares o anqiiilosis parciales

DEDOS

Bsrecho Izquierda

Núm. 237 Desarticulación 
interfalángica del

pulgar..................
» 238 De laartículación

metacapofalángi-

I a IO la 5

ca del pulgar. . .
» 239 De las articula

ciones interfalán- 
gicas y metacar- 
poíalángicas del

1 a 10 1 a 5

pulgar..................5 a 15 3 a IO
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Darectio Izquierda

NOTA. La va
loración variará 
según que la mo
vilidad esté con
servada entre la 
semiflexión y la 
flexión forzada 
(ángulo favora
ble), o entre la 
semiflexión y la 
extensión (ángu
lo desfavorable.

240 De la articula-
ción metacarpo- 
falángica del ín
dica •'.................. i a 5 0

241 Dfr las articula
ciones primera y 
segunda interfa- 
langicas del ín-
dice.......................

242 De todas las ar
ticulaciones del

I a 10 I a 5

»
índice..................

243 De una sola arti
culación de los 
dedos medio y

5 a 15 5 a 10

»
anular..................

244 De todas las ar
ticulaciones d e 
los dedos medio

I a 5 0

>
y anular...............

245 De una sola ar
ticulación del me-

1 a 10 1 a 5

ñique.................. I a 5 0
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VeSeraelfi.1.
en tarstos °f„

Derecho Isquíarat*

246

347

248

249

250

De todas las ar
ticulaciones del 
meñique  
De las articula
ciones de los cua
tro últimos de
dos, con pulgar 
libre, si la dificul
tad funcional es 
en la extensión . 
De las articula
ciones de los cua
tro últimos de
dos, con pulgar 
libre, si la dificul
tad funcional es 
en la flexión. . . .
De las articula
ciones de los 
cuatro últimos 
dedos y del pul
gar, afectando a 
la extensión. . . . 
De las articula
ciones de los 
cuatro últimos 
dedos y del pul
gar, afectando a 
la flexión

I a 5 o

11 a 20 5 a 15

35 II a 20

15 a 30 11 a 2'0

21 a 40 15 a 25

Anquilosis completas óseas, comprobadas por radio* 
grafía, y las fibrosas muy duras que no permitan 
ningún moi)imienio útil después de tentativas sufi

cientes de movilización

Núm. 251 Dedo pulgar, en
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Derecho Izquierdo

su articulación
carpornetacarpia-
na......................... 1 S a 35 II a 15

» 252 En su articula-
ción mecarpome-
tacarpiana........... II a 15 5 a 10

» 253 En su articula-
ción interfalángi-
ca I a IO 1 a 5

» 254 En las articula-
ciones metacar-
pofalángica e in-
terfalángica . . . . II a 20 5 a 1 5

» 355 En todas sus ar-
culacionee,en ex-
tensión................ 2 j a ¿) j 15 a 25

■» 256 En todas sus ar-
ticulaciones, en
flexión moderada 21 a 30 H a 30

» 257 Dedo indise^ en
la articulación
metacarpofalán -
gica....................... 1 a 10 i a 5

> 256 En la articulación
de la primera y
•segunda falange. 5 a 15 5 a IO

» 259 En la articulación
de la segunda y
tercera falange. . I a 5 0

» 260 En las dos últi-
mas articulacio-
nes....................... II a 20 5 a 10

» 261 En las tres ar-
ticu'lácfcmes ... . II a 20 5 a 15
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Valoración 
on laníos °[o

Derecho Izqulercu

» 262 Dedo medio, en la
articulación me- 
tacarpofalángica.

» 263 En la articulación
de la primera y 

• segunda falange.

5 a 10

5 a 10

1 a 5

1 a 5
» 264 En la articulación

de la segunda y 
tercera falange. .

» 165 En las dos últi
mas articulacio

nes .......................
» 266 En Jas tres ar

ticulaciones . . . .
» 267 Dedo anillar, en

la articulación 
metacarpofa 1 á n - 
gi ca.......................

268 En laarticulación 
de la primera y 
segunda falange.

» 269 En la articulación
en la segunda y 
tercera falange. .

» 270 En las dos últi
mas articulacio
nes .......................

» 2/1 En las tres ar
ticulaciones . . . .

« 272 Dedo meñique, en
Ja articulación 
metacarpofalán- 
gica.......................

I a 5

5 a 15

5 a 15

i a 5

I a 5

i a 5

5 a 10

5 a 15

i a 5

0

5 a 10

5 a 10

0

0

0

1 a 5

I a 5

0
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ESerecho Izquierdo

Valoración 
en laníos °[o

» 373 En la articulación 
de la primera y 
segunda falange. 1 a 5 0

274 En la articulación
de la segunda y 
tercera falange, . 1 a 5 0

» 275 En las dos últi
mas articulacio-
nes....................... .5 a 10 I a 5

» . 276 En las tres ar
ticulaciones ......... 5 a 15 i a 5

Transtorno funcional de los dedos por lesiones no 
artieulares^ sección o perdida de subtancia de los 

tendones extensores o flexores. Adherencias.
Gioctrices

Núm. 277 Pulgar, flexión
permanente . . . . 21 a 35 11 a 25

» 278 Indice, flexión 
permanente . . . . II a 20 5 a 15

» 279 Medio, flexión 
permanente . . . . 5 a 15 5 a IO

» 280 Anular, flexión 
permanente . . . . 5 a 15 1 a 5

281 Meñique, flexión 
permanente....... 5 a 15 5 a 5

» 282 Pulgar, extensión 
permanente . . . . 21 a 35 11 a 25

» 283 Indice, extensión 
permanente . . . . 11 a 20 5 a 15

» 284 Medio, extensión 
permanente . . . . 5 a 15 5 a 10
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Valoración 
tanto» °[0

Derecho Izquierdo

» 285 Anular, exten
sión permanente. 5 a 15 1 a 5

» 286 Meñique, exten
sión permanente. 5 a 15 1 a 5

» 287 Impotencia total
y definitiva para 
la prehensión de 
la mano, por 
flexión o exten
sión permanente 
de todos los de
cios, incluso e 1 
pulgar'(con o sin 
anquilosis pro
piamente dichas) 61 a 7® 51 a 55 

» 288 Retracción iz-
quémica de Wol- 
kman, casos en 
los que el pulgar 
esté afecto y sea 
imposible la pre
hensión  61 a 7° 51 ¡a 55 

> 289 Retracción isqué
mica d e Wol- 
kman, casos con 
pulgar libre . . . . 41 a 50 31 a 35 

» 290 Impotencia total-
definitiva para la 
prehensión de la 
mano por flexión 
o extensión per
manente de tres 
dedos, con rigi
dez de los otros, 
atrofia efe la ma-
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Valoración 
en tantos °{o

Derecho Izquierdo

no y antebrazo y 
rigidez de la mu
ñeca ..................... 6l a 70 51 a 55

» 291 Enfermedad d e
Dupuytren: re 
tracción d e los 
dos últimos de
dos ....................... 15 a 25 II a 15

Psendartrosis plácida de los dedos, con amplia pér
dida de sustancia ósea

Luxaciones irreducidas e irreductiloles de los dedos

292 Pulgar, de la fa
lange ungueal . . i a 10 I a 5

» 293 De la primera fa
lange .................. 15 a 20 11 a 15

» 594 Indice, de la fa
lange ungueal. . i a 5 0

» 395 De las otras fa
langes................  . 5 a 10 I a 5

» 396 De otros dedos, fa
lange ungueal . . 1 a 5 0

» 297 De las otras fa
langes .................. 1 a 5 0

Núm. 298 De las falanges
del pulgar......... I a lo la 5

» 299 De la articula
ción metacarpo-
falángica del pul
gar (según la mo
vilidad restaura
da) ....................... 15 a 25 II a 15
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Valoracifin 
en tantos *[,

Derecho Izquierdo

300 Del pulgar, con 
cicatrices adhe- 
rentes a la palma 
de la mano y ri
gidez de los otros

Amputación o desarticulación

, dedos................... 61 a 70 51 a 55
» 301 De la falangina y

otros dedos . . . . I a 5 0
» 302 De la falangina y

falange de otros 
dedos (según la 
movilidad restau
rada) ..................... 11 a 15 5 a 10

lar y menique en

■» 303 Del pulgar, par
cial 0 total de la 
falange ungueal. 5 a 15 5 a 10

z> 304 De las dos falan
ges del pulgar . . 3i a 4o 25 a 35

» 305 De las dos falan-
ges del pulgar y 
del primer meta- 
carpiano ............. 4i a 50 35 a 45

306 Del indice, par
cial 0 total de la 
falange ungueal. i a 5 0

)> 307 De las dos últi
mas falanges del

-p

índice.................. 11 a 20 5 a IO
» 308 De las tres falan

ges del índice. . 15 a 25 11 a 2»
» 309 Del medio, anu-
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Valoración 
en tantos °[o

Derecho Izquierda

su falange un
gueal ..................

310 De las dos últi- 
' mas falanges del 

medio, anular 0 
meñique...

1 a 5

£ a 10

.0

1 a 5
311 De las tres falan

ges del medio, 
anular 0 meñique 5 a 15 5 a 10

'3 £2 Del pulgar y del 
índice con los 
metacarpianos 
correspondientes 51 a 60 41 a 50

213 Del índice y otro 
dedo......... 31 a 40 25 a 35

214 Del dedo' medio 
y el anular......... 21 a 30 15 a 25

315 Del anular y el 
meñique.. 15 a 25 II a 20

316 De dos dedos, 
con 0 sin los me
tacarpianos co- 
rresp on dientes 
con rigidez muy 
pronunciada del 
pulgar y otros 
dos dedos, con 
atrofia de Ja ma
no ............... 6i a 70 51 a 55

317 Del pulgar, índi
ce y medio con 
los metacarpia
nos correspon
dentes...... 61 a 70 51 a 55
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Valoración 
en tantos °{o

Derecho laquiersfo

» 3lS Del índice y otros 
dedos que no 
sean el pulgar, 
con los metacar- 
pianos correspon
dientes................. 41 a 50

» 319 Del dedo medio
anular y meñique 
(según el estado 
de movilidad del 
pulgar y del ín
dice....................... 31 a 45

Núm. 320 Del dedo me
dio, anular y me
ñique, con inmo
vilidad del pulgar
y del índice. . . . 61 a 70 

» 321 Del pulgar, índi
ce y anular sin
los metacarpia-
nos....................... 55 a 65

$ 322 Del pulgar, índi
ce y meñique sin
los metacarpia-
nos....................... 55 a 65

> 323 Del pulgar, me
dio y anular sin
los metacarpia-
nos....................... 55 a 65

» 324 Del pulgar, me
dio y meñique 
sin los metacar-
pianos.................. 55 a 65

» 325 Del pulgar, anu-

31 a 40

25 a 35

5i a 55

45 a 55

45 a 55

45 a 55

45 a 55
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Valoración 
sn tantos °[,

lar y meñique sin 
los metacarpia- 
nos

326 Del índice y 
otros dedos, 
cuando la movi
lidad del pulgar 
y del dedo res
tante se conser
van 

327 De la falangeta 
del pulgar y de 
las dos últimas 
falanges del ín
dice con movili
dad completa de 
los muñones. . . .

328 De la falange del 
pulgar y de las 
dos últimas falan
ges d e 1 índice 
sin movilidad de 
los muñones . . .

329 Del pulgar y del 
índice si los otros 
dedos son bas
tante movibles 
para hacer pre
hensión. con la 
mano

33Q Del pulgar y del 
índice si los otros 
dedos están des* 
viados o con mo
vilidad más o me
nos incompleta.

55 a 65 45 a 55

35 a 45 31 a 35

21 a 30 15 a 20

31 a 40 21 a 30

51 a 60 -41 % 50

61 a 70 51 a Sí
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Valoración 
en tanto» °l.

Bsretiho Izquíoráo

con pulgar moví-
» 331 De cuatro dedos

ble....................... 51 a 60 45 a 55

7>

>

>

332

333

334

335

Del pulgar y de 
dos 0 tres dedos 
(índice excluido) 
De cuatro dedos 
con pulgar inmó
vil .........................
De los cuatro 
primeros dedos . 
Simultánea délos 
dos pulgares y 
de todos los de
dos en ambas ma
nos ................

61

61

61

a

a

a

70 51

70 51

70 51

1 OI

a

a

a

55

55

55

>

>

336

337

338

339

340

341

342

De los dos pul
gares y de todos 
los dedos, ex
cepto uno.........
De . los dos pul
gares y de tres 0 
cuatro dedes. . . 
De los dos pul
gares ..................
De los dos pul
gares y un índice 
De los dos pul
gares y los dos 
indices................
De los dos pul
gares y un índice 
y un medio. . . . 
De los dos pul-

/i

7i

95

71

7i 

a

IOI

a 100

a 95

95 7i

a 95

95 71

a

a

95

95
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Valoración 
en tantos °¡0

Oarsoho izquierdo

gares y tres o 
cuatro dedos que 
no sean el índice 71 1 95
NOTA.—La me
dida de limita-v 
ción de los movi
mientos de los 
dedos está basa
da sobre el cono
cimiento del he
cho siguiente: fi
jando la muñeca 
en rectitud, el 
pulpejo digital se 
aplica sobre el 
pliegue medio 
transversal de la 
palma cuando la 
mano está bien 
cerrada. Es sufi
ciente, por con
siguiente, medir 
con un doble de
címetro la dis
tancia del pliegue 
a la punta de la 
uña en las dos 
posiciones de 
flexión y exten
sión máxima de 
los dedos estan
do la muñeca en 
rectitud.

METACARPO

Núm. 343 Callo deforme,
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> 344

> 345

> 346

> 347

* 348

> 349

VíiloracfóA 
en tantos °[o

saliente, con di
ficultad motriz de 
los dedos corres
pondientes  
Fractura con per
dida de substan
cia ósea sobre 
uno u otro borde 
de la mano, con 
desviación o 
transtorno motriz 
importante de 
los dedos  
Luxación de los 
dos últimos me- 
tacarpianos  
Luxación de to
dos los metacar- 
pianos según el 
transtorno fun
cional de los de
dos y de la mu
ñeca  
Pérdida total «e 
la mano por am
putación atípica 
intrascarpiana . 
Pérdida total de 
la mano por de
sarticulación de 
los cinco meta- 
carpianos  
Pérdida total de 
la mano por abla
ción del pulgar

Derecho IzquEeí-dw

5 a 20 5 a 10

II a 25 5 a 15

15 a 25 10 a 15

31 a 40 21 a 30

61 a 70 51 a. 55

61 a 70 51 a 55
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Valoración 
en tantos

y de los cuatro

Derecho Izquierdo

últimos dedos . . 6l a 70 51 a 55
> 350 Pérdida total de 

la mano por de
sarticulación de 
la muñeca o am-
potación muy ba
ja del antebrazo. 65 a /O 55 a 65

5 351 Pérdida de las 
dos manos......... IOI

*

MUÑECA

Rigideces parciales articulares

Anquilosis completas de la muñeca

Núm. 352 En extensión o 
flexión ligeras . . 5 a 15 5 a lo

» 353 En pronación o 
supinación........... 5 a 20 5 a 15

» 354 Rigideces com
binadas ................ 5 a 20 5 a 15

355 Rigideces en 
flexión exagerada 1'5 .1 30 11 a 20

nación completa,

> 356 En extensión y 
sera i pro nación, 
pulgar hacia arri
ba, pulgar y de
dos movibles . . . 11 a 25 11 a 15

> 357 En extensión y 
pronación dedos

358
rígidos ........ 
En flexión y pro-

35 a 40 25 a 30
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V$5oracl6n 
en tantos

Bereeho Izquierdo

según el grado 
de movilidad de 
los dedos

359 En extensión y 
supinación, se
gún el grado de 
movilidad de los 
dedos

360 En flexión y su
pinación, dedos 
movibles

361 En flexión y su
pinación, dedos 
anquil o s a d o s 
(perdida de la 
función de la ma
no) 

362 Pseudartrosis $. 
a causa de am
plias resecciones 
o grandes pérdi
das de substan
cia de origen 
traumático . . . .

363 Mano zamba con
secutiva a una 
amplia pérdida 
de substancia de 
uno de los hue
sos del antebra-

. zo, según el gra
do de desviación 
lateral y del trans
torno de la mo
vilidad de los de
dos 

45 a 65

41 a 50

45 a 55

6l a 70

31 a 50

21 a 40

41 a 50

31 a 40

35 » 45

51 a 55

25 a 35

15 a 3Q



Vaieraclén 
en tantos"U
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Kt@i*echo ixqulerde

ARTICULO 19

Lesiones del antebrazo, de origen traumático

Núm. 364 Limitación o su
presión de los ;no- 
vimicntos’. conse- 
cativos a in
flexión lateral o 
anteropo ster i or 
de los dos huesos 
del antebrazo. . . 5 a 30 5 * *5

» 365 Limitación délos
movimientos de 
torsión, con pro
nación conserva
da y supinación 
abolida  • 5 a T5 5 a 10

» 366 Limitación de los
movimientos de 
torsión, con pro
nación abolida y 
supinación con
servada  11 a 20 5, * 1 5

* 367 Supresión de los
movimientos de 
torsión con in
movilización e n 
semipronación y 
pulgar hacia arri
ba  1$ a 2Q 5a 15

» 368 Supresión de los 
movimientos de 
torsión con in- 
mbviÉzací'Ón en
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Va3orac86n 
en tantos °[a

Derecho Izquierdo

pronación com
pleta  21 a 25 15’ a 20

> 369 Supresión de los
movimientos de 
torsión con inmo
vilización en su
pinación...  31 a 40 21 a 30

* 37° Callo vicioso', en
la extremidad in
ferior del radio 
(penetración d e 
1 o s fragmentos 
imposibles de co
rregir), con lesio
nes articulares y 
tendinosas  II a 25 5 a 15

> 371 Callo vicioso del
cuerpo del cubi
to y del radio 
(para la valora
ción, véase más 
arriba: limitación 
o supresión de 
los movimientos 
de torsión).

* 372 Pseudartros is
apretada de los 
huesos del ante
brazo ....... 5 a 15 5 a 10

> 373 Ps en d a r trosis
laxa de los hue
sos del antebrazo 
(antebrazo osci-

.• 35 a 45 25 a 35 
374 P se u dar trosis
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Derscho Lsqutordo

Valoración 
en tantos °[o

apret da de un 
solo hueso .. . , . I a 10 0

> 375 Pseudartrosis
laxa ./le un solo
hueso................... 5 a 15 I a 5

376 Amjfltación del
antebrazo ........... 65 a 70 55 a 95

ARTICULO 30

Lesiones ¿Leí codo, de origen traumático

Núm. 377 Limitación d e 
m o v i m i e ntos: 
flexión activa con
servada entre 
lio grados y í8o 
grados (posición 
favorable)  5 a l5 5 1 TO

> 379 Flexión activa
conservada entre 
75 grados y la 
flexión completa. II a 25 5 a 15

» 380 Movimientos de
torsión (para su 
valoración, véase 
antebrazo
ANQU1LOSIS COMPLETAS

NOTA.—La po
sición de anqui- 
losis del codo se 
denomina en 
flexión desde IIO 
a 30 grados y en 
esetwessón de lio
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Vaioraoifli 
en tantos 6[„

Izquieréu

a 180 grados.
» 381 En posición fa

vorable, en flexión 
entre IIO y 75
grados..................

» 382 En posición favo
rable, en flexión 
en ángulo agudo

31 a 35 21 a 25

de 45 grados. . .
» 383 En posición des-

favorabl, en ex
tensión entre IIO

41 a 45 31 a 40

y 180 grados . . . 45 a 50 
ANQUILOSIS INCOMPLETAS

» 384 Húmero - cubital
completa con 
conservación de 
los movimientos 
de torsión. E n 
posición favora
ble, en flexión 
entre IIO y 75

41 a 45

grados................
» 385 Húmero - cubital

completa con 
conservación de 
Jos movimientos 
detorsión. En po
sición favorable, 
en flexión en án
gulo agudo de 45

21 a 30 15 a 20

grados ................
> 386 Húmero - cubital

completa con

35 a 40 2-5 a 35
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Vatoracién 
en tantos *L>

Derecho Izquierdo

conservación de 
los movimientos 
de torsión. En 
posición desfa
vorable, en ex
tensión entre lio 
y 180 grados. . . 41 a 45 3 5 a 4°

387 Callo óseo o fi
broso corto del 
olécranon, exten
sión flexión limi
tada ligeramente 5 a 10 1 a 5

388 Callo óseo o fi
broso largo del 
olécranon, exten
sión activa com
pleta, pero débil, 
flexión poco li
mitada  5 a 15 1 a 10

389 Callo fibroso
grande del olé
cranon, exten
sión activa casi 
nula, atrofia nota
ble del tríceps. . 1$ a 25 II a 20

390 Luxaciones irre
ductibles del co
do (para su valo
ración, véase ri
gideces o anqui- 
losis del codo) .

391 Ps:.uaa/i;osn> por 
amplias pérdidas 
de subtancia 
ósea, ti consecu
tivas a rtisecoio-



124 LEGISLACIÓN DEL GOBIERNO NACIONAL

Vaioracldn 
en tantee °[o

Caracho Izquierda

nes extensas del 
codo, con movili- 
d a d en todos 
sentidos. Exten
sión activa nula, 
flexión, activa
conservada......... 21 a 30 15 a 25

392 Pseudar tro sis 
amplia con movi
lidad en todos 
sentidos; codo 

oscilante... 45 a 50 35 a 65
393 Desartzcul ación 

del codo.. 65 a 70 55 a 40

ARTICULO 31

Lesiones del braso, de origen traumático

Nún. 394 Callo vicioso con 
deformación y 
atrofia muscular. 11 a 30 5' a 25

» 395 Callo vicioso con
acor t a m i e n t o 
c o n s i d e r able, 
hasta el punto de 
dificultar muy 
notablemente el 
funcionamiento 
de los músculos 
por la aproxima
ción de sus inser
ciones  25 a 35 15 a 55

* 396 P seudartr o s is
a nivel de la par-
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Valoración
en tantos eIe

Baracho Izquierdo

te media del bra
zo...........................35 a 40 25 a 30

> 397 Pseudartrosis en 
la proximidad 
del codo 0 del 
hombro.............. 4i a 50 31 a 40

398 Amputación del 
brazo .................. 7i a 80 75 a 70

ARTICULO 22

Lesiones del hombro, de ongén traumático

Núm. 399 Limitación de 
movimientos que 
afecten principal
mente a la pro
pulsión y a la ab
ducción, con án
gulos de movili- 
d á d desfavora
bles . 15 a 3° 11 a 20

» 400 Anquilosis con-
pletas con movi
lidad d e 1 omo
plato  25 a 35 21 a 25

> 401 Anquilosis com
pletas con fija
ción del omo
plato  41 a 50 31 a 40

> 402 Anquilosis com
pletas con fija
ción de! omo
plato y periartri- 
ti» dolorcsa , . , . 45 * 55 35 a 45
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403 Periartritis cró
nica dolorosa (se
gún el grado de 
limitación de los 
movimientos). . .

404 Periartritis cróni- 
n i c a dolorosa, 
con abolición de 
los movimientos 
y atrofia marcada

405 Pseudart ros is
consecutiva a re
secciones o a am
plias pérdidas de 
subtancia ósea 
(hombro oscilan
te)- • • -................

406 Luxación recidi
vante del hom
bro, de origen 
traumático.........

407 Luxación irre
ductible del hom
bro, (según los 
moví mientes 
conservados) . . .

408 Desarticulación 
del hombro..

409 Amj) utación in -
ter - escápulo-to
rácica ..................

410 Pérdida de los 
dos miembros 
superiores por

ValoractSn 
en ían$os °[0

Osrschro íxQuíardo

5 a 25 5 a 15

25 a 35 21 a 25

61 a 70 51 a 60

11 a 30 5 a 20

5 a 30 5 a 20

71 a 85 65 a 75

71 a 90 71 a 85
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Valoración 
en tantos °{,

DsrecEio izquierdo

cualquiera de sus 
segmentos  lol

LESIONES DE LA CLAVICULA

411 Secuelas de frac
tura bien consoli
dada, callo más 
o menos promi
nente, rigidez del 
hombro; segundo
grado  II a 30 5 a 20

412 Secuelas de frac
tura bién conso
lidada, callo más 
o menos promi
nente, rigidez 
del hombro y 
periartritis; se
gún el grado.. . . 11 a 30 5 a 20

413 Fractura bilate
ral, callo promi
nente y rigidez 
de los hombros
(según el grado). 21 a 65

414 Fractura bilate
ral, callo promi
nente y rigidez 
de los hombros 
con periartritis
(según el grado). 21 a 65

415 Callos deformes 
con compresión 
nerviosa, simple
hormigueo  25 a 30 15 a 20

416 Callo deforme
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Valoración
@a tfiistoe °[»

Berecho laquísrcto

> 417

con fenómenos 
dolorosos, pare
sias localizadas . 31 a 4° 25 a 30
Callo deforme 
con parálisis ex
tensa .................. 65 a 75 55 a 65

> 418 Luxación exter
na no reducida. . 1 a 10 1 a 5

> 419 Luxación inter
na recidivante 0
no reducida. .. . 1 a 20 1 a 15

» 420 Pseudartrosis de
la clavícula.........  1 a 15 f a 5

ARTICULO «3

Lesiones de los músculos y nervios del miembro 
supei ior de origen traumático

MUSCULOS

Núm. 421 Pérdida de sub- 
tancia muscular 
que interese uno 
0 varios múscu
los, con adheren
cias a la piel 0 
a los planos pro
fundos; para la 
valoración, véase 
rigideces yanqui- 
losis articulares.

» 422 Rotura completa 
0 parcial de un 
tendón; para la 
valoración, véase
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Valoración 
®n tantos °[0

Derecho Izquierdo

limitación de mo
vimientos y an- 
quilosis articula
res.

Atrojia musculq/r dé origen articular sin persistencia
de anquilosis parcial o total

Núm. 424 Atrofia d e los 
músculos del

425
hombro................
Atrofia d e los 
músculos del bra-

5 a 20 5 a 10

> 426
zo y antebrazo. . 
Atrofia d e los 
músculos de la

5 a 30 5 a 20

> 427
mano ..................
Atrofia total del 
miembro supe-

5 a 15 5 a 10

428
rior.......................
Atrofia total del 
miembro supe
rior, con impo-

55 a 65 45 a 55

» 429

tencia absoluta. . 61 a 65
LESIONES DELOS NERVIOS

Neuritis con al
gias d e origen 
traumático, cuan
do son persisten
tes, según el si
tio y gravedad. 
Transtornos va
so-motores secre
torios, tróficos y

5i a 60

reflejos).............. 5 a 50 5 a 40
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Valoración 
en tanto» °IO

Derecho Izquierdo

Parálisis del miembro superior por lesión traumáti
ca de neruios periféricos

> 430 Parálisis comple
ta y definitiva de 
ambos miembros
superiores  IOI

» 431 Parálisis total y
definitiva de un 
miembro supe
rior  ........... 65 a 75 55 a 65

» 432 Parálisis incom
pleta y definitiva 
de un miembro 
superior con im
posibilidad de 
subvenir a la sub
sistencia  65 a 7o 55 a 60

» 433 Parálisis de tipo
radicular supe
rior, Duchenne-
Erb  45 a 55 41 a 45

» 434 Parálisis radicu
lar inferior, Klum- 
pke  51 a 60 45 a 55

» 435 Parálisis aislada
del nervio subes- 
capular  5 a 15 5 a 10

» 436 Parálisis del ner
vio circunflejo,.. 21 a 25 15 a 20

» 437 Parálisis del ner
vio musculocutá- 
neo  5 a 20 5 a 10

» 438 Parálisis del ner
vio mediano por 
lesión en el brazo 41 a 5o 35 a 49
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Valoración 
on tantos °IO

Derecho Ixquiorda

» 439 Parálisis del ner-
xio mediano por 

• lesión en la mu-
ñeca.................... 11 a 20 5 a 15

> 440 Parálisis del ner
vio cubital a ni-

> 441
vel del brazo . . . 
Parálisis del ner
vio cubital por 
lesión a nivel de

21 a 30 15 a 25

» 442
la muñeca...........
Parálisis del ner
vio radial por le
sión por encima, 
de la rama del

21 a 30 (5 a 25

» 443
tríceps................
Parálisis del ner
vio radial por le
sión debajo de la

41 a 50 35 a 45

c 444
rama del tríceps.
Parálisis asocia
da del mediano y

31 a 40 25 a 35

Núm. 445
del cubital.........
Síndrome de pa-

45 a 50 35 a 40

rálisis del simpá- 
tico cervical 
(Claude-Bernard- 
Horner), miosis, 
enoftalmia, estre
chamiento de la 
hendidura parpe- 
bral; cuando exis
tan lesiones con
comitantes s e 
aumentará la va-
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Valoracid* 
en tantos

Derecho Izqulertóu

loración en 5 a
10 °/o

» 446 Síndrome de ex
citación del sim
pático cervical 
(Pourfour-Du Pe- 
tit), midriasis, 
exoftalmia: cuan
do existan lesio
nes concomitan
tes se aumentará 
la valoración en 
5 a 10 70.
NOTA.—En ca
so d e parálisis 
incompletas, s e 
valorarán seg ún 
el grado de tras
torno funcional.

CAPITULO CUARTO

Miembro inferior

ARTICULO 24

Lesiones del pie, de origen traumáti&o 
DEDOS

Núm. 447 Rigideces de los dedos del 
pie.................. la 5

Anquilosis completa
» 448 Anquilosis del dedo gordo

en mala posición de hiperex- 
tensión o flexión.................. II a 15

449 Anquilosis del dedo gordo 
en buena posición, es decir,
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Valoración 
en tantos °[0

recta en la prolongación del
pie........................................... 1 a 5

450 Anquilosis de los otros de
dos del pie en posición des
favorable (hiper-extensión, 
flexión, o cabalgamiento so
bre los dedos vecinos) . . . . I a 15

451 Anquilosis de los otros de
dos del pie en posición rec
tilínea y favorable................ i a 5

Amputación o desarticulación

452 Del dedo gordo, una sola
falange.................................... la 5

453 Del dedo gordo, dos falan
ges;........................................... 1 a 10

454 Del dedo gordo y del me-
tatarsiano............................... 15 a 20

455 De los otros dedos, una so
la falange................................ la 5

456 De cualquiera de los dedos
que no sea el gordo.............. la 5

457 Simultánea del dedo gordo
y del segundo dedo......... I a IO

458 Simultánea del dedo gordo,
del segundo y tercer dedos 1 a IO

459 Simultánea del segundo, ter
cero y cuarto dedos........... I a 10

460 Simultánea de los tres últi
mos dedos............................. 1 a IO

461 Simultánea de todos los de
dos, según el estado de las 
cicatrices................................ H a 25

METATARSO
462 Pie plano traumático como 

consecuencia de fractura. . I a I-
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Valoración 
en tan tos °lo

Amputación o desarticulación

» 463 De un matatarsiano.............. 1 a IO
» 464 De los dos primeros meta

tarsianos ................................ II a 20
» 465 De los tres últimos metatar-

sianos ..................................... 15 a 2 5
> 466 De todos los metatarsianos

(Lisfranc).................................. 31 a 35

TARSO

Secuelas ele fractura o dé luxación de los metatarsia
nos 3? del tarso, o de fractura y luxación combinadas 

Núm. 467 Desviaciones del pie hacia 
adentro o hacia afuera, rota
ción ligera (pie zambo trau
mático .................................... II a 20

» 468 Pie zambo traumático con
deformación considerable y 
fija, inmovilidad de los de
dos, atrofia de la pierna. . . 31 a $O

* 469 Deformación por fractura o
luxación del astrágalo.........  15 a 20

» 470 Deformación por fractura o
luxación del calcáneo.........  5 a 3o

» 471 Deformación por fractura o
luxación del escafoides. . , . 15 a 25

» 472 Deformación por fractura o
luxación de las cuñas.........  15 a 25

> 473 Deformación por fractura o
luxación del cuboides y de 
los metatarsianos.................. 21 a 30

> 474 Pie plano doloroso.............. II a 20
475 Talalgia crónica de origen

traumático, consecutiva a
exostosis subealeánea, a in
flamación crónica de las bol-
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Valoración 
en tantos °{o

sas serosas o a osteítis cró
nica del calcáneo •

Amputación o desarticulación

47Ó Medio-tarsiana en buena ac
titud y con movilidad sufi
ciente del muñón iChopart) 

t 477 Medio-tarsiana en mala acti
tud por báscula del muñón, 
con marcha posible sobre la 
extremidad del mismo . . . .

« 478 Medio-tarsiana con marcha
imposible sobre el muñón..

» 479 Sub-astragalina (Ricard) . . .
» 480 Atípica intra-tarsiana..........
» 481 De Pirogoff. ........- ;
» 482 Sus-astragalina (Ricard, li-

rogoff, etc.), siendo imposi
ble la marcha sobre el mu

ñón ........................
ARTICULACION TIBIO-TARSI ANA

NOTA.—Los movimientos 
de flexión Y de extensión 
de la articulación tibio-tar- 
siana tienen una amplitud de 
de 40 grados, próximamen
te, en cada sentido alrede
dor del ángulo recto.

Limitación de movimientos

483 Con ángulo de movilidad
favorable, conservando los 
movimientos que oscilan 15 
grados alrededor del ángulo 
recto...............................  • j • •

484 Con ángulo de movilidad

II a 30

25 a 35

35 a 40

45 a 50
35 a 40
35 a 45
35 a 45

45 a 50
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Valoración 
en tantos°U 

desfavorable, pie talus o 
equino  II a 30

Anquilosis. completas

5 485 Anquilosis en ángulo recto
sin deformación del pie y 
con movilidad suficiente de 
los dedos  IT a J c;

486 Anquiiosis'con deformación 
o atrofia del pie y trastor
nos de los movimientos de
Jos dedos..................  15 a 30

» 4í>7 Anquilosis en actitud vicio
sa del pie  31 a 40 

Amputación o desarticulación
'i> 488 Tibio tarsiana (Syme Gu-

Q  45 a 50
* 439 Amputación de los dos pies 101

ARTICULO 25
Lesiones de la pierna, de origen traumático 

CALLOS VICIOSOS CONSECUTIVOS A 
FRACTURAS MALEOLARES

Núm. 490 Con desplazamiento del pie 
hacia dentro. Planta miran
do hacia el pie sano, hacién
dose la marcha y la bipe- 
destación sobre el borde ex
terno del pie  21335

* 491 Desplazamiento del pie ha
cia a fuera. Planta mirando 
hacia afuera, efectuándose 
la marcha y la bipedesta- 
ción sobre la parte interna 
de la planta o sobre el bor
de interno del pie  21 a 40
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Valoración 
en ¡antos ”[„

CALLOS CONSECUTIVOS A FRACTURAS
DE LA DIALISIS

» 492 Consolidación rectilínea y
acortamiento de tres o cua
tro centímetros, callo grue
so, prominente, y atrofia 
más o menos acusada......... 15 a 25

» 493 Consolidación angular con
desviación de la pierna ha
cia afuera o hacia adentro, 
desviación secundaria del 
pie, y acortamiento de más
de 4 cms.; marcha posible. 31 a 40 

» 494 Consolidación angular con
acortamiento considerable;
marcha imposible................ 55 a 60

CALLOS VICIOSOS CONSECUTIVOS A FRACTU
RAS DE LA EXTREMIDAD SUPERIOR

» 495 Con fuerte desviación angu
lar hacia adelante 0 lateral. 3i a 4o

496 Pseudartrosis de los dos 
huesos: según el trastorno 
funcional................................. 45 a 60

» 497 Amputación de la pierna. . .
LESIONES DE LA ROTULA

55 a 60

> 498 Fracturas: callo óseo 0 fi
broso corto, buena exten 
sión, flexión poco limitada. a 15

» 499 Fractura con callo fibroso''
amplio, extensión activa 
completa, pero débil flexión
poco limitada....................... 11 a 20

> 500 Fractura con callo fibroso
amplio, extensión activa ca
si nula, atrofia notable .. . . 35 a 40

5Oi Ablación de la rotula con
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Valoración 
en tanüos °[o

rodilla libre, atrofia notable 
del cuadríceps y extensión 
insuficiente.............................. -5 a 3a

» 502 Ablación de la rotula com
binada con rigideces de la 
rodilla; para su valoración, 
véase rigidez de rodilla.

» 503 Pséudartrosis con atrofia y
conservación de los movi
mientos .................................. 21 a 35

» 504 Luxación irreductible o re
cidivante de rótula; valórese 
según el grado de trastor
no de los movimientos de 
la rodilla.

ARTICULO 26

Lesiones ele la rodilla, de origen traumático

NOTA.—La amplitud, en 
grados, de los movimien
tos de flexión y de extensión 
de la rodilla se efectúa: pa
ra la flexión, desde 180 gra
dos (extensión completa), 
hasta 30 grados próxima
mente (flexión completa.) 
Para la extensión, desde 30 
grados próximamente (fle
xión completa hasta 180 
grados (extensión completa).

» 505 Limitación de movimientos
según el trastorno funcional 5 a 3o
ANQUILOSIS COMPLETAS ,

NOTA.—La posición de án- 
quilosis de la rodilla se dice 
en extensión de 180 a 135



LEGISLACIÓN Uhau GOBtSRNO NACIONAL IjQ

Vaioración 
en tantee °io

grados y se dice en flexión 
desde 135 grados hasta 30 
grados.

» 506 En posición favorable entre
135 grados y 180 grados. . 31 a 35

» 507 En posición desfavorable,
en flexión entre 135 y 30 
grados.................................... 55 a 60

» 508 Hidartrosis crónica de ori
gen traumático, con ataques 
recidivantes y atrofia mar
cada.......................................... 11 a 30
CALLOS VICIOSOS

» 509 Que determinen, además de
anquilosis, en extensión el 
genu-ualgum........................... 41 a 45

> 510 Que determinen, además de
anquilosis, en extensión el 
genu-varum........................... 41 a 45

511 Luxaciones irreductibles de 
la rodilla; para su valora
ción, véase , limitación de 
movimientos y anquilosis en 
las distintas posiciones.

» 512 Pseudartrosis consecutivas a
amplias pérdidas de subs
tancia o a resecciones, si el 
acortamiento no pasa a 6 
centímetros y la rodilla no 
queda oscilante.................... 45 a 50

» 513 Pseudartrosis amplias con
movilidad en todos los sen
tidos, rodilla oscilante .. . . 55 a 60

» 514 Lesionesweniscales de rodilla
o cuerpos libres intra-articu
lares; para su valoración, 
véase limitación de movi-
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Valoración 
an tantos °[o

mientos y anquilosis o hi- 
drartrosis de la rodilla.

515 Desarticulación de la rodi
lla .............................................. 55 9 7°

ARTICULO 27

Lesiones del muslo, de origen traumático

ACORTAMIENTOS Y DESVIACIONES

Núm. 516 Acortamiento de uno a cua
tro centímetros sin atrofia. 1 a 10

» 517 Acortamiento de tres a seis
centímetros con atrofia mus
cular y sin rigideces articu
lares ......................................... 11 a 20

> 518 Acortamiento de tres a seis
centímetros con atrofia 
muscular y rigideces articu
lares acentuadas.................. 21 a 40

» 519 Acortamiento de seis a nue-
centímetros con atrofia 
muscular media y rigideces 
articulares.............................. 41 a 5o

» 520 Acortamiento de seis a nue
ve centímetros con devia
ción angular, atrofia mus
cular muy acusada, y no pa
sando la flexión de la rodilla 
de 135 grados...................... 51 a 55

» 521 Acortamiento de nueve a
diez centímetros.................. 35 3 4°

» 522 Acortamiento superior a
diez centímetros.................. 45 a 55

» 523 Lesiones del tercio superior
región trocantérea y cue
llo del fémur, con acorta
miento superior a diez cen-
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Valoración 
en tantos °[0

tímetroS) desviación angu
lar y rigidez de la cadera . ól a 65

524 Callo vicioso consolidado,
en fractura subtrocantérea 
acompañado de gran acorta
miento y dolor.................. 61 a 65

525 Pseudartrosis\ según el gra
do de trastorno funcional. . 45 a óo

AMPUTACIONES

526 Amputación subtrocantérea 75 a 80
527 Amputación a un mivel in

ferior ...................................... 6l a 65
528 Amputación a un nivel infe

rior, con anquilosis de la ca
dera ........................................ 65 a 70

ARTICULO 28
Lesiones en la cadera, de origen traumático
. 529 Limitación de movimientos 

en ángulo favorable (entre 
la vertical y 45 grados) .. . 15 a 20

530 Limitación de movimientos
en ángulo desfavorable. . . . 25 » 35 
ANQUILOSIS COMPLETAS

531 En posición favorable (lige
ra abducción y flexión).... 41 a 50

532 En mala aptitud (totalmente
rectas, en flexión, en aduc
ción, en abducción y en ro
tación); según el grado de 
trastórne funcional.............. 55 a 7°

533 Anquilosis de las dos cade
ras  91 a loo

534 Luxación irreductible de la 
cadera; para la valoración, 
véase limitación de moví-
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Valoración 
en tantos °[0

mientes y anquilosis en las 
distintas posiciones.

» 535 Pseudartrosis consecutivas
a grandes pérdidas de subs
tancia ósea o a resorciones; 
según el grado de trastor
nos funcionales..................... 65 a 70

« 536 Desarticulación déla cadera. 75 a 80

AMPUTACIONES

» 537 De un miembro superior
y otro inferior del mismo la
do.............................................. lol

» 538 De un miembro superior y
otro inferior de distinto 
lado .......................  95 a 100

» 539 De los dos miembros infe
riores por cualquiera de^sus 
segmentos.............................. IOI

' ARTICULO 29

Lesiones ¿Le los músculos y uemios del miembro infe
rior, ¿le origen traumático

MUSCULOS

Núm. 540 Pérdidas de subtancia mus
cular según interése uno o 
varios músculos, con adhe
rencias a la piel o a los pla
nos profundos; para su va
loración véase limitación de 
movimientos y anquilosis 
articulares.

» 541 Rotura completa o parcial
de un músculo; para su va
loración, véase limitación
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Valoración 
en tantos °IO

de movimientos y anquilo- 
sis articulares.

542 Rotura completa o parcial 
de un tendón; para su valo
ración, véase limitación de 
movimientos y anquilosis ar
ticulares.

543 Rotura del tendón rotulia-
no; según el grado de tras
torno funcional.................... $ a 20

544 Rotura del tendón de Aqui-
les, según el trastorno fun
cional...................................... 5 a T5

Atrofias de origen articular sin persistencia de an
quilosis parcial o total

Núm. 545 Atrofia total del muslo... . 21 a 3°
» 546 Atrofia de los músculos de

la parte anterior del muslo. 5 a20 
» 547 Atrofia total de la pierna. . 21 a 30
» 548 Atrofia de los músculos de

la parte anterior de la pierna 5 a T5
» 549 Atrofia total de un miem

bro inferior....... 31 a 4°
-,> 550 Atrofia total del miembro

inferior, con impotencia ab
soluta ......................... . ........... a ^5

LESIONES DE LOS NERVIOS

» 551 Neuritis con algias, de ori
gen traumático cuando sean 
persistentes; según su sitio 
y gravedad (trastornos va
somotores, secretorios; tró
ficos y reflejos).................... l a 60
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Valoración 
en tantos °[o

Parálisis completa ¿leí miembro inferio)' por lesión 
traumática de nervios periféricos

Núm. 552 Parálisis completa y defini
tiva de ambos miembros in
feriores, en su totalidad. . . IOI

» 553 De un miembro inferior. . . 65 a 70
» 554 Del nervio ciático................. 35 a 5o
» 555 Del nervio ciático poplíteo

externo.................................... 25 a 40
» 556 Del nervio ciético poplíteo

interno..................................... 21 a 25
» 557 Combinada del ciático po

plíteo interno y del externo 25 a 5°
» 558 Del nervio crural................... 41 a 50
» 5 59 Del nervio obturador..........  11 a 2 o

NOTA.—En caso de paráli
sis incompletas, se valora
rán según el grado de tras
torno funcional.

ARTICULO 30

Artritis, de origen traumático

Núm. 560 Artritis crónica; véase ar
ticulaciones interesadas, en 
limitación de movimientos 
y anquilosis

» 561 Artritis que dejen como se
cuela luxaciones o rigideces; 
véase articulaciones intere
sadas, en limitación de mo
vimientos y anquilosis ar
ticulares.
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Valoración 
en tantos °[o

ARTICULO 31

Lesiones de los vasos, de origen traumático

Núm. 562 Aneurisma cXeoxx^en traumá
tico; se valorará cada caso 
según el trastorno funcional.

» 563 Aneurismas difusos, arterio-
venosos extensos de origen 
traumático............................. 5 1 a 7o

» 564 Obliteraciones arteriales de
origen traumático con atro
fia del miembro subyacente, 
complicada con rigideces 
articulares; se valorarán es
tas complicaciones en el ar
tículo correspondiente, aña
diendo de 5 a IO °/o

> 565 Obliteraciones arteriales de
origen traumático con lesio
nes nerviosas simultáneas; 
para su valoración, véanselos 
nervios correspondientes.

» 566 Obliteraciones venosas de
origen traumático con ede 
ma crónico debidamente 
comprobado......................... í T a 30

» 567 Obliteraciones venosas bila
terales de origen traumático 
con edema crónico de los 
miembros que dificulte la 
marcha y la bipedestación. 21 a 6$

» 568 Linfangitis crónicas, que
den origen a edemas, elefan
tiasis, etc., de carácter per-

> manente. . .'........................... 21 a 5°

(10)
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Valoración
1 en tantos °[o

Derecho Izquierdo

CAPITULO QUINTO
Legiones varias
ARTICULO 32

Cicatrices
Núm. 569 Cicatrices de la 

axila que limiten 
más o menos la 
abducción del 
brazo: brazo pe-
gado al cuerpo . . 25 a 35 21 a 25

570 Cicatrices de la 
axila que limiten 
la abducción en 
IO a 45 grados. . 21 a 30 15 a 20

571 Cicatrices de la 
axila que limiten 
la abducción en
tre 45 a 9o.0. . . I T a 20 5 a 15

572 Cicatrices de la 
axila que limiten
1 a abducción a

- los 90 grados, pe
ro sin elevación a 10 1 a 5

& 573 Cicatrices del co
do que dificulten 
la extensión com
pleta, extensión 
limitada a 135.°.. a 10 1 a 5

» 574 Cicatrices del co
do que limiten la 
extensión a 90.°.. 11 a 20 5 a 15

X> 575 Cicatrices del co
do que limiten la 
extensión a 45.°. 0 r a 35 21 a 25

576 Cicatrices del co-
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Valoración 
en tantos °[o

Derecho Izquierdo

do que dificulten
1 a extensión a
menos de 45 gra
dos, mantenién
dose el antebra
zo en flexión en
ángulo muy agudo 41 a 45 35 a 40

577 Cicatrices del hueso poplí
teo que dificulten la exten
sión completa entre 135 y
170 grados............................. 5 a 20
Cicatrices del hueso poplí
teo que limiten la extensión 
entre 90 y 135 grados . . . . 25 a 45

579 Cicatrices del hueso poplí
teo que limiten la extensión
a los 90 grados por lo menos 45 a 60

380 Cicatrices de la planta del 
pie que incurven la punta 
del pie o uno de sus bordes 5 a 35

58 [ Cicatrices dolorosas y ulce
radas, según el sitio, exten
sión e intensidad de los 
trastornos.................... 5 a2?

582 Cicatrices extensas, doloro
sas, retraídas, ulceradas, ad- 
herentes a los órganos pro
fundos o acompañadas de 
hernia muscular, que oca
sionen un trastorno fun
cional importante; cualquie-

- ra que sea la región........... II a 2-
583 Osteomielitis crónicas de 

origen traumático, con fís
tula persistente, única o 
múltiple, rebeldes a inter-
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venciones repetidas, con 
hueso voluminoso e irregu
lar.............................  21 a 35

» 584 Osteomielitis crónicas no
fistulizadas, con persistencia 
de un voluminoso e irregu
lar y dolorosas..................... 5 a 10

» 585 Osteomielitis crónica aso
ciada con otros elementos 
acortamientos, deformacio
nes, atrofia muscular y lesio
nes nerviosas o vasculares; 
se hará la valoración del ele
mento que cause mayor 
trastorno funcional, aña
diendo a esta valoración de 
5 a IO por ciento.

» 586 Cuerpos extraños no extrai
dos, o lesiones anatómicas 
comprobadas que posterior
mente puedan dar origen a 
complicaciones tardías. Se 
hará la valoración teniendo 
en cuenta la índole del tras
torno funcional de estas 
complicaciones.

CAPITULO SEXTO
ARTICULO 33

Lesiones consecutivas a los agentes fisicos y quwiicos-

Núm. 587 Frío, calor, gases asfixian
tes y lacrimógenos, electri
cidad. Ta-a su valoración, 
véanse los números respec
tivos de las lesiones simila
res.
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•EDITORIAL

San Segundo, 8 AVILA

INTERESANTE

Adquiera Ud. la mejor obra de consulta para es
tar al corriente de cuantas disposiciones de interés 
general ha dictado el Poder Público:

DEL

GOBIERNO NACIONAL
\ POR

José P. San Román Colino
Doctor en Derecho

Abogado del Ilustre Colegio de Madrid

Es una obra indispensable para los Ayunta
mientos y Juzgados, así como para los Abogados, 
Procuradores, Registradores, Notarios, Industriales 
y Comerciantes.

Van publicados seis volúmenes que compren
den las disposiciones dictadas por la Junta Técnica 
del Estado, primero y por el Gobierno Nacional, 
después de constituirse éste en Burgos, hasta el 
30 de junio de 1939-

En breve aparecerá el séptimo volumen que al
canza hasta el 31 de diciembre del corriente año.

Los extensos índices cronológicos y de mate
rias, ahorrarán a usted el tiempo que necesita, para 
sus asuntos.

Los Reglamentos de entidades y organismos de 
nueva creación o reforma de los antiguos, tendrán 
a Ud. al corriente de todo lo que le interesa.





CINCO pesetas.




